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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio busca resaltar y conocer el desarrollo de las 
telecomunicaciones en México en el marco del Plan de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, adoptado en Ja Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (CMDT) celebrada en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, en 1994 
bajo Ja dirección de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). 

Este trabajo surgió por el interés de conocer el desarrollo de las 
telecomunicaciones en nuestro pais y en especial los cambios ocurridos en el sector en 
la década de los noventas. 

México, se habla percatado de que su infraestructura en telecomunicaciones no 
ofrecia un óptimo servicio y no era lo bastante competitiva, por Jo que sus servicios eran 
bastantes malos dejando a muchas comunidades pequenas marginadas sin 
comunicación y, aún. con tarifas caras un bajo crecimiento y mala calidad en sus 
servicios. 

Por otro lado. las redes y servicios modernos de telecomunicaciones han permitido 
a la humanidad distribuir y tratar información de todo tipo procedente de todo el mundo. 
Se han realizado extraordinarios avances tecnológicos los cuales tienen una red 
inteligente y universal. Sin embargo, todas estas realizaciones son de manera desigual 
por la disparidad en el nivel de desarrollo de las telecomunicaciones entre los paises 
desarrollados y subdesarrollados. 

Ante esto, la gran importancia que representan las telecomunicaciones corno un 
instrumento esencial para el progreso y el desarrollo económico, social y cultural de loe 
pueblos, que en gran medida han impulsado las crecientes expectativas de los hombres 
para el progreso. Por lo que se desea conocer el estado de las telecomunicaciones en 
México y su desarrollo de acuerdo al Plan de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
adoptado en Buenos Aires, Argentina en 1994, en donde se puede considerar por la 
importancia que tiene este plan para su desarrollo, por loa cambios dentro del sector; 
enmarcado por este Plan de desarrollo de las telecomunicaciones consideramos 
desarrollar el presente trabajo bajo el enfoque Estructural Funcionalismo. Ya que -ta 
teoría nos permite comprender los elementos que conforman la estructura y el 
funcionamiento de un hecho social para el bien común de una sociedad. 

En este sentido la prioridad de nuestro trabajo - mostrar cómo ha -t.do 
estructurado el desarrollo de las telecomunicaciones en n~tro pala con referencia a loe 
acuerdos internacionales sobre el desarrollo del sector, asl como también observar su 
aplicación. 

Por ello se propusieron los siguientes objetivos e hi~is: 

En primera instancia proponemos tres ob¡etivoa. El primer objetivo - dar a 
conocer el Plan de Desarrollo de las Telecomunicaciones adoptado por n~tro pala en 
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Buenos Aires. asi como también considerar la Conferencia Mundial de Desarrollo 
(CMDT). El segundo objetivo es conocer la importancia que tiene el Plan de Buenos 
Aires, para el desarrollo de las telecomunicaciones en México ya que éstas son un 
elemento fundamental para el crecimiento del pais. Finalmente, el tercer objetivo es 
determinar el estado de las telecomunicaciones en México antes de la adopción del Plan 
de Desarrollo, asi como también el posterior a este. 

En cuánto a las políticas de desarrollo del Plan de Telecomunicaciones de Buenos 
Aires, Argentina podemos senalar las siguientes hipótesis: 

1. El Plan de Desarrollo de las Telecomunicaciones adoptado en Buenos Aires, 
Argentina; desarrollará en materia de telecomunicaciones a las comunidades rurales 
de México, posibilitando que un mayor número de poblaciones rurales tengan acceso 
a las telecomunicaciones. 

2. México realizará las pollticas y estrategias que plantea el Plan de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones de Buenos Aires. Argentina, ocasionando la apertura a la 
inversión privada del sector e incrementando la cobertura del servicio en el pais con 
una mejor tecnologia y calidad del servicio. 

3. La privatización de los servicios de telecomunicaciones fomentará el desarrollo y la 
efectividad de estos en México, debido al surgimiento de la sana competencia que 
ocasiona el mejoramiento de la prestación del servicio. 

Para conocer el desarrollo de las telecomunicaciones en México el presente 
trabajo de investigación se estructuró en cuatro capitulas. Capitulo 1: titulado la Unión 
Internacional de telecomunicaciones (UIT), que habla sobre la estructura, el objeto, la 
composición de la UIT, ya que esta misma es el organismo internacional encargado de 
regular las telecomunicaciones internacionales. Asimismo. se encarga de organizar la 
Primera Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT). 

Cabe Senalar que la UIT tuvo más interés en el desarrollo uniforme de las 
telecomunicaciones a partir de 1984 ano en el que se da a conocer el Informe de la 
Comisión Independiente para el Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones, en donde 
se presenta la definición básica de telecomunicación de acuerdo al convenio y 
constitución de la UIT de Ginebra, Suiza en 1992. 

El Capitulo 2: centra su atención en la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (CMDT), celebrada en marzo de 1994 en Buenos Aires, Argentina. 
Es precisamente en esta Conferencia donde emana el Plan de Des8rrollo de las 
telecomunicaciones, conocido también con el nombre del Plan de acción de Buenos 
aires. Durante este capitulo se retoma el objeto de la CMDT. el orden del dla de la 
conferencia, la estructura de la misma y los temas importantes de la conferenci9 entre 
los cuales encontramos el Informe de la Comisión Independiente pmra el 0.-rrollo 
Mundial de las Telecomunicaciones realizado en 1984. Asimismo, - resalta la 
importancia de la Declaración de Arusha, Tanzania; sobre el desarrollo mundial de las 
telecomunicaciones emitida en 1985. 
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De igual manera otro tema importante de la CMOT es el Informe del Comité de AHo 
Nivel (CAN) titulado " La UIT del "1Bflana los desaffos del ca"1bio " en el cual se 
mencionan algunas sugerencias para que la UIT se mantenga actualizada y realice sus 
actividades de una manera más eficiente. Otro tema importante de la CMOT lo fue el 
concepto de Desarrollo Sostenido emitido durante la Conferencia de Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (UNCED). celebrada en junio de 1992 en Ria de 
Janeiro. Y por último, se encuentran las resoluciones y recomendaciones por la CMDT 
entre las cuales aparece el Plan de Acción de Buenos Aires. 

En este Capitulo 3 se describe el Plan de Desarrollo Mundial de las 
Telecomunicaciones en las siete áreas en que está dividido para fomentar el desarrollo 
sostenido, uniforme y sobre todo desarrollar las telecomunicaciones de todos los paises 
teniendo un nivel de desarrollo lo más idéntico posible apoyando a los Paises Menos 
Adelantados (PMA). 

El Capitulo 4 titulado Aplicación del Plan de Buenos Aires, Argentina (1994 -
2000), se desarrollan los orlgenes de las telecomunicaciones en nuestro pals y el estado 
de las telecomunicaciones mexicanas durante este mismo periodo, observando las 
pollticas y normas de comunicación, las normas y sistemas de difusión y el fomento a las 
telecomunicaciones durante el periodo 1994 - 2000. 

Asimismo. se sei'ialan las acciones realizadas por el Estado mexicano para la 
aplicación del plan antes mencionado. En el caso de nuestro pals, el estado de las 
telecomunicaciones y su desarrollo han tenido mucha relación con los acuerdos 
internacionales por lo que es importante senalar como se desarrolla el sector de las 
telecomunicaciones en México dentro del marco del Plan de desarrollo mundial de las 
telecomunicaciones. 

Finalmente, agregamos los anexos en donde podemos encontrar información 
complementaria sobre los temas expuestos en esta investigación. 
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CAPITULO 1 

1. LA UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (UIT). 

·Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano 
de cada Estado a '8glanwmtar sus telecolnunic:acio 

para la salvaguardia de la paz y el desa'1'0llo económico 
y social de todos los Estados que fonnan patte de U/T, 
ya que esta última tiene como tfn la cooperación 
lntemacional entm los pueblos". 

UIT, GINEBRA. 

1.1 ANTECEDENTES DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
(UIT). 

La primera Conferencia Internacional que trató asuntos sobre la utilización y 
establecimiento de telégrafos electromagnéticos para el intercambio de mensajes de 
Estado, fue celebrada entre Prusia y Austria a la que posteriormente se sumaron Sajonia 
y Baviera: estas cuatro naciones dieron origen a la Unión Telegráfica Austro - Alemana 
en 1850. 

"De este embrión de telegrafía internacional, nació en Dresde el 25 de julio de 
1850, la Unión Telegráfica Austro-alemana."1 

De igual manera, las naciones europeas de occidente como en el caso de Francia, 
Bélgica, Cerdetla, Suiza, Espatla, Suecia y Noruega suscribieron el acuerdo sobra las 
relaciones telegráficas dando como resultado la creación de la Unión Telegráfica de 
Europa occidental en 1855. 

"El 29 de diciembre de 1855 Francia, Bélgica, Cerdetla, Suiza y Espatla fundaron 
en Parls la Unión Telegráfica de Europa Occidental, a la que se adhirieron en 1856 
Holanda, Portugal, Suecia y Noruega. " 2 

Para 1864 Francia propone a todas las naciones europeas llegar a una unificación 
en la telegrafla en el continente europeo, esta fue la razón que dio origen a la 
Conferencia de Parls en 1865, en la que se firmó el primer Convenio TalegrMico 
Internacional, asimismo nació la unión Telegráfica Internacional (UIT). 

1
• ¿Qué es la UIT?", Unión Internacional de TelecQmynicaciones, Ginebra, p. 7. 

2 1dem. 
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"La Conferencia se reunió en Parls, el 10. de marzo de 1865 y terminó sus 
trabajos el 17 de mayo del mismo ano, dla de la firma del primer Convenio Telegréfico 
Internacional, del que nació la Unión Telegráfica Internacional ... 3 

Para 1868 se celebra la Conferencia de la UTI en Viena tomándose la decisión de 
crear la sede de la Unión la cuál se estableció en Berna; asimismo se creó una secretarla 
a la cual se llamó Oficina de la Unión. 

""En 1868 en la Conferencia de Viena que tomó la decisión de crear la sede, que se 
fijó en Berna. con una Secretaria denominada Oficina de la Unión. •94 

En el ano de 1885 la Unión inició preparaciones para dar una reglamentación 
internacional para el teléfono, inventado por Alejandro Graham Bell; para unos anos 
después, en 1895 y 1896 se desarrollaron las primeras trasmisiones sin hilos; por la 
invención de la radio surgió la necesidad de reglamentar su uso a nivel internacional, en 
este sentido Alemania convocó a los paises miembros de la UTI en 1906 para dar una 
regulación a la radiocomunicación la cual se celebró en Berlln y creó el primer 
Reglamento Internacional de Radiocomunicaciones . 

.. En la Conferencia de Radiocomunicación de Berlin en 1906, se redactó el primer 
Reglamento Internacional de Radiocomunicaciones, sentando en el principio de la 
obligatoriedad para las estaciones radioeléctricas costeras y de barco de aceptarse 
mutuamente los mensajes y adoptó la senal de socorro SOS. "'5 

Durante los años 20's, después de la Primera Guerra Mundial surgió la 
radiodifusión como un nuevo servicio, el cual provocó un problema en el uso de las 
frecuencias radioeléctricas que sirven para transmitir alguna senal y para evitar 
interferencias entre las estaciones, por lo que se debla distribuir las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico y esta distribución se llevó a cabo en la 
Conferencia de Washington de 1927 . 

.. El primer paso se dio en la Conferencia de Radiocomunicaciones de Washington 
de 1927, atribuyendo bandas de frecuencias a todos los servicios de radiocomunicación, 
marftimo y de radiodifusión inclusive ... e 

En 1930 aparecieron simuHáneamente la televisión y la radiodetección (radar). 

En 1932, en Madrid, Espana la organización decidió modif"icar su nombre y tomó el· 
de Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), entendiendo con -to que aban::arla 
todas sus nuevas responsabilidades, ya que con la radio las telecomunicaciones entraban 
a una nueva era. 

3 ¿Qué es la UIT?. op. cit., p. 9. 
"'ldem. 

! :~~~~-p. 11. 
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La Unión lntemacional de Telecomunicaciones (UIT) tiene su sede en Ginebra, 
Suiza, creada con la fusión de la Unión Telegráfica Internacional y la Conferencia 
Radiotelegráfica Internacional en 1934. Para 1947 en la Conferencia de "Atlanta City" se 
reorganizó la UIT y en 1949 ingresó a la Organización de Naciones Unidas (O.N.U). 

"En 1932 se celebró en Madrid una conferencia adopt6ndose en ella una 
resolución que entró en vigor el primero de enero de 1934 y que tenla como fin el 
modificar las disposiciones de dos convenciones anteriores (Convención Telegrllllf"ica 
Internacional y la Convención Radiotelegráfica Internacional) creando la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones. En 1949 la UIT entró a formar parte de las 
Naciones Unidas como organismo especializado para telecomunicaciones y su sede se 
transfirió de Berna a Ginebra creándose además la Junta Internacional de registro de 
Frecuencias (IFRB). Sus finalidades son de promover la cooperación, desarrollo y la 
armonización de fas disposiciones de los Estados en esta materia . .. 1 

1.2 OBJETO DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (UIT). 

La UIT pertenece al sistema de Naciones Unidas como un organismo intemacional 
especializado el cual tiene sus funciones bien delimitadas por lo que su objeto principal es 
el desarrollar la cooperación internacional, la tecnologia en materia de telecomunicación, 
administrar las telecomunicaciones (distribuye las frecuencias dentro de la banda 
internacional de frecuencia), realizar estudios sobre las telecomunicaciones para 
fomentar su desarrollo y promover créditos para desarrollar las telecomunicaciones ante 
organismos financieros internacionales, especialmente para los paises menos 
adelantados. La UIT tiene por objeto lo siguiente: 

"a) Mantener y ampliar la cooperación internacional entre todos los miembros de la 
Unión para el mejoramiento y el empleo racional de toda clase de telecomunicación. 

b) Promover y proporcionar asistencia técnica a los paises en desarrollo en el 
campo de las telecomunicaciones, asimismo agiliza la movilización de los recursos 
materiales y financieros necesarios para su ejecución. 

c) Impulsar el desarrollo de los medios técnicos a su mlllls eficaz explotación, a fin de 
aumentar el rendimiento de los servicios de telecomunicación, acrecentar su empleo y 
generalizar lo más posible su utilización. 

d)Promover la extensión de los benef"ICios de tas nuevas tecnologias de 
telecomunicaciones a todos los habitantes del planeta 

e) Promover la utilización de los servicios de telecomunicaciones con el fin de facilitar 
las relaciones pacificas. 

7 Seara Vázquez, Modesto. Derecho Internacional Público. Porrúa, p. 161. 
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f) Promover a nivel internacional la adopción de un enfoque mas amplio de las 
telecomunicaciones, a causa de la universalización de la economla y de la sociedad de 
la información. 

g) La UIT efectuará la atribución de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico y la adjudicación de frecuencias radio eléctricas, llevar el registro de las 
asignaciones de frecuencias y las posiciones orbitates asociadas en la órbita de los 
satélites geoestacionarios, a fin de evitar toda interferencia perjudicial entre las 
estaciones de radiocomunicación de los distintos paises. 

h) Coordinará los esfuerzos para eliminar las interferencias perjudiciales entre 
estaciones de radiocomunicación de los diferentes paises y mejorar la utilización 
del espectro de frecuencias radioeléctricas y de la órbita de los satélites 
geoestacionarios. 

i) Fomentará la coopera::ión internacional en el suministro de asistencia técnica a 
los paises en desarrollo, asl como la creación, el desarrollo y el 
perfeccionamiento de las instalaciones y de las redes de telecomunicación en los 
paises en vlas de desarrollo por todos los medios que disponga. 

j) Fomentará la colaboración entre los miembros con el fin de llegar al establecimiento de 
tarifas a nivel mlnimo compatible con un servicio de buena calidad y con una gestión 
financiera de las telecomunicaciones sana e independiente. 

k) Promoverá la adopción de las medidas destinadas a garantizar la seguridad de la 
vida humana, mediante la cooperación de los servicios de telecomunicación. 

1) Emprenderá estudios, establecerá 
formulará recomendaciones, reunirá 
telecomunicaciones. 

reglamentos, 
y publicará 

adoptará resoluciones, 
informaci6n sobre las 

m) Promoverá ante los organismos financieros y de desarrollo internacional, el 
establecimiento de lineas de crédito preferenciales y favorables con miras al 
desarrollo de proyectos sociales orientados, entre otros fines, a extender los servicios 
de telecomunicaciones a las zonas mas aisladas de los paises."ª 

1.3 COMPOSICIÓN DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES. 

La UIT en virtud del principio de la universalidad y del interés en la participaci6n 
general. asl como organismo internacional, tiene una estructura muy similar a la de los 
demás organismos internacionales, ya que la Unión se constituye por sus Miembros, su 
Secretarla y su Consejo principalmente (VER ANEXO 1). 

8 "Constitución de ta Unión lntemack>nal de Telecomunicaciones". !J!I, Ginebrm, 1989, pp. 2-4. 
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La Unión se comprende por lo siguiente: 

"a) Todo Estado será miembro de la Unión por haber sido parte de un convenio 
internacional de telecomunicaciones con anterioridad a la entrada en vigor de la 
constitución y convenio de la UIT. 

b) Cualquier otro Estado miembro de las Naciones Unidas que se adhiera a la 
Constitución y Convenio de la UIT. 

c) Cualquier otro Estado que, no siendo miembro de las Naciones Unidas solicite su 
admisión como miembro y que previa aprobación de su solicitud, por dos terceras 
partes de los miembros de la Unión, se adhiera a la presente Constitución y al 
Convenio de conformidad con lo dispuesto al art. 53 de la Constitución de la UIT. 
En donde dice que si dicha solicitud se presenta en el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios, el Secretario General de la UIT consultará a los 
miembros de la Unión. 

Se considerará abstención a todo miembro que no responda en el plazo de 
cuatro meses a contar a partir de la fecha en que haya sido consultado .... 

1.4 INSTRUMENTOS DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES. 

Los instrumentos de la Unión Internacional de Telecomunicaciones son los 
siguientes: 

- La Constitución de la Unión lntemacional de las Telecomunicaciones 

- El Convenio Internacional de las Telecomunicaciones. 

- La Reglamentación Administrativa. 

"La Constitución, cuyas disposiciones se complementan con las del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones es el instrumento fundamental de la Unión 
Internacional de las Telecomunicaciones."'º 

Asimismo las disposiciones de la Constitución y del Convenio se complementan 
con los Reglamentos Administrativos que regulan el uso de las telecomunic.ck>nes y 
tendrán carácter vinculante para todos sus miembros. 

- Reglamentos Administrativos 
- Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales. 
- Reglamento de Radiocomunicaciones. 

9 lbidem, p. 5. 
10 fbidem, p. 6. 
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En caso de divergencia entre una disposición de la presente Constitución y una 
disposición del Convenio ó de los Reglamentos Administrativos, prevalecerá la primera. 

En caso de divergencia entre una disposición del Convenio y una disposición de un 
Reglamento Administrativo prevalecerá el Convenio. 

1.5 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS. 

Los miembros de la UIT tendrán los derechos y estarán sujetos a las obligaciones 
previstas en la Constitución de la Unión la cual marca que los miembros pueden asistir 
y tener un sólo voto dentro de las elecciones y resoluciones de las conferencias a nivel 
mundial ó regional; en el caso regional sólo podrán participar los miembros 
pertenecientes a la región de trabajo, además de poder ser propuestos y elegidos para 
ocupar algún cargo dentro de la Unión ya sea en el Consejo, la Secretarla ó alguno de 
los Comités de Estudio de la UIT a nivel regional ó mundial. 

"Los miembros de la Unión tendrán en lo que concierne a su participación en la 
conferencia. reuniones ó consultas de los derechos siguientes: 

• Participar en las conferencias, ser elegibles para el Consejo y presentar candidatos 
para la elección de funcionarios de la Unión y de los miembros de la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

• Cada miembro tendrá derecho a un voto en las Conferencias de Plenipotenciarios, 
y en las conferencias mundiales y en las asambleas de radiocomunicación. 

• Cada miembro tendrá igualmente derecho a un voto en las consultas que se 
efectúen por correspondencia. En los casos de consultas referentes a conferencias 
regionales. solo tendrán derecho de voto los miembros de la región interesada."" 

1.8 ESTRUCTURA DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (UIT). 

La Unión Internacional de las Telecomunicaciones como organismo internacional 
de desarrollo y control del sector telecomunicllc:iones tiene un• estructurm pmrticu .. r la 
cual se compone de una Conferencia de Plenipotenciarios, el ConHjo, la Secretarla 
General, las Conferencias Mundiales de Telecomunicaciones, el Sector 
Radiocomunicaciones y el Sector de Desmrrollo de las Telecomunicllciones; 
por lo que podemos establecer que la UIT tiene la función de administrar y desarrollar 
todo tipo de telecomunicaciones. 

11 1dem. 
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.. La Unión Internacional de las Telecomunicaciones comprenderá: 

• Conferencia de Plenipotenciarios, órganos supremos de la Unión. 

• El Consejo, que actúa como mandatario de las Conferencias de Plenipotenciarios. 

• Las Conferencias Mundiales de Telecomunicaciones. 

• El Sector de Radiocomunicaciones, incluidas Conferencias Mundiales de Normalización 
de las Telecomunicaciones. 

• El Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones incluidas las Conferencias 
Mundiales y Regionales de Desarrollo de las Telecomunicaciones. 

• La Secretaria General. " 12 

1.6.1 LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS. 

La Conferencia de Plenipotenciarios es el órgano supremo de la Unión ya que 
en ésta se proponen y se estipulan los programas de acción de la UIT marcando el 
camino de las telecomunicaciones a nivel mundial. La Conferencia de Plenipotenciarios 
esta constituida por las delegaciones que representan a los miembros y se convocan 
cada cuatro anos. 

"La Conferencia de plenipotenciarios esta constituida por tos miembros de la 
Unión. 

a) La Conferencia de Plenipotenciarios determina los principios generales aplicables 
a alcanzar el objeto de la Unión. 

b) Una vez examinados los informes del Consejo acerca de las actividades de ta 
Unión desde la úhima Conferencia de Plenipotenciarios y sobre la polltica y planificación 
de estrategias recomendadas para la Unión, adopta las decisiones que juzgue 
adecuadas. 

c) Fija las bases del presupuesto y de conformidad a las decisiones adoptadas en 
función de los infonnes, determina el limite méximo de sus gastos hasta la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios después de considerar todos los aspectos 
pertinentes de las actividades de la Unión durante dicho pet"lodo. 

d) Da las instrucciones generales relacionadas con la plantilla del personal de la Unión 
y si es necesario, fija los sueldos del personal, asi como el sistema de 
asignaciones y pensiones para todos los funcionario& de la Unión. 

12 ConstituciOn de fa UIT. Op. cit .• p. 8. 
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e) Examina y en su caso aprueba definitivamente las cuentas de la Unión. 

f) Elige a los miembros de la Unión que han de constituir el Consejo. 

g) Elige al Secretario General. al Vicesecretario General y a los Directores de las 
oficinas de los sectores como funcionarios de elección de la Unión. 

h) Elige a los miembros de la .Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

i) Examina y en su caso aprueba las enmiendas propuestas a la Constitución de la UIT y 
al Convenio. 

j) Concerta y en su caso revisa los acuerdos entre la Unión y otras organizaciones 
internacionales, examina los acuerdos provisionales concertados con dichas 
organizaciones por el Consejo en nombre de la Unión y resolverá sobre ellos lo que 
estime oportuno. 

k) Trata cuantos asuntos de telecomunicaciones juzgue necesarios. " 13 

1.6.2 EL CONSEJO. 

El Consejo de la Unión Internacional de las Telecomunicaciones está constituido 
por miembros de la Unión elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Cada miembro del Consejo designa a una persona para actuar en el mismo, que 
puede estar asistida de uno ó más asesores . 

... El Consejo establece su propio Reglamento Interno. 

• En el intervalo de las Conferencias de Plenipotenciarios, el Consejo actúa como 
órgano de gobierno de la Unión, como mandatario de la Conferencia de Plenipotencillrios 
dentro de los limites de las facuhades que 6sta le delegue. 

• El Consejo adoptará las medidas necesarias para facilitar la aplicación por los 
miembros de las disposiciones de la Constitución del Convenio, de los Reglamentos 
Administrativos, de las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios y en su 
caso de las decisiones de otras Conferencias y reuniones de la Unión. Aaimiarno, 
realiza las tareas que le encomiende la Conferencia de Plenipotenciarios. 

• Examina las polltlcas de telecomunicación, siguiendo las directrices generales 
de la Conferencia de Plenipotenciarios, a fin de que la potlticll y la -tr.tegia de la Unión 
respondan plenamente a la continua evolución de las telecon1unicaclonea. 

13 lbidem. p. 9. 
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• Coordina las actividades de la Unión y ejerce un control financiero efectivo sobre la 
Secretarla General y los tres sectores. 

• Contribuye de acuerdo con el objeto de la Unión, al desarrollo de las 
telecomunicaciones en los paises en desarrollo por todos los medios que disponga, 
incluso por la participación de la Unión en los programas apropiados de las Naciones 
Unidas ... 14 

El Consejo de la UIT vigila que se realicen las disposiciones de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, se cumplan los convenios, reglamentos y constitución de la UIT por 
medio de la Secretaria de la Unión. Asimismo, es el responsable de los negocios y gastos 
del fondo incluyendo las solicitudes realizadas por los paises miembros para asistencia 
financiera, económica y consultas técnicas con los miembros de la Unión. 

1.6.3 LA SECRETARIA GENERAL. 

La Secretaria General esta dirigida por un Secretario General, auxiliado por un 
Vicesecretario General; con ayuda del comité de coordinación prepara las politicas y 
los planes estratégicos de la Unión y coordina las actividades de la UIT. 

"El Secretario General toma medidas necesarias para garantizar la utilización 
económica de los recursos de la Unión y responderá ante el Con~o de todos los 
aspectos administrativos y financieros de las actividades de la Unión ... 15 

El Secretario General actúa como representante legal de la Unión. El 
Vicesecretario General es responsable ante el Secretario General en el desempeftó de 
sus actividades y asume las que especificamente le confie el secretario General en su 
ausencia para el desempeno de sus funciones. 

1.6.4 LA JUNTA INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS. 

Tiene como tarea efectuar la inscripción metódica de las asignaciones de 
frecuencias hechas por los diferentes paises, en tal fonna que queden determinadas 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el Reglamento de Rlldiocomunicecioues 
y asi asegurar el reconocimiento internacional, otorgar inform•ci6n a los miembros pare 
que realicen una expansión dentro de lo posible de los canales de rediodifuaión, realizer 
todas las actividades necesarias para llevar a efecto la distribución y utilizaCión de órbltes 
para los satélites geoestacionarios y tener actualizado la información necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones. Cabe -nalar que la Junta lntemacional de Frecuencias ó 

1
' lbidem. p. 12. 

15 
.. Hand Book United Nations'", Organización de Naciones Unidas, 1994. p. 214. 
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Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones forma parte del Sector de 
Radiocomunicaciones. 

" • Realizar metodológicamente una asignación de frecuencias hechas por los diferentes 
paises, de tal forma que queden determinadas. 

• Inscribir metodológicamente las posiciones asignadas por los paises a los satélites 
geoestacionarios. 

• Asesorar a los miembros con miras a la explotación del mayor número de canales 
radioeléctricos en la región del espectro de frecuencias. 

• Tener al dla los registros indispensables para el cumplimiento de sus funciones."'ª 

1.6.5 COMITÉ CONSULTIVO INTERNACIONAL DE RADIOCOMUNICACIONES 
(CCIR). 

El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones fue sustituido por 
el Sector de Radiocomunicaciones en marzo de 1993 e incluye las Conferencias 
Mundiales y Regionales de las Radiocomunicaciones, las asambleas de las 
Radiocomunicaciones y la Junta de Reglamentación de las Radiocomunicaciones la cual 
sustituyó a la Junta Internacional de Frecuencias . 

"El Sector de radiocomunicaciones garantizará la utilización racional, equitativa. 
eficaz y económica del espectro de frecuencias radioeléctricas por todos los servicios de 
radiocomunicaciones, incluidos los que utiliza la órbita de los satélites 
geoestacionarios. " 17 

La función del Sector de Radiocomunicaciones es administrar y avalar la buena 
utilización del espectro de frecuencias. Asimismo, la designación de las órbitas para los 
satélites geoestacionarios. 

1.6.6 COMITlt: CONSULTIVO INTERNACIONAL DE TELEFONIA Y TELEGRAFIA. 
(CCITT). 

El Comité Consultivo Internacional de Telefonla y Telegrafla fue sustituido por el 
Sector de Normalización de las Telecomunicaciones y que en esta sector se incluye laa 
Conferencias Mundiales de Normalización de las Telecornunaciones, las Comisiones de 
Estudio de Normalización de las Telecomunicaclones y la Oficina de Normalizaei6n de 
las Telecomunicaciones. 

16 ¿Qué es la UIT?. Op. cit., p. 18. 
17 '"Constitución de la Ulr, !J.!I, Ginebra, 1992, p. 13. 
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El Sector de Nonnalización de las Telecomunicaciones tiene como fin la 
normatividad de las telecomunicaciones en cuestiones técnicas la explotación y las tarifas 
relacionadas a las telecomunicaciones a nivel mundial. 

"El Sector de Normalización de las Telecomunicaciones tendrá como funciones el 
logro de los objetivos de la Unión en materia de normalización de las telecomunicaciones. 
estudiando para ello las cuestiones técnicas, de explotación y de parificación 
relacionadas con las telecomunicaciones y adoptando recomendaciones para la 
normalización de las telecomunicaciones a escala mundial. " 18 

1.6.7 LA OFICINA DE DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES (BDT). 

En la Conferencia Plenipotenciaria celebrada en Niza en 1989, se creó la Oficina 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT). La BDT inició sus actividades a 
comienzos de 1990 heredando el personal y las actividades del Departamento de 
Cooperación Técnica y el Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones. 

Una de las principales funciones de la BDT es promover el desarrollo, la expansión 
y explotación de las redes y servicios de telecomunicaciones, particulannente en los 
países en vlas de desarrollo. 

Las actividades de la BDT han sido notables gracias a la mayor presencia regional 
de la UIT en el mundo en desarrollo. En su función de organismo de ejecución de 
proyectos financiados por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), la Oficina ha prestado una valiosa ayuda a los paises en desarrollo de África. 

La Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones organiza y coordina los 
trabajos para fomentar el desarrollo de las telecomunicaciones. 

"a) Participa por derecho propio, pero con carácter consultivo en las conferencias sobre 
desarrollo de las telecomunicaciones. y en las comisiones de estudio de desarrollo 
sobre las telecomunicaciones adopta todas las medidas necesarias para la preparación 
de las conferencias y reuniones del sector de desarrollo en telecomunicaciones, 
consultando con la Secretarla general la conformidad en el convenio. 

b) Transmite la información recibida de las administraciones en aplicación de las 
resoluciones y decisiones pertinentes de la Conferencia de plenipotenciarios y de las 
conferencias de desarrollo de las teleeomunicaciones y la prepara en forma adecuada 
para su publicación. 

c) Intercambia con los miembros datos en forma legible •utomlllticamente y en 
otras formas, prepara y tiene al dla la documentación y las bases de datos del sector 

18 lbidem, p. 18. 
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de desarrollo de las telecomunicaciones y organiza, juntamente con el secretario 
general, su publicación en los idiomas de trabajo de la Unión. 

d) Reúne y prepara para su publicación, en colaboración con la secretarla general y 
los demás sectores de la Unión, las informaciones de carácter técnico ó administrativo 
que pueden ser de especial utilidad para los paises en desarrollo. 

e) Somete a la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones un 
informe sobre las actividades del sector desde la última conferencia. 

f) Propone una estimación presupuestaria para las necesidades del sector desarrollo 
de las telecomunicaciones basada en los costos y la transmite al secretario general 
para su examen por el comité de coordinación."19 

La BDT realiza sus actividades mediante conferencias regionales de desarrollo 
para impulsar la cooperación regional y también mediante conferencias mundiales de 
desarrollo para ayudar a alcanzar un crecimiento equilibrado en el sector de las 
telecomunicaciones en todo el mundo. 

1.7 DEFINICION DE TELECOMUNICACIÓN. 

En el Reglamento de las Telecomunicaciones lntemacionales realizado en Ginebra 
en 1989, define como telecomunicación "a toda transmisión, emisión ó recepción de 
signos, senales, escritos. imágenes. sonidos e informaciones de cualquier naturaleza por 
hilo, radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas electromagn6ticos. " 20 Por lo que 
podemos entender que el flujo de información de cualquier clase y sin importar el medio 
utilizado para su transmisión es telecomunicación. 

1.7.1 SERVICIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIÓN. 

En las Actas finales de la Conferencia Adminis-tiva Mundial Telegr6fica y 
Telefónica que tuvo lugar en Australia, Melboume, 1988 se hace mención que el servicio 
intemacional de telecomunicación "es la prestación de telecomunicación entre oficinas o 
estaciones de telecomunicación de cualquier naturaleza situadas en diferentes paises.""' 

El flujo de la información por medio de cualquier sistema de comunicaci6n puede 
clasificarse en dos maneras el servicio nacional de telecomunicación y el servicio 

19 •convento de la Ulr'. J.!.!I, Ginebra, 1982, pp, 103 - 104. 
20..Reglamento de las Telecomunicaciones tntemaciona1es·, UniOn lntomacional de In Te1ac9munisflrk!f'!-'. 
Ginebra, 1989. p. 3. 
21 lbidem, p. 5. 
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internacional de telecomunicación, el primero es el que se realiza dentro del territorio 
nacional de un Estado y el segundo es el que se comparte entre dos ó más Estados. 

1.7.2 TELECOMUNICACIÓN DE ESTADO. 

En la misma Conferencia Mundial Administrativa de Telegrafla y telefonla realizada 
en Melbourne, 1988 define como telecomunicación de Estado -a toda telecomunicación 
procedente de cualquiera de las siguientes autoridades: Jefe de Estado, Jefe de 
Gobierno, Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas terrestnts, navales y/o a6reas, 
agentes diplomáticos, consulares. Secretario General de las Naciones Unidas. Jefes de 
los principales órganos de Naciones Unidas, Corte Internacional de Justicia (CIJ) 
respuesta a los telefonemas de Estado, " 221a telecomunicación de Estado por lo que nos 
señala el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales (RTI) es todo aquel 
nujo de información entre los altos mandos de gobierno de un Estado y los altos directivos 
de la 0.N.U. y la CIJ. 

1.7.3 TELECOMUNICACIÓN DE SERVICIO. 

Durante la Conferencia antes citada se declara que la telecomunicación de servicio 
es la transmisión de señales, sonidos, etc., relativa a las telecomunicaciones públicas 
internacionales y cursada entre las personas ó entidades siguientes: 

- Las Administraciones. 

- Las Empresas privadas de explotación reconocidas. 

- El presidente del Consejo de Administración, el Secretario General, el 
Vicesecretario General, los Directores de los Comités Consultivos Internacionales, 
los Miembros de la Junta Internacional de Regiatn> de Frecuencias, otros 
representantes ó funcionarios autorizados de la Unión (comprendidos los que sé 
ocupan de asuntos oficiales fuera de la sede de la Unión). 

1.7.4 TELECOMUNICACIÓN PRIVILEGIADA. 

En el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales de Ginebra, Suiza, 
de 1988 se declara que "la telecomunicación privilegi.ct. - mquella que se puede 
intercambiar durante las Reuniones del Consejo de Administración de la UIT y en las 
Conferencias y Reuniones de la UIT entre los representantes de los miembros del 
Consejo de Administración, los miembros de delegaciones. los altos funcionarios de los 

22 ldem. 
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Órganos Permanentes de la Unión asl como los colaboradores acreditados que participan 
en las Conferencias y Reuniones de la UIT, por una parte y su administración ó empresa 
de explotación reconocida por la UIT. " 23 La telecomunicación privilegiada es aquella que 
se realiza durante las reuniones estipuladas dentro de la constitución de la UIT entre los 
miembros con la misma UIT. 

1.7.5 TELECOMUNICACIÓN PRIVADA. 

Durante la Conferencia Administrativa Mundial de Telegrafia y Telefonia celebrada 
en Melboume en 1989, declara que "la telecomunicación privada es la que se puede 
intercambiar durante las reuniones del Consejo de Administración de la UIT, las 
Conferencias y Reuniones de la UIT, los representantes de los miembros del Consejo de 
Administración los miembros de las Delegaciones, los AHos funcionarios de los órganos 
permanentes de la Unión que participan en las Conferencias y Reuniones de la UIT y el 
personal de la Secretaria de la Unión destacado en las Conferencias y Reuniones de la 
UIT, para ponerse en comunicación con su pais de residencia."24 La telecomunicación 
privada con respecto a la UIT, es aquella que se realiza cuando se desarrolla alguna 
conferencia ó reunión de la UIT y la comunicación que exista entre los representantes de 
los miembros y sus paises de origen; se le conoce como telecomunicación privada. 

23 ldem. 
2

• Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales. Op. ciL. p. 6. 
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CAPÍTUL02 

2. CONFERENCIA MUNDIAL DE DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(CMDT - 199•). 

2.1 OBJETIVOS DE LA CONFERENCIA MUNDIAL DE DESARROLLO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (CMDT). 

Durante los últimos diez anos se ha tenido un desarrollo tecnológico en materia de 
telecomunicaciones como la fibra óptica, los servicios de satélite y las comunicaciones 
móviles con el fin de incrementar la comunicación, la cual representa un gran apoyo para 
la expansión del comercio exterior, sin embargo, pese al crecimiento de las 
telecomunicaciones la aldea mundial es todavía un sueno 

"El acceso a las telecomunicaciones de las dos terceras partes de la población 
mundial sigue siendo precario. 025 

Siendo una preocupación grande los diferentes niveles de desarrollo entre los 
paises desarrollados y los subdesarrollados, se establece el objetivo principal de la 
Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMOT). el cual es 
elaborar una estrategia mundial para el desarrollo equilibrado de las telecomunicaciones 
a partir del ano 2000, en un marco en que se pueda crear pollticas nacionales. 

La CMDT examinará el progreso realizado en el desarrollo de las 
telecomunicaciones desde la publicación del informe de la Comisión Independiente para 
el Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones titulado el "Eslabón Perdido" en 1984. 

" Asimismo, fijar las metas para el afio 2000 y definir las -trategias comunes para 
lograr un desarrollo equilibrado en las telecomunicaciones para final del siglo."'"" 

Aprobar un plan de acciones que traduzca los objetivos y las metas en un 
programa de trabajo para los próximos cuatro anos, identificando las prioridades de la 
UIT. 

Por lo que la CMDT estableció programas de trabajo para dar solución a las 
prioridades de desarrollo de las telecomunicaciones y proporciona las directrices de 
trabajo del sector telecomunicaciones, ademés la CMDT determinó las estrategias de 
desarrollo suministrando orientaciones a los miembros de la UIT en forma de programa 
de acción mundial sobre la cooperación internacional, centrado en políticas de desarrollo 

25 "'Gaceta de la UIT No. ~/94", Y.!I. p. 5. 
26 "Informe de la Comiston Independiente para el Desarrollo Mundial de las Tetecomunicacionea·, Y!I. p. 6. 
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de las telecomunicaciones y en estrategias de financiación, la armonización de redes, la 
introducción de nuevos servicios y el desarrollo de los recursos humanos. 

La CMOT formuló un documento en forma de declaración que pone en relieve los 
asuntos generales de polltica y desarrollo de las telecomunicaciones, las metas que se 
persiguen principalmente en los Paises Menos Adelantados (PMA). 

"La finalidad de la Conferencia es preparar un plan de acción para el desarrollo 
de las telecomunicaciones, un plan orientado hacia la obtención de resultados, en el 
marco del cual los gobiernos puedan elaborar sus planes y pollticas nacionales de 
desarrollo de las telecomunicaciones ... 27 

Este plan de acción constituye un modelo original para todo lo relacionado con el 
desarrollo de las telecomunicaciones desde 1994 hasta principios del siglo XXI. 

2.2 ORDEN DEL DIA. 

La orden del dla para la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (CMDT-94) celebrada en Buenos Aires, Argentina del 21 al 29 de 
Marzo de 1994, se senala a continuación. 

1. Análisis de la situación actual de las telecomunicaciones en el mundo diez anos 
después del Informe de la Comisión Independiente para el Desarrollo Mundial de las 
Telecomunicaciones el eslabón perdido. 

"Análisis de la situación del desarrollo de las telecomunicaciones"• 

2. Metas y objetivos mundiales para el próximo decenio, visión y estrategias para un 
desarrollo equilibrado de las telecomunicaciones a partir del ano 2000. Estas metas 
deben dar la posibilidad de interacción con otros sectores corno es el medio ambiente, 
prevención de desastres y operaciones de socorro, etc. 

"Metas y o~etivos mundiales del desarrollo de las telecomunicaciones para el ano 
2000 y después." 

3. Enfoques recomendados para el desarrollo de las telecomuni~. en donde -
delimitaran las politices de desarrollo y forma de organización y estructuras .,.,. el mismo 
desarrollo de las telecomunicaciones, juntamente con la armonización de las redes de 
telecomunicaciones y el desarrollo de recursos humanos principalmente por loa Pal
Menos Adelantados (PMA). 

27 "Boletfn de lnfomiaciOn de la Conferencia de Des.-roflo de las Telecomunicllcionea•, .LHI. p. 6. 
28 "Orden del ora·. JJ.!I. 1994. 
29 1dem. 
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.. Enfoques recomendados 
telecomunicaciones. " 30 

para aplicación al desarrollo de las 

4. Programa especial para los PMA en donde se detectaron las necesidades primordiales 
y en los cuales se elaboró un programa especial para estos. 

••Programa especial para los Paises Menos Adelantados (PMA). " 31 

5. Futuro del programa de trabajo de 1995-1999 en relación a conferencias, comisiones 
de estudio y actividades de seguimiento para la aplicación de fas decisiones de la CMDT 
por la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT), la evaluación de los 
recursos requeridos, la presentación de los informes de actividades y calendarios de 
reuniones futuras .... Programa de trabajo .. 32 

2.3 ESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DE LA CONFERENCIA MUNDIAL DE 
TELECOMUNICACIONES (CMDT). 

La CMDT fue precedida de una reunión de los jefes de delegación los cuales 
formularon propuestas en cuanto organización, presidencias y vicepresidencias de la 
CMDT y de sus comisiones. 

El presidente de la CMDT fue elegido en la primera sesión plenaria y fue una 
persona nombrada por el gobierno de Argentina; la plenaria también eligió cuatro 
vicepresidentes, uno por cada una de las otras regiones relacionadas con las 
conferencias regionales de desarrollo de las telecomunicaciones. 

ºLa Conferencia se estructuró en tres comisiones. algunas de cuyas sesiones se 
celebraron en forma simultanea ... 33 

Las Comisiones de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones fueron las siguientes: 

1) COMISIÓN DE DIRECCIÓN. 

Se compone por el presidente y los vicepresidentes de la conferencia, de los 
presidentes y vicepresidentes de las otras comisiones y del presidente y vicepresidente 
del grupo de trabajo de la plenaria. Su mandato fue el coordinar todos los ampectos 
relativos a la realización ordenada del trabajo y planif"ocar el orden y número de reuniones, 
evitando cuanto fue posible su superposición. 

30 ldem. 
31 ldem. 
32 ldem. 
33 ·eoJetfn de información de la Conferencia Mundiml de Oesarrouo de las TelecomunicM:iones·. p. 10. 
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"La comisión de dirección estará constituida normalmente por el presidente de la 
conferencia ó reunión. La comisión coordinará toda cuestión relativa al buen desarrollo 
de los trabajos y programará el orden y número de sesiones, evitando su posible 
simultaneidad. n:M 

2) COMISIÓN DE CONTROL DEL PRESUPUESTO. 

La comisión de control del presupuesto estuvo encargada de determinar la 
organización y las facilidades disponibles para los delegados, examinar y aprobar fas 
cuentas de gastos efectuados durante la conferencia, asl como la estimación de los 
costos en los que se puede incurrir al ejecutar las decisiones adoptadas por la CMDT. 
"La comisión de control del presupuesto presentará a fa sesión plenaria al final de la 
conferencia un informe en el que se indicará lo más exacto posible los gastos emitidos 
por la conferencia, asl como una estimación de los gastos resultantes del cumplimiento 
de los resultados adoptados por la conferencia. " 35 

3) COMISIÓN DE REDACCIÓN. 

La comisión de redacción se dedicó a perfeccionar la forma de los textos 
elaborados en las diversas comisiones de la conferencia sin alterar su sentido, para 
someterlos a una sesión plenaria. 

"La comisión someterá los textos a la sesión plenaria la cual decidirá su 
aprobación 6 devolución para un nuevo examen ... a 

En consulta con la reunión de coordinación se recomendó que la conferencia 
estableciera dos comisiones principales en los siguientes términos: 

Comisión A. Politicas de desarrollo, estrategias de inversión y movilización de los 
recursos humanos. 

Comisión B. Armonización de las redes de telecomunicaciones y desarrollo y gestión de 
los recursos humanos. 

Ambas comisiones abordaron los programas y las prioridades del periodo 1994-
1998 y examinaron el establecimiento de comisiones de estudio, asl como sus mandatos 
respectivos. Además la conferencia estableció un grupo de trabajo para el caso de los 
PMA. 

La conferencia estuvo dirigida a altos represenUintes de los gobiemos los cuales 
son responsables de la planificaci6n nacional de las comunicaca-, cuerpo dlplomMico, 
organismos muHilaterales y bilaterales de financiación, ejecutivos de industrias de 
fabricación, empresas de explotación y proveedores de servicios, que han de contribuir 6 

,.. "Convenio de la u1r, J.L!I, Ginebra, 1992, p. 124. : :=~· p. 125. 
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que son responsables de la formulación de estrategias orientadas a obtener un 
desarrollo integral de las telecomunicaciones. 

2.4. TEMAS IMPORTANTES ANALIZADOS EN LA CMDT - 1994. 

La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones marcó una gran 
importancia para las telecomunicaciones y también para el desarrollo económico y social 
de una nación además de estar orientadas a mejorar las condiciones de vida de todos los 
pueblos, por lo que la conferencia retomo los siguiente temas: 

<• Informe de la Comisión Independiente para el Desarrollo Mundial de las 
Telecomunicaciones (diciembre de 1984 ). 

•:• La Declaración de Arusha (Tanzania) 

•:• La Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BOT). 

•:• El Comité de Alto Nivel (CAN). 

<• La Acción de la UIT ante los Paises Menos Adelantados (PMA). 

<• Resoluciones y Recomendaciones de las Conferencias Regionales de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones. 

<- Desarrollo Sostenido. 

2.4.1 INFORME DE LA COMISIÓN INDEPENDIENTE PARA EL DESARROLLO 
MUNDIAL DE LAS TELECOMUNICACIONES. (Dlclembl'9 de 1H4) 

La Comisión Independiente para el Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones 
fue creada en mayo de 1983 y estuvo compuesta por "Sr. Donald MaU.nd (presidente) y 
representante de Reino Unido, como vicepresidentes los setlores Abclul Rahman K. 
(Kuwait), Armando Vargas A. (Costa Rica); Dr. Faisán Zaidan (Arabia Saudita), Dr. Leonel 
E. Varakin y Dr. Alexandro Spaturu de Rumania, Aliune Sene (Senegal), .lean Ping 
(Gabón), Dr. Manuel Pérez Guerrero (Venezuei.). Lois .Joseph Ubois (Francia), Mohllnd 
Laeazer (Marruecos), Volnkar Koehler (Rep. Fed. Alemana). Dr. Koji Kobmiyashi (.Japón), 
Williams M. (E.U.) y el Dr. Shukamoy Chakravarty (India)."~' como se puede ver los 
miembros de la comisión son de diferentes partes del mundo. 

37 Informe de la Comisión Independiente para el DeaarrolJo Mundial de las telecomunicaciones. Op. cit.. pp. 
1-2. 
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El objetivo de la comisión era realizar medidas y reconsideraciones para ser 
aceptado por la Asamblea General de la UIT, estas recomendaciones estarlan enfocadas 
para que al inicio del próximo siglo la población tenga un fácil acceso a las 
telecomunicaciones. 

"Toda la humanidad deberla tener un fácil acceso a un teléfono y a su debido 
tiempo a otros servicios que las telecomunicaciones pueden otorgar.ºª Para lograr este 
objetivo exigirla tomar una serie de medidas por parte de los paises en desarrollo. 

LA SITUACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES EN EL INFORME DE LA COMISIÓN 
INDEPENDIENTE PARA EL DESARROLO MUNDIAL DE LAS TELECOMUNICACIONES 
"EL ESLABÓN PERDIDO" 

Como ya sabemos las telecomunicaciones enlazan a todos los pueblos, pero 
existe una amplia disparidad en amplitud y en calidad del servicio entre los paises 
industrializados y los paises en vlas de desarrollo y dentro de estos últimos hay una gran 
diferencia entre sus zonas urbanas y sus zonas rurales, esto refleja las diferencias en 
cuanto a capacidad económica y la importancia que, le asigne el pals al sector 
telecomunicaciones, ya que esto se reflejará en el monto de la inversión destinada al 
sector. 

"Muchos paises en desarrollo han creado sistemas eficaces de 
telecomunicaciones que abarcan las zonas más remotas, no obstante en el servicio 
telefónico dista mucho de ser universal ya que las tres cuartas partes de la población 
mundial residen en paises con 10 lineas telefónicas por cada 100 habitantes ..... 

La desigual distribución de los teléfonos no es el único problema en muchos paises 
en desarrollo, sino que sumariamente la falta de capital de Inversión al sector y sus 
pollticas inadecuadas acerca de poner trabas a la inversión extranjera, da como resultado 
que el servicio no puede hallarse disponible ni siquiera para quienes viven cerca de una 
central telefónica ya que en ocasiones el servicio se suspende por prolongados periodos, 
las causas que se le atribuyen son el tipo de equipo con que operan, pues es inapropimo 
para el tipo de clima y el mantenimiento inadecuado, ademés de la carencia de personal 
calificado. 

"Al tratar de remediar su situación los paises en desarrollo se enfrentan a 
numerosos problemas, ya que en ocasiones no tienen el capital para invertir en mejorar y 
ampliar su red, salvo raras excepciones, además de que no cuentan con fmbricaci6n 
nacional de equipos de telecomunicaciones y por esta razón la mayor parte de loa pal
tienen que importar y esto implica utilizar escasas reservas de divisas que para la 
mayorla de los paises en desarrollo rep~ta abandonar prlOridlldea económicas que 
compiten con el sector, aunado a esto hay casos en que las pollticas nacionales ponen 
barrera a la entrada de inversionistas extranjeros.·-

311 lbidem, p. 41. 
39 lbidem, p.6. 
"°ldem. 
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Asimismo encontramos que la mayor parte de los equipos se han concebido para 
uso de los paises adelantados con clima templado, los cuales pueden ser impropios para 
las condiciones que tienen los paises en desarrollo y sumariamente estos paises no 
cuentan con personal califü:ado para instalar, mantener y explotar el equipo. 

Los cambios que los fabricantes hacen al producto (desarrollo tecnológico) puede 
originar problemas al no encontrar repuestos para los equipos ya obsoletos. 

Otro problema de las zonas más aisladas en los paises en vlas de desarrollo que 
presentan dif'icultades especiales, son las caracterlsticas propias del terreno y de 
población dispersa, por lo que la rentabilidad por si sola es un criterio Impropio para la 
inversión en esas zonas, por fo que las empresas de telecomunicaciones tienen en poca 
estima el proveer el servicio en zonas aisladas. 

La Comisión Independiente para el Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones 
(CIDMT) recomendó lo siguiente: "En materia de cooperación internacional los 
contribuyentes y beneficiarios del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), someta nuevamente a consideración la Importancia del sector de 
telecomunicaciones y que proporcionen recursos adecuados para la expansión de las 
telecomunicaciones, que todas las organizaciones internacionales relacionadas con el 
sector aporten mayor apoyo al desarrollo de las telecomunicaciones a nivel mundial y 
asignen mayor prioridad a la cooperación internacional . .,., 

En la elección de la tecnologla la CIDMT recomendó a los fabricantes y empresas 
de explotación se les motive a desarrollar sistemas que les permitan hacer frente a las 
necesidades de inversión a menor costo en las zonas mas aisladas de los paises en 
desarrollo, que los compradores deben conocer todo el material que existe en el mercado 
y que la UIT juntamente con los fabricantes de equipos y componentes, someta a 
consideración la compilación de un catálogo completo de p~ores de equipo de 
telecomunicaciones y de sistemas actualmente en uso. 

La organización interna de los paises en desarrollo debe de tener las siguientes 
precauciones al adquirir equipo, incluir terminales y componentes, asimismo que los 
contratos incluyan el suministro de repuestos, capacitación, propuesta de servicio, 
atención posterior a la instalación y mantenimiento. 

"La capacitación debe otorgarse por empresas de explotación de tas 
telecomunicaciones y debe hacerse en base a sus necesidades, recursos y confeccionar 
planes de capacitaci6n, ademéa que los paises desarrollados orgminicen un .-nin9rio 
para mejorar las cualidades de las telecomunicaciones en los paises en deamrrollo; que 
los institutos de investigación y de desarrollo sean fuente de capaciWCión para los 
recursos humanos en los paises en desarrollo . ..a 

41 lbidem p. 8. 
42 lbidem: p. 10. 
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En materia de investigación se recomienda que las organizaciones politicas y 
económicas importantes a nivel regional y subregional estudien a la mayor brevedad 
posible la creación de institutos de investigación y desarrollo de la región. Asimismo, que 
los paises en desarrollo estudien las posibilidades de fabricación local ó regional, y si los 
fabricantes de paises industrializados cooperan con los paises en desarrollo en este 
rubro. 

"Recomendamos que los fabricantes de los paises industrializados sometan a 
consideración la posibilidad de ayudar a los paises en desarrollo en esta materia."43 

Sumariamente la CIDMT propone la creación de un centro para el desarrollo de las 
telecomunicaciones por parte del Consejo Administrativo de la UIT en donde el centro 
funcionará como una unidad de polltica de desarrollo que recogiera y analizara datos 
sobre pollticas y experiencias de todo el mundo, un servicio de desarrollo de 
telecomunicaciones organizado en equipos de especialistas para ofrecer asesoramiento a 
alto nivel a los paises en desarrollo en cuanto a proyectos de creación, explotación de 
una red pública, la ayuda que le proporcione será de forma particular para cada caso. 

En materia de financiamiento la CIDMT recomendó que se incrementara el flujo de 
recursos, pidió a los paises industrializados y a las agencias internacionales que tuvieran 
programas de ayuda al desarrollo, que concedan mayor prioridad a las 
telecomunicaciones y que aseguren la reserva económica para las instalaciones de 
telecomunicaciones. Asimismo quienes ofrecen el servicio de sistema por satélite 
internacional estudien la posibilidad de crear un fondo para financiar satélites e 
instalaciones terrenas en paises en desarrollo. 

"Recomendamos también que el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF) considere incluir las telecomunicaciones bajo su propuesta de 
organizaciones multilaterales contra riesgos no COfllerciales . .-

2.4.2 LA DECLARACIÓN DE ARUSHA (TANZANIA). 

La Declaración de Arusha fue elaborada en 1985 en donde asistieron la 
representación de los paises miembros de la UIT, los cuales aprobaron la declaración 
sobre el desarrollo mundial de las telecomunicaciones que marca las directrices tomadas 
por la Comisión Independiente para el Desarrollo Mundilll de a.s Telecamunicaeiones; la 
declaración de Arusha recomienda lo siguiente: "Pide a loa gobiernos y org8nizaciones 
regionales de los paises en desarrollo que otorguen una gran prioridad al desarrollo del 
sector telecomunicaciones. Se solicita a los organismos de financiaci6n y a las 
comisiones económicas a que tomen en cuenta las recomendaciones citadas por a. 

c:s lbidem. p. 12. 
"' lbidem, p. 16. 
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comisión independiente para el desarrollo mundial de las telecomunicaciones en donde 
se solicita prioridad a la otorgación de créditos al sector telecomunicaciones.''" 

Marca la necesidad de acordar en particular con los paises en desarrollo los 
términos y el tiempo de amortización de los recursos financieros para este sector. 

Se intercedió por la creación del Centro de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(CDT), para que ayude a incrementar de manera significativa las investigaciones y 
avances disponibles a fin de dar asistencia técnica a los paises en desarrollo. 

"Por último se reconoce que la UIT tendrá que ser dinémica para cumplir con esta 
misión por lo que la conferencia de Arusha pide a los miembros de la UIT que le otorguen 
todo el apoyo que les sea demandado.,..., 

2.4.3 LA OFICINA DE DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES (BDT). 

La Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDn. fue creada en la 
Conferencia de Plenipotenciarios celebrada en Niza 1989, la BDT inició sus actividades 
en 1990 heredando el personal y las actividades del Departamento de Cooperación 
Técnica y el Centro para el desarrollo de las telecomunicaciones. 

"Las principales actividades de la BDT son promover el desarrollo, la expansión y 
la explotación de las redes y servicios de telecomunicaciones, particularmente de los 
paises en desarrollo. En junio de 1990 el Consejo de la UIT aprobó la estructura de la 
BDT por medio de la Secretarla General. " 47 

La BDT se compone de tres departamentos: el departamento de polfticas y 
estrategias, el departamento de actividades de desarrollo de las of"icinas regionales y el 
departamento de programas, organización y métodos. 

"La BDT tiene ademés oficinas regionales en Africa (Addis Abeba, Etiopla) y en la 
zona de Yaounde (Camerún); Dakar (Senegal) y Harare (Zimbabwe). Dentro de la región 
de las Américas encontramos la oficina regional de B .... ilia (Brasil), Santiago (Chile), 
Tegucigalpa (Honduras) y Bridgetown (Barbados) en la región de Asia y el Pacifico existe 
en Bangkok (Tailandia), en Djakarta (Indonesia) y Katmandu (Nepal) y dentro de los 
Estados Arabes en el Cairo (Egipto) y en 1992 se creó el Consejo para Europa (Europa 
Central y Oriental) y para la Comunidad de Estados Independientes (CEI). -

Gracias a la presencia regional de la BDT han sido notables sus actividades en su 
función de organismo de ejecución de proyectos financiados por el Programa de 

"
5 "Documento 3-F Conferencia Mundial de Desarrollo de las Tetecomunicaciones". Y!I. 1994, p. 8. 

46 ldem. 
47 "Gaceta de la UIT 3194•, UIT, Ginebra, p. 3. 
"""Documento de la CMDT 94/3·F", UIT, p. 17. 
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Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). la Oficina (BOT) ha prestado una valiosa 
ayuda a alcanzar un crecimiento equilibrado en el sector de las telecomunicaciones en 
todo el mundo. para ello se debe proporcionar recursos financieros. humanos y materiales 
necesarios. 

Asimismo, la BDT debe trabajar activamente con las organizaciones regionales en 
la planificación y realización de los proyectos de telecomunicaciones y la aplicación del 
Plan de Buenos Aires. Además debe intercambiar información sobre proyectos y 
actividades en las respectivas regiones, para evitar la duplicación de esfuerzos entre las 
organizaciones regionales de telecomunicaciones y poner especial atención a los Paises 
Menos Adelantados (PMA) . 

... Colaborar con otros sectores de la UIT, ayudar a elaborar el plan internacional y 
regional para redes de telecomunicaciones. 

• Ofrecer asesorla y soportes de estudio. 

• Coordinar programas y acelerar la transferencia de tecnologla apropiada para los PMA. 

• Ayudar a abrir lineas de crédito para las telecomunicaciones con la finalidad de 
desarrollar al sector. 

• Promover el desarrollo y expansión de la operación de las telecomunicaciones y sus 
servicios. 

• Organizar seminarios y grupos de trabajo. 

• Coordinar la colaboración regional. nacional y organizaciones internacionales de 
telecomunicaciones. 

• Preparar clanes maestros y redes regionales y proyectos de desarrollo de recursos 
humanos ... 411 

Dentro de las actividades de la BDT se encuentra su proyecto de 
implementación. que durante el periodo 1990-1993 sus actividades consistierOn en 
preparar estudios sectoriales, identificar proyectos acorde a las necesidades de los 
paises identificando los implementos. financiamientos y formalizar los proyectos que se 
resumen en la siguiente tabla: 

"g "Documento de la CMDT 94/0T/1-E·. UIT, 1994. p. 5. 
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"Proyectos realizados por la BDT de 1989 a 1995. 

Reglón 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 
A frica 72 74 57 64 41 30 2 
América 43 42 35 33 31 21 3 
Asia y Pacifico 50 49 43 38 36 33 12 
Edos. Arabes 19 19 20 22 13 10 2 
Europa 11 11 11 12 14 13 -
lnterregional 2 2 - 8 4 2 -
Total 197 197 166 177 139 109 19"-

La tabla muestra el número de proyectos cuyo Indice bajó, como se puede 
observar, y es un claro ejemplo del problema de inversión en que se encuentran las 
telecomunicaciones, por lo que la BDT tendrá como prioridad los PMA. 

2.4.4 EL COMITÉ DE AL TO NIVEL (CAN). 

El Comité de Alto Nivel (CAN) esta compuesto por "21 miembros de todo el mundo 
y sus sesiones de trabajo realizadas en enero de 1990 y el 26 de abril de 1991, donde se 
realizó el informe tilulado la UIT del manana y los desaflos del cambio,"ª' en donde se 
recomienda que la UIT debe adoptar nuevas medidas para desarrollar las 
telecomunicaciones más rápido; el estudio del CAN se basó en los siguientes puntos: 

... La globalización. 

• El ritmo de la evolución de la tecnologla. 

• El hecho que las telecomunicaciones son la base de la economla y de la Sociedad, hace 
que la UIT sea un actor importante, pero no el único. 

• La patética disparidad entre los paises industrializados y los subdesarrollados y que se 
agravará si la BDT no asume un rol más claro"ª2 

El CAN propone transferir la responsabilidad del Comité Consultivo lntemecional 
de Telegrafla y Telefonla (CCITT) a los Grupos Autónomos Especi81izmdos (GAE), para 
que apoyen a la BDT en el desarrollo de proyectos para los pal- en desllrrollo y 
resaltar la importancia de la acción multilateral dentro de las paises mu avanztldos, para 
que las telecomunicaciones sean una fuerza positlVa de desarrollo 

: =~·e~fo2l la CMDT 9413-F. Op. cit., p. 18. 
52 ldem. 
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La BDT debe solicitar la cooperación a otras instituciones mundiales, como el 
Banco Mundial, para que la BDT desempene un papel catalizador, actuando de manera 
cooperativa con los organismos de desarrollo y de financiamiento internacional, 
regionales y/o bilaterales, ofreciendo a los paises en desarrollo una gama de opclOneS 
políticas y estructurales que produzcan un mayor número de recursos para el desarrollo 
de fas tetecomunicaciones. 

2.4.5 LA ACCIÓN DE LA UIT ANTE LOS PAISES MENOS ADELANTADOS (PllA). 

La UIT ha juntado a la comunidad internacional para otorgar especial trato a los 
PMA, los cuales fueron agrupados por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
(VER ANEXO 3) los PMA se han caracterizado por sus bajos niveles de recursos 
humanos de calidad y nivel de desarrollo. La UIT ha ayudado a los PMA desde 1973, esta 
ayuda fue de acuerdo a las solicitudes recibidas por las Naciones Unidas. 

"En la Conferencia plenipotenciaria de Niza 1989 se administraron fondos de la 
BDT para la asistencia a los PMA cerca de 2 millones USO anuales. " 113 

El programa de acción para los PMA tiene cinco áreas: la primera es la Dirección 
General; la segunda el mantenimiento de equipo y plantas; la tercera el desarrollo de los 
recursos humanos; la cuarta es la planeación y la quinta son las telecomunicaciones 
rurales. Estas cinco áreas constituyen la prioridad para la UIT, las cuales deben ser bien 
atendidas porque de no ser asl no se tendrla un desarrollo real. 

"El programa de acción para los PMA fue tomado por la comunidad internacional 
con anterioridad por la Asamblea General de las Naciones Unidas (UNGA) y retomada 
en la Conferencia de Naciones Unidas para los PMA celebrada en Parls en 1990." .. 

De esta conferencia resultó el programa de acción para los PMA para la d6cada 
de los 90's, este documento estipula que es urgente y necesaria una efectiva acción 
basada en la responsabilidad compartida y reforzar el companerismo internacional para 
revitalizar el crecimiento y el desarrollo. Con relación a las telecomunicaciones el 
programa de acción hace mención que se debe dar al sector de comunicaciones de los 
PMA asistencia técnica para promover el desarrollo de sus sistemas de telecomunicac:i6n, 
incluyendo el sistema de satélite y otras tecnologlas apropiadas para los PMA además 
que deben recibir precios y politices especiales que - reflejen en su economla y en su 
sociedad. 

"La declaración de Parls en su programa de acción para los PMA para los 90's; 
senala que la comunidad internacional debe realizar una acción efectiva y responsable 

: "Documento de la CMDT 94/DT/14-E·, UIT, Ginebra, 1994, p. 5. 
"Documento CMDT 94/DT/14-F", J.l!I, Ginebra, 1994, p.8. 
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para combatir la deteriorización de las telecomunicaciones en los PMA y revitalizar el 
crecimiento ... ss 

Asimismo que se implementen sistemas de telecomunicación entre dos ó más 
PMA particularmente entre estos mismos de la misma región ó subregión. 

Cabe senalar que la UIT realizará un reporte anual, el cual se analiza en el 
sistema de Naciones Unidas para dar seguimiento a los acuerdos del programa de acción 
para los PMA de 1990. 

1) DIRECCIÓN GENERAL 

La falta ó la pobre dirección es quizás la causa mayor del bajo desarrollo de las 
telecomunicaciones ya que en la dirección y la buena armonización de los recursos 
(humanos, materiales, financieros, etc.) se encuentra el éxito del objetivo a alcanzar, pero 
al no existir esta administración por la falta de personal capacitado resulta dificil 
desarrollarse o mantenerse y lamentablemente los PMA carecen de la experiencia 
requerida para realizar los cambios necesarios a sus sistemas de comunicación para 
propiciar el desarrollo tecnológico. 

Asimismo en la mayorla de estos paises las telecomunicaciones son operadas por 
los gobiernos, los cuales son responsables de su comercialización, por lo que las 
telecomunicaciones son estrictamente reguladas y su organización no se encuentra 
orientada a una comercialización del servicio lo que origina una inadecuada logistica 
provocando que en ocasiones el equipo sea inadecuado a las necesidades de 
comunicación del pals. 

Por lo que se recomienda que el sector telecomunicaciones tenga més autonomia 
y esté bajo los lineamientos del gobierno del PMA para que el sector ya privatizado sea 
más eficiente y productivo, ya que en· ocasiones el sector es afectado por las politicms 
económicas tomadas por los gobiernos de los PMA, y en la mayoria de los casos el 
sector se encuentra subsidiado, lo cual representa una carga financiera para el gobierno y 
por lógica no habrá a expansión del sector (redes y servicios). 

ºDirección: • Identificación de los objetivos. 

• Reformas al sector telecomunicaciones con miras a la 
autonomia del sector y la libre competencia. 

• Actualización de las leyes 
telecomunicaciones. 

y regulaciones de las 

• Introducción de servicios de informa direccional (MIS). 

55 "Documento WTDC - 94/0T/14-E", .!.!!I. P. 8. 
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• Revisión a las tarifas de telecomunicación con miras a 
ofrecer el servicio al precio más bajo." .. 

2) DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS. 

La UIT y los PMA tienen que poner un considerable esfuerzo para desarrollar sus 
recursos humanos, además estos últimos deben cuidar que la fuga de cerebros ya que 
esto significa una carencia de prospectos para ocupar los puestos direccionales del 
sector telecomunicaciones. 

Asimismo la actualización de los recursos humanos es importante ya que con 
el constante cambio de la tecnologla podrla propiciar un estancamiento del sector el 
cual se transformarla en atraso tecnológico. 

"La UIT debe otorgar cursos sobre telecomunicaciones a nivel regional y solicitar la 
cooperación internacional, asistiendo la capacitación a todos los niveles y disciplinas con 
los PMA."57 

3) MANTENIMIENTO. 

Por la falta de un buen mantenimiento en la mayorla de los PMA ,existe una mala 
calidad de los servicios de telecomunicaciones y la principal razón es que el equipo de 
telecomunicaciones no es el adecuado al medio ambiente de los PMA. ya que las causas 
de la carencia de un buen mantenimiento son las siguientes: 

"* Inapropiada planeación de plantas exteriores de telecomunicación. 

• La falta de manuales y métodos adecuados para realizar una buena planeación de 
instalaciones y redes. 

• La dificultad de adaptar nueva tecnologla y una nueva mentalidad para dar el servicio de 
telecomunicaciones. 

• Los PMA destinan escasos recursos al mantenimiento. 

• Los insumos para el mantenimiento son de baja calidad ... u 

Desafortunadamente, los administradores de los PMA tienen que aprender a vivir 
con los problemas, para cambiar esta situación los PMA deben recibir ayuda de la 
UIT/BDT para que realicen una buena planeación de sus telecomunicaciones, con la 
mayor tecnologla que se ajuste a las necesidades y caracterlstlcas de los PMA. 

56 lbidem, p. 25. 
s7 ldem. 
58 lbidem, p. 28. 
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4) PLANEACIÓN. 

La planeación del sector telecomunicaciones es una actividad muy importante ya 
que en esta se puede asegurar el desarrollo y crecimiento de las telecomunicaciones y 
evitar gastos futuros y, pérdida de equipo y material. 

Una dirección formal de planeación en la mayoria de los PMA son virtualmente 
inexistentes, ya que la atención se encuentra dirigida en la planeación de redes 
técnicamente hablando (en su funcionalidad). 

Los PMA realizan su planeación de acuerdo a su presupuesto destinado al sector 
de telecomunicaciones pero en la mayoria de los casos no le dan importancia a los 
recursos humanos quedando casi fuera de planeación. 

La planeación es el centro nervioso del desarrollo en este caso de las 
telecomunicaciones y por lo que debe ser operado por el mejor personal calificado 
otorgándole incentivos para estimular un mejor desempenó en su labor. 

11Planeación: 
• Desarrollar una guia para la preparación del plan principal. 
• Mantener actualizado el plan principal. 
• Realizar estudios del sector ó revisarlos si existen. 
• Asistencia en la introducción de nuevas tecnologias y/o servicios. 
• Realización de mesas redondas. 
• Tener los proyectos de planeación regional como soporte. 
• Estudio de tráfico y análisis de una posible expansión de red. " 59 

5) TELECOMUNICACIÓN RURAL. 

Para los paises industrializados es de suma importancia la comunicación, lo que 
se refleja en el desarrollo social y económico ya que tuvieron la preocupación de 
comunicar lodo su territorio incluyendo las zonas rurales con adecuadas redes de 
telecomunicación, ésta es precisamente la brecha que existe entre los PMA y los pal-s 
industrializados y es lamentablemente que la diferencia sea muy grande. 

"Ya que existen PMA que se tienen que conducir horas para encontrar un 
teléfono".., 

La preocupación principal es que la mayorla de la pobi.c:ión de los PMA viven en 
zonas rurales, en la actualidad los PMA se han preocupado por mmntener cornunic9do au 
territorio y en especial sus zonas rurales pero al analizar el costo del proyecto y los altos 
intereses de los prestamos restringe sus intenciones. 

59 lbidem, p. 29. 
80 Informe de la Comisión Independiente para el Desarrollo Mundial de las Telecomunicack>nea. Op. cit.. p. 
7. 
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Por lo que "se sugiere a los PMA estudien la posibilidad de implementar los 
sistemas de satélites como en el caso de RASCOM"•1 implementado en Africa el cual 
une fas zonas más remotas. 

La importancia del uso de las telecomunicaciones son los resultados que 
proporcionan al desarrollo social y económico. Origina la creación de microindustrias 
artesanales ó agroindustriales de productos ganaderos y pesqueros, además que ayudan 
a la educación, la salud y la cultura por lo que se reflejarla en una disminución en el 
crecimiento de las grandes ciudades 

Los aspectos que deben observar los PMA para la telefonla rural son: 

"" El establecimiento de la demanda de la población por áreas. 

• Evaluación financiera interna y externa. 

• Definir el tipo de red de comunicación 

• Evaluación económica y viabilidad financiera. 

• Selección de la tecnología apropiada ... az 

Por lo que el programa de apoyo a los PMA sugiere lo siguiente: 

"a) DIRECCIÓN. 

• Identificar Claramente los objetivos y el estado del sector. 

• Emprender las reformas necesarias al sector telecomunicaciones mirando hacia la 
autonomia del sector. 

• Actualizar la legislación de las regulaciones en materia de telecomunicaciones. 

• La introducción de un servicio de información direccional. 

• Revisión de tarifas. 

b) MANTENIMIENTO. 

• Auxiliar a los PMA a planear su mantenimiento y procesos de aplicación. 

• Asistir al mantenimiento de las plantas y capacitar a especialistas de varios niveles. 

61 Gaceta de la UIT 31941. Op. cit. p. 6. 
62 Documento WTDC 94/DT/14 - E. Op. cit. p. 29. 
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c) TRANSFERENCIA Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 

• Ayudar a los PMA con la transferencia de tecnología más adecuada a su territorio. 

d) TELECOMUNICACIÓN RURAL. 

• Promover Ja telecomunicación rural como elemento clave para el desarrollo. la 
integración rural, el crecimiento económico y cultural. 

• Asistencia técnica para la planeación de las telecomunicaciones rurales remotas y en 
red usando modernos y apropiados métodos. 

e) FINANCIAMIENTO. 

• Los gobiernos de los PMA deben dar mayor importancia al sector. 

• Adopción de medidas para atraer la inversión extranjera. 

f) PLANEACIÓN. 

• Asistencia en la preparación de la actualización del plan maestro ... e3 

2.4.6 RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES DE LAS CONFERENCIAS 
REGIONALES DE DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES. 

Una serie de conferencias regionales de desarrollo fueron conformadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Niza en 1989 para que los resultados de estas 
fueran analizadas en la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(CMDT-94) de Buenos Aires; para Africa fue la conferencia de Harare, diciembre de 1990; 
para Europa - Praga, noviembre de 1991; para Atnérica Acapulco, abril de 1992; para los 
países Arábes, El Cairo, octubre de 1992 y la última en Asia y el Pacifico en la 
conferencia de Singapur en mayo de 1993. 

"Desde 1990 la BDT ha organizado las siguientes conferencias regionales de 
desarrollo de las telecomunicaciones (CRDT): 

*AT RDC - conferencia regional africana para el desarrollo de las telecomunicmcionea 
(Harare, 1990). 
*EU RDC - conferencia regional europea para el desarrollo de las telecomunicaciones 
(Praga, 1991). 
*AM RDC - conferencia regional americana para el desarrollo de las telecomunic8cionea 
(Acapulco, 1992). 

63 lbidem, p. 31. 
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ºAR ROC conferencia regional estados Árabes para el desarrollo de las 
telecomunicaciones (Cairo, 1992). 
ºAS ROC - conferencia regional de Asia y el Pacifico para el desarrollo de las 
telecomunicaciones (Singapur, 1993) ...... 

Los resultados fueron comparados con los objetivos propuestos en la declaración 
de Arusha, mayo de 1985, donde se analizó la liberación, la privatización del sector 
para una mejor vida comercial y desarrollo de las telecomunicaciones. 

Las Conferencias Regionales de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CROT), 
dieron a conocer los problemas para el desarrollo del sector a nivel regional corno son las 
estrategias de financiamiento, politicas de telecomunicación, el valor de los recursos 
humanos, el desarrollo de las telecomunicaciones rurales y la asistencia de los paises 
industrializados. 

Uno de los principales motivos de las CROT fue impulsar la participación de las 
principales instituciones mundiales y regionales de desarrollo y financiamiento. 

REGIÓN ASIA - PACIFICO. 

"Hay 13 PMA en esta región, algunos de ellos tienen poblaciones menores a 
200 000 y algunos con poblaciones que alcanzan los 100 millones. El promedio de lineas 

en la región es 0.26 por 100 habitantes."ª5 

La carencia de equipo y la pobre calidad de los cables de las redes dan origen al 
principal problema de la región el cual es el mantenimiento. 

"El ~ipo de pobre calidad e insuficiente son los dos principales problemas de 
esta región .• , 

REGIÓN AMERICANA. 

En la región americana solo encontramos un PMA el cual es Haitl. Este pals 
"cuenta con una población de 6.5 millones y el grado de penetración de lineas telefónicas 
es de 0.6 por 100 habitantes, por lo que lo coloca en un nivel bajo de penetración en la 
región ... e7 

REGIÓN ÁRABE. 

"En la región Árabe hay 4 PMA los cuales son Ojibouti, Somalia, Sudllln y Yemen; 
este último tiene una población de 12,53 millones y una cobertura telefónica de 1.08 
lineas por cada 100 habitantes. El servicio de telecomunicaciones en Yemen crece 

.. Documento WTDC - 94/DT/14-E. Op. cit. p. 20. 

=:~:~·p. 13. 
57 lbidem, p. 14. 
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rápidamente excepto en la región sureste la cual tiene sistemas obsoletos. En Ojibouji 
tiene una buena estructura de redes de telecomunicación pero tiene una cobertura de 
1.61 líneas por cada 100 habitantes."88 En la región Arabe podemos ver que en algunos 
casos tienen equipo inadecuado y mal mantenimiento. 

REGIÓN AFRICANA. 

"La gran mayoria de los PMA se encuentran en este continenteJ29 de 47) los 
cuales tienen una cobertura de tan solo de 0.55 por cada 100 habHantes." 

Por lo general los PMA ofrecen un bajo servicio de telecomunicación, con equipo 
atrasado, lo que ocasiona que el servicio se suspenda por largos periodos, lineas con 
ruido, las nuevas instalaciones telefónicas son limitadas además las tarifas del servicio 
son altas. 

Cabe sefialar que la mayoria de los PMA en Africa tienen deseo de instalar 
sistemas de comunicación via satélite con tecnologia digital con cadenas internacionales 
de intercambio de sefiales, pero lamentablemente la mayoria del equipo necesario para 
desarrollar este tipo de sistemas es caro, además el bajo número de líneas telefónicas 
harian el sistema subutilizado. 

2.4.7 DESARROLLO SOSTENIDO. 

En un mundo de cambios constantes que evoluciona rápidamente. es necesario 
saber qué tipo de desarrollo se necesita para satisfacer las necesidades socio 
económicas de nuestro pais, la respuesta es un desarrollo sostenido concepto creado en 
la década de los 90's en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo (CNUMAD). celebrada en Rio de Janeiro en junio de 1992. Uno de los 
elementos clave del desarrollo sostenido es la durabilidad que no solamente atane a los 
paises en desarrollo sino también a los paises industrializados. 

"Para que todo proyecto de desarrollo, con independencia del sector en que se 
actúe, debe sin duda inscribirse en el marco de desarrollo sostenido. Las 
telecomunicaciones no escapan de esta regla incluso se ven afectados todos los sectores 
de la vida ... 7 o 

68 Documento WTDC 94/0T/14 - E. Op. cit. p. 14. 
89 ldem. 
70 "Documento SUP ~68 CMDT", UIT, Ginebra, 1994, p.2. 
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2.5 PRINCIPALES RESULTADOS. 

Los principales resultados de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (CMDT-94) se tradujeron en una declaración y un Plan de Acci6n 
para los próximos aftas asi como una serie de resoluciones y recomendaciones. 

2.5.1. RESOLUCIONES. 

2.5.1.1 POLITICAS Y ESTRATEGIAS DE TELECOMUNICACIÓN. 

Por el importante papel que desempenan las telecomunicaciones en el desarrollo 
socio-económico de un pals, crea en los paises la necesidad de estimular el 
desarrollo de sus telecomunicaciones creando una Infraestructura moderna a la que 
pueda acceder la mayorla de su población, procurando responder a las necesidades del 
sector económico en materia de nuevos servicios de comunicación. 

Y reconociendo que la mayorla de los paises en desarrollo tienen grandes 
dificultades para mejorar y desarrollar sus redes de telecomunicación, de igual manera la 
situación económica ó social de un pals puede ser diferente a otro, por lo que determina 
la prioridad que se le otorgue al sector telecomunicaciones, reflejándose el grado de 
desarrollo de estas mismas según la situación de cada pals (principalmente los PMA). 

Esto fue lo que dio motivo a la CMDT recomendar a los gobiernos que tomaran en 
cuenta las siguientes directrices antes de llevar a efecto sus politices de desarrollo de las 
telecomunicaciones. 

"1. Las actividades postales y de telecomunicaciones deben estar separadas a fin de que 
cada área pueda realizar sus propia polltica que responda de manera mejor a sus 
objetivos. 

2. Las funciones de reglamentación y explotación deben estar separadas. 

3. Debe crearse un órgano regulador con el fin de garantizar la objetividad y la 
transparencia de las decisiones en el campo regulatorio y supervisar la aplicación de 
éstas. 

4. Los operadores de telecomunicaciones deben gozar de una independencia financiera 
y administrativa suficiente fara elaborar con facilidad una polltica comercial adaptada a 
las necesidades del pals. '" 

71 "'Documento CMOT/DTn-S", !l!I. p.2. 
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Sumariamente, para establecer una polltica de telecomunicaciones, se debe tener 
un cuenta la necesidad de crear un marco regulatorio claro, homogéneo, para garantizar 
que el sector telecomunicaciones se desarrolle a largo plazo de una manera estable, 
facilitando al mismo tiempo la innovación tecnológica, la modemiZación de la 
infraestructura, la diversificación de los servicios y mejorar la calidad del mismo. 
Asimismo es importante que se fomente el suministro del servicio básico a un precio 
razonable en las regiones rurales ó remotas y que deje suficiente flexibilidad para 
adaptarse a los cambios tecnológicos y comerciales del sector. 

11Las políticas generales en materia de desarrollo de fas telecomunicaciones deben 
basarse en la medida de lo posible a lo siguiente: 

1. Ofrecer acceso a todos los servicios básicos de telecomunicación con tarifas 
razonables. 

2. Alentar el desarrollo de las redes y servicios a fin de reducir las disparidades entre las 
regiones y mejorar el funcionamiento de las redes en un plano mundial. 

3. Obtener un beneficio por la introducción de nuevas tecnologlas de telecomunicación 
que permitan satisfacer las necesidades del sector económico. 

4. Emplear tecnologias apropiadas (satélites, sistema telefónico celular) para ofrecer 
servicios de telecomunicación en zonas rurales. 

5. Aplicar gradualmente reformas tarifarlas que hagan aumentar los ingresos que 
fomenten la inversión. 

6. Favorecer el desarrollo de las industrias locales de fabricación de equipo de 
telecomunicación. • 72 

Dadas las grandes inversiones que exige el desarrollo de la infraestructura de las 
telecomunicaciones modernas, conviene que las administraciones exploren todas las 
posibilidades que existen para atraer inversiones, en función de las circunstancia en que 
se encuentre el pals y de la estrategia de desarrollo adoptada. 

2.5.1.2 ESTABLECIMIENTO DE COMISIONES DE ESTUDIO. 

Considerando que en el art. 21 de la Constitución de Ginebra de 1992 de la UIT, 
ésta tiene la oblig-=ión de asesorar, efectuar 6 patrocinar estudios en cuestión t6cnica, 
económica, reglamentación 6 politica general incluyendo proyectos cientmcos en el 
ámbito de las telecomunicaciones, para realizar dichos estudios y proyectos de 

72 lbidem, p.3. 

41 



investigación se constituyen comisiones de estudio de desarrollo de las 
telecomunicaciones. 

"Las comisiones de estudio de desarrollo de las telecomunicaciones se ocuparán 
de cuestiones especificas de telecomunicaciones de interés para los paises en desarrollo. 
El nOmero y el periodo de actividad de estas comisiones se limitanlln en función de los 
recursos disponibles. y su mandato se concretará en cuestiones y temas prioritarios para 
los paises en desarrollo y se orientará a tareas prácticas. ''73 

Como podemos ver las comisiones de estudio para el desarrollo de las 
telecomunicaciones están encargadas de examinar cuestiones especificas de 
telecomunicaciones destinadas a ayudar a los paises en desarrollo en el 
perfeccionamiento de sus telecomunicaciones los cuales deben ser aprobados por 
la CMDT: en la Conferencia de Desarrollo de las Telecomunicaciones Celebrada en 
Buenos Aires, se establecieron dos comisiones de estudio para tratar los asuntos 
relacionados con los paises menos adelantados. 

COMISIÓN DE ESTUDIO 1 ESTRATEGIAS Y POLITICAS DE DESARROLLO DE 
LAS TELECOMUNICACIONES. 

La comisión de estrategias y polilicas de desarrollo de las telecomunicaciones se 
le encomendó realizar las siguientes actividades: 

"* Sintetizar la información disponible sobre el papel de las telecomunicaciones en 
el desarrollo social y económico de los paises en desarrollo y cuantificar las ventajas 
económicas de integrar el sector de telecomunicaciones en los planes globales de 
desarrollo. 

• Hacer un análisis comparativo de los modelos y polltlcas nacionales de 
reglamentación vigentes en el sector de telecomunicaciones con miras a evaluar las 
repercusiones económicas y sociales de las reformas y reglamentación. 

• Preparar recomendaciones, directrices sobre métodos y criterios para evaluar y 
aplicar estrategias y pollticas encaminadas a promover las reformas del sector de 
telecomunicaciones en los paises en desarrollo, dentro del contexto general de sus 
políticas nacionales de desarrollo económico, social y cuttural. 

• Preparar recomendaciones sobre estructuras y recursos apropimdos para que un 
pais desempel\e eficazmente sus funciones de disponibilid9d de telecomunicmclones para 
el pOblico, la introducción y la utilización de nuevas tecnologlas, la interoperabilid9d de 
redes y servicios el establecimiento y aplicación de normas sobre competencia y 
reglamentación de precios. 

73 Convenio de la UIT. Op. cit. p. 97. 
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• Preparar material informativo para que ayude a los paises en desarrollo a evaluar 
las consecuencias de fa introducción y la utilización de nuevos servicios de 
teleconiunicación en el aspecto comercial. 

• Elaborar directrices sobre opciones y medidas internas en lo que concierne a la 
generación de ingresos incluidas las politicas tarifarlas, reinversión de ingresos y 
acrecentamiento de la eficiencia operativa. 

• Dar a conocer las estrategias financieras y diferentes tipos de financiamiento de 

la banca de desarrollo incluido sus requisitos y condiciones ... 74 

COMISIÓN DE ESTUDIO 2 DESARROLLO, ARMONIZACIÓN, GESTIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS Y REDES 
DE TELECOMUNICACIONES. 

Las actividades que la Conferencia Mundial para el Desa"ollo de las 
Telecomunicaciones celebrada en Buenos Aires designó a la comisión de desa"ollo, 
armonización, gestión y mantenimiento de los servicios de telecomunicaciones las 
siguientes: 

"* Estudiar y describir las consecuencias de las nuevas tecnologJas en los paises 
en desarrollo y especialmente sus efectos sobre la planificación, armonización, gestión, 
mantenimiento de los servicios y redes de teleCOmunicación, y el desa"ollo de los 
recursos humanos. Asimismo estudiar si la infraestructura de las teleeomunicaciones en 
los paises en desarrollo puede servir como base para la aplicación de nuevas 
tecnologlas (redes de telecomunicaciones vla satélite). 

• Analizar el desarrollo de los servicios y redes a fin de identif"ocar las aplicaciones 
particularmente para los paises en desarrollo, ya que a consecuencia del rápido 
desa"ollo de nuevas tecnologlas y de sus repercusiones sobre el entamo comercial de 
las telecomunicaciones, convendrla que los paises en desa"ollo pudieran aprovechar la 
transferencia de tecnologia sobre todo en materia de técnica, económica y de gestión de 
telecomunicaciones. 

• Proponer soluciones técnicas para mejorar el acceso a los servicios básicos de 
telecomunicación en zonas rurales y remotas de los paises en desarrollo, ya que el nivel 
de desarrollo del sector es muy distinto de un pais a otro, en muchos pal- en desa"ollo 
la infraestructura de telecomunicaciones no ha alcanzado un nivel de penetración lo 
suficiente para dar acceso a toda la población a los servicios básicos. 

• Redactar manuales y prácticas de planif"ocación, gestión de explotación y 
mantenimiento de servicios y redes de telecomunicación sobre la ba- de nuevas 

7
• Documento de la CMOT OT/7-S. Op. cit. pp. 3-5. 
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tecnologlas; ya que el mantenimiento apropiado es necesario para mantener y ampliar 
una red de telecomunicaciones, las actividades de gestión y mantenimiento otorgan la 
posibilidad de ampliar las telecomunicaciones pero requieren el establecimiento previo de 
una estructura de capacitación de personal para contar siempre con personal altamente 
calificado. ••75 

Las comunicaciones en zonas rurales y remotas en la mayoria de los paises en 
desarrollo adolecen de una ausencia casi total de infraestructura de telecomunicación, 
la tecnologla de telecomunicación e infonnación son medios muy eficaces para 
proporcionar educación y capacitación. Asimismo permiten acelerar el crecimiento de la 
economla rural, el cual contribuye, a su vez a atenuar la pobreza y a mejorar las 
condiciones de vida de la población en zonas rurales. El hecho de contar con servicios 
de telecomunicaciones fiables en zonas rurales, promover el crecimiento de las 
industrias locales y el traslado de industrias de zonas urbanas a zonas rurales contribuye 
a acelerar el desarrollo de las zonas rurales. 

2.5.2. RECOMENDACIONES. 

En materia de recomendaciones la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones hizo mención que tas tetecomunicaciones etevan el nivel económico. 
social y cultural, además que unif"ica al territorio por lo que pidi6 utilizar las 
telecomunicaciones en materia de sanidad para infonnar a la población remota las 
medidas y políticas de salud de igual manera desarrollar servicios sociales como es el 
caso de la educación por televisión ó cursos de capacitación satelital, los cuáles 
beneficien a toda la comunidad del pais logrando asi una integraci6n sólida en todo el 
territorio nacional. 

''RECOMENDACIONES. 

- Aplicación de las telecomunicaciones a la telesanidad y otros servicios sociales. 
- Asociación para el desarrollo de las organizaciones internacionales en materia de 
educación. " 78 

2.6 RESOLUCIONES DE LA CONFERENCIA MUNDIAL DE DESARROLLO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES DE LA VALETTA, MALTA, 1 .... 

2.6.1 PLAN DE ACCIÓN DE LA VALETTA 1998. 

El Plan de Acción de la Valetta, representa la continuación de las acciones 

75 lbidem. p. 6. 
75 "lnfonne de la Delegación de México sobre la CMDT de la Ull, §.CI, p. 19. 
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emprendidas en el Plan de Acción de Buenos Aires, Argentina (PABA). La Conferencia de 
la Valetta midió los avances realizados en materia del desarrollo de las 
telecomunicaciones de 1994 a 1998, retomando las acciones trazadas para el PABA 
adoptándolas a las circunstancias actuales del sector de telecomunicaciones a nivel 
mundial. 

11Cuando la primera Conferencia Mundial de Desarrollo de las telecomunicaciones 
de 1994, (CMDT - 94) adoptó el Plan de Acción de Buenos Aires (PABA), numerosos 
escépticos dudaban que el sector de Desarrollo de Telecomunicaciones de la UIT pudiera 
aplicar un plan tan ambicioso, cuatro anos después la Conferencia de la Valetta deberá 
evaluar los resultados v dar orientaciones para el futuro; el Plan de Acción de la Valetta 
cubre las actividades de la UIT - BDT para el periodo 1999 - 2002 pero no se han 
producido discontinuidades con las actividades emprendidas a raiz del Plan de Acción de 
Buenos Aires. " 77 

La declaración de la Valetta marca la importancia que tienen las 
telecomunicaciones para el desarrollo. En el marco internacional senala que son 
fundamentales las telecomunicaciones para reducir la disparidad en el nivel de desarrollo 
entre los Paises Menos Adelantados (PMA); ademés senala la gran necesidad de llevar 
los servicios de Telecomunicaciones como: Telemedicina. teleeducación, etc .. a las zonas 
rurales. 

"Es el tiempo de estructurar al sector de las telecomunicaciones a fin de estimular 
las inversiones del sector privado y de acelerar el ritmo de expansión y de modernización 
del sector de telecomunicaciones en paises en desarrollo; la declaración setlala los 
progresos que han de hacerse dentro de las zonas rurales e insólitas ... 7 • 

Asimismo, la declaración de la Valetta. Malta realizó el Plan de Acción de la Valetta 
que esté integrado por seis programas rectores y un programa especial a favor de los 
paises menos desarrollados (PMA). Los programas son los siguientes: 
1.- Reforma, legislación v reglamentación de las telecomunicaciones. 

2.- Tecnologia, evolución aplicaciones a la infraestructura mundial de la información (Gii) 
Internet. 

3.- Desarrollo rural y acceso al servicio universal. 

4.- Cuestiones financieras y económicas. 

5.- Desarrollo permanente con el sector privado. 

6.- Reforzamiento de la capacitación, desarrollo y generación de recursos humanos. 

n Actualidades de la UIT 9/98 .. , UIT, p. 19. 
78 "Nouvelles de f .. UIT 5/98 ... JJ.!I~998. 
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2.6.2 PROGRAMAS 

PROGRAMA 1: REFORMA LEGISLACIÓN Y REGLAMENTACIÓN DE LAS 
TELECOMUNICACIONES. 

El Programa auxilia a los paises menos desarrollados principalmente al cambio 
tecnológico, existente en materia de telecomunicaciones, y que esta nueva legislación 
estimule y garantice la independencia del sector telecomunicaciones, en donde los 
órganos de regulación y las empresas prestadoras de los diferentes servicios de 
telecomunicación sean independientes del estado. 

"El objeto de este programa es ayudar a los Estados a preparar y abrir su reforma 
a la nueva convergencia tecnológica de las telecomunicaciones. El Programa ayuda a los 
Estados a elaborar la estructura de los Órganos de Reglamentación, asl como los 
mecanismos de financiamiento de estos mismos para garantizar su independencia. n 7 • 

PROGRAMA 2: TECNOLOGIA EVOLUCIÓN Y APLICACIÓN A LA ESTRUCTURA 
MUNDIAL DE INFORMACIÓN !Gii> INTERNET 

El Programa intenta auxiliar a los paises en desarrollo que adopten las nuevas 
tecnologías en telecomunicaciones, este apoyo se brinda desde la planificación de redes 
y explotación del servicio y su comercialización con el fin de que estos paises cuenten 
con esta tecnologfa para contar con un mejor nivel de desarrollo del sector. 

"Este Programa tiene por objeto ayudar a los paises en deSarrollo a integrar las 
nuevas tecnologfas, su planeación, realización y explotación de los servicios en donde 
está fundamentado en la transferencia del conocimiento tecnológico.".., 

PROGRAMA 3: DESARROLLO RURAL Y ACCESO AL SERVICIO UNIVERSAL. 

El objeto de este Programa es promover el acceso a los servicios de 
telecomunicación y de información como el Internet a las zonas rurales e insólitas en 
materia de educación y médicos, principalmente. 

"Este programa promueve el acceso universal no solamente de las 
telecomunicaciones básicamente, sino también en los servicios de radiodifusión y los 
servicios de valor agregado como el internet. " 8

' 

79 ldem. 
80 lbidem. p. 3. 
81 ldem. 
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PROGRAMA 4: CUESTIONES FINANCIERAS Y ECONÓMICAS. 

El Programa está dirigido principalmente a los Paises Menos Adelantados (PMA) 
con el objeto de financiar el desarrollo de las telecomunicaciones, por lo que se ayudará a 
la negociación y a la liberalización de los servicios de telecomunicación. 

"Este programa se dirige esencialmente a los PMA en donde serán ayudados a 
estructurar nuevos sistemas de financiamiento para el desarrollo del sector 
telecomunicaciones. Este programa permitirá también el desarrollo de la competencia de 
negociación a nivel nacional y la vla a una liberalización multilateral de los servicios 
dentro de la Organización mundial de Comercio (OMC). " 02 

PROGRAMA 5: DESARROLLO PERMANENTE CON EL SECTOR PRIVADO. 

El programa se encarga de entablar acuerdos con el sector privado relacionados al 
desarrollo de las telecomunicaciones, como financiamiento de proyectos pilotos. creación 
de fondos de desarrollo para zonas rurales y regional, entre otros. 

"El objeto de este programa es mediar diversos tipos de acuerdos pertenecientes 
con el sector privado dentro de todas las actividades referentes al desarrollo de tas 
telecomunicaciones de la radiodifusión y la informática .... 3 

PROGRAMA 6: REFORZAMIENTO DE LA CAPACITACIÓN DESARROLLO Y 
GENERACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

El Programa se basa en la capacitación y el desarrollo de los recursos humanos 
para enfrentar el buen rendimiento de éste ante la nueva tecnologla; el programa cuenta 
con cuatro principales actividades a realizar que son: la asistencia t6cnica, la 
transparencia del conocimiento, el intercambio de experiencias y la difusión de la 
información. 

"Este programa tiene por objetivo aportar una asistencia dentro de la gestión y 
desarrollo de los recursos humanos (GRHIDRH) para esto cuenta con cuatro grandes 
actividades que son la asistencia, la transparencia, el intercambio de experiencias y la 
difusión de la información ..... 

112 lbidem, p. 4. 
83 ldem . 
.,. ldem. 
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PROGRAMA ESPECIAL A FAVOR DE LOS PAISES MENOS ADELANTADOS tPMAl. 

Este Programa, es de gran importancia ya que comprende la ayuda a los Paises 
Menos Adelantados PMA. La UIT ayudará a éstos paises para desarrollar, en la medida 
de lo posible, al sector de telecomunicaciones. Asimismo, su objetivo principal es reformar 
el sector de telecomunicaciones modificándolo para que tenga un desarrollo rápido y 
duradero. 

"El Plan de Acción de la Valetta comprende un programa especial a favor de los 
PMA en donde tendrán una ayuda especial de la UIT en donde el objetivo es reformar el 
sector de telecomunicaciones a fin de poner nuevas estructuras favoreciendo un 
desarrollo de las telecomunicaciones rápido y duradero en recursos modernos ... as 

85 lbidem. p. 4. 

48 



CAPÍTUL03 

3. EL PLAN DE BUENOS AIRES, ARGENTINA 

El Plan de Acción de Buenos Aires, Argentina; creado por la Conferencia Mundial 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones celebrada en marzo de 1994. Propone siete 
áreas y un programa especial para los Paises Menos Adelantados (PMA), los cuales 
tendrán una mayor atención del sector de desarrollo de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT), de acuerdo a la Constitución y Convenio de la misma 
(coordinando esfuerzos de la comunidad internacional), de igual manera la UIT 
incrementará los recursos destinados a la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (BDT). 

El plan de Acción se refiere principalmente a las actividades coordinadas de 
interés regional y mundial; asimismo, se espera que estas actividades se complementen 
con proyectos muHilaterales y bilaterales, desarrollados ó apoyados por la BDT. 

El Plan de Acción de Buenos Aires ,Argentina está basado en las necesidades 
prioritarias de los paises en desarrollo, las cuales retoma la BDT para proporcionar las 
siguientes sugerencias que conforman las siete áreas de acción del programa: 

1. Pollticas, estrategias y financiación. 

2. Gestión de desarrollo de los recursos humanos. 

3. Planeación de redes, gestión de frecuencias y mantenimiento. 

4. Programa para el desarrollo rural integrado. 

5. Radiodifusión. 

6. Programa para los servicios de información. 

7. Nuevas tecnologlas para el desarrollo: la telemática y las redes electrónicas. 

El costo de la ejecución del plan se tiene contemplado por cada una de las siete 
áreas en que se compone el Plan de Acción, éste costo - describe en la siguiente tabi.: 

"Resumen estimado del costo anual por cada área del programa: 

49 



ÁREA DEL PROGRAMA FONDO DE RECURSOS TOTAL 
BDT EXTERNOS FRANCOS 

1. Polfticas, estrategias y financiación. 1'438 000 524'000 1'962'000 
2. Desarrollo gestión de recursos humanos. 2 358 000 5611000 7'969'000 
3. Planes de desarrollo. 657'000 1132000 1'789'000 
4. Desarrollo rural integrado. 544'000 1200000 1'744'000 
5. Radiodifusión. 315'000 300000 615'000 
6. Servicios de información. 487'000 240000 727'000 
7. Telemática y redes electrónicas. 501'000 280000 781'000 

Tol81 S300'000 9287000 1s·u7·000·-

Las áreas programáticas propuestas se complementan reclprocamente; asi por 
ejemplo, para alcanzar las metas que se fijan en todos los demás programas es 
indispensable disponer de pollticas y estrategias adecuadas asi como servicios de 
información suficientes. El desarrollo de los recursos humanos tiene una importancia 
fundamental para la aplicación de todos los programas. La mejora de las redes de 
radiodifusión y telecomunicaciones rurales, que ofrecerán nuevos servicios en el área 
de la educación y capacitación a distancia. Asimismo, el desarrollo de la telemática, y de 
las redes electrónicas servirá de apoyo a todos los demás programas y contribuirá a 
reducir costos. 

Asimismo, destaca la prioridad que se le debe dar al desarrollo de las 
telecomunicaciones en las zonas rurales y alejadas de los paises en desarrollo, mediante 
una tecnologla apropiada y acorde a las condiciones climáticas del pais. 

3.1 POLITICAS Y ESTRATEGIAS DE FINANCIACIÓN. 

El sector de las telecomunicaciones ha atravesado por un prooeso de 
transformación en el último decenio dentro de sus politicas de regulación de sus 
telecomunicaciones. Muchos paises entre ellos México han decidido tomar las siguientes 
politicas en materia de telecomunicación: reglamentar sus telecomunicaciones, privatizar 
sus empresas de telecomunicaciones, introducir la competencia en el servicio 
(participación del sector privado en las telecomunicaciones). 

"Politicas y Estrategias de FinanciaCión. 

Resuelve e invita a los gobiernos y administraciones a que tengan en cuenta las 
siguientes directrices a la hora de trazar y llevar a efecto sus pollticas de deearrollo de las 
telecomunicaciones. 

196 "'Documento CMDT DT/2-E", UIT, p. 6. 
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A) Eatructur• del sector. 

Para favorecer las inversiones, mejorar la eficacia operacional, ampliar el 
suministro de servicios y mejorar la calidad de servicio, conviene considerar las reformas 
que a continuación se indican. 

1. Las actividades postales y de telecomunicaciones deben estar separadas, a fin de que 
cada rama pueda trazar su propia polltica, de manera que responda mejor a sus 
necesidades. 

2. Las funciones de reglamentación y de explotación deben estar separadas, para facilitar 
una gestión eficaz por parte de los operadores y reflejar mejor las necesidades de los 
clientes en materia de servicios más rentables. 

3. Debe crearse un órgano regulador con el fin de garantizar la objetividad y 
transparencia de las decisiones en el campo reglamentario y de supervisar la aplicación 
de estas, prestando particular atención al establecimiento, cuando emita reglas de 
competencia. 

4. Los operadores de telecomunicaciones deben gozar de una independencia financiera y 
administrativa suficiente para poder elaborar con facilidad una politica comercial adaptada 
a las necesidades del mercado, y al mismo tiempo se les debe alentar a que adopten los 
instrumentos de gestión necesarios, sobre todo a efectos de la supervisión de los costes 
y la calidad del servicio. 

B) Marco ragl•mentarlo. 

Al establecer una polltica de telecomunicaciones, las instancias decisorias deben 
tener en cuenta la necesidad de crear un marco reglamentario claro y homogéneo. 

• Para garantizar que el sector de telecomunicaciones se desarrolle a largo plazo de una 
manera estable, facilitando al propio tiempo la innovación tecnológica, la modernización 
de la infraestructura. la diversificación de servicios y la mejora de la calidad de servicio. 

• Que fomente el suministro de servicios básicos a un precio razonable en las regiones 
rurales ó remotas. 

• Que deje suficiente flexibilidad para adaptarse a los cambios tecnológicos y comerciales 
y a la creciente segmentación del mercado en este sector. 

C) Polltica• Genera .... 

• En la medida de lo posible, ofrecer acceso a todos los servicios básicos de 
telecomunicación con tasas razonables. 

• Alentar un desarrollo armónico de las redes y servicios a fin de reducir las disparidades 
entre regiones y mejorar el interfuncionamiento de las redes en el plano mundial. 
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• Emplear tecnologias apropiadas (como satélites ó sistemas telefónicos celulares) para 
ofrecer servicios de telecomunicación a las zonas rurales a un costo aceptable. 

O) Fin•ncl•clón. 

Dadas las inversiones cuantiosas que exige el desarrollo de las infraestructuras de 
telecomunicación modernas, conviene que fas administraciones exploren todas las 
posibilidades que existen para atraer inversiones, en función a las circunstancias del pais 
y a la estrategia de desarrollo adoptada. 

Al considerar los principios y técnicas que podrian aplicarse con respecto a la 
financiación tales como la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) y empresas mixtas, debe 
tenerse en cuenta los siguientes factores: 

<- Clase de operador (empresa estatal, mixta ó privada). 
-> Grado de acceso a fuentes multilaterales, bilaterales ó privadas de financiación. 
<- Marco reglamentario (idoneidad y estabilidad). 
.... politicas tarifarlas y regulación de los precios. 
<• Grado de liberación de las reglas aplicables a las inversiones procedentes del 

extranjero (restricciones a la propiedad por extranjeros y al control de divisas).""" 

3.2 GESTIÓN Y DESARROLLO DE LOS RECURSOS HUMANOS (GRHIDRH). 

Durante la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT) 
celebrada en Buenos Aires, Argentina en 1994, se resaltó la importancia que tienen los 
recursos humanos ya que en buena medida recae en 6stos el éxito en el desllnollo y 
mantenimiento de las telecomunicaciones; la CMDT opinó que los Paises Menos 
Adelantados (PMA) carecen de personal capacitado para realizar el adecuado 
mantenimiento y responder al constante desarrollo de las telecomun~ y a la 
rápida transformación de la tecnologla. Es por esta razón - import.nte la gestión y 
desarrollo de los recursos humanos, los cuáles representan un apoyo a todos los 
programas del Plan de Acción de Buenos Aires. Asimismo, una organización adecuada y 
un personal suficientemente calificado son las condiciones indispensables ~ra obtener 
un excelente resultado dentro del Plan de Acción. 

"La meta a largo plazo es asegurar una reserva de los recursos humanos. 
particularmente en los paises en desarrollo, con la competencül y la motiv~ 
necesarias para que los órganos reguladores y proveedores de servicios de 
telecomunicaciones funcione con eficacia. 

Asl pues, para el programa de desarrollo y de gestión de los recursos humanos, 
éstos han de contribuir a mejorar la pertinencia y posibilidades de a~ a la educación 
y capacitación a distancia que se ofrece en los planos regional y mundlal, prestar •poyo a 

97 '"Documento DTn-s CMDI. Y!I. pp. 1-4. 
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las iniciativas actuales para congregar a las instituciones académicas e instituciones de 
investigación y desarrollo, asi como otros posibles proveedores de aprendizaje a 
distancia, en el esfuerzo mundial de transferencia de conocimientos técnicos y 
armonización de diplomas y certificados. La BDT debe en particular desempeftar una 
función primordial en el desarrollo de modelos y normas para el diseno cooperativo de 
programas de aprendizaje a distancia en módulos que sean flexibles y fécilmente 
transportables y adaptables ..... 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) juntamente con la Oficina de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT) reconocen que la capacitación y la 
actualización de los recursos humanos representa una herramienta b6sica para el 
desarrollo de las telecomunicaciones, y es precisamente por esta razón que se sigue 
apoyando el programa de Capacitación de Difusión de Nuevas Tecnologias para el 
Desarrollo de las Telecomunicaciones (CODEVTEL), que es a nivel técnico financiado 
por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) juntamente con el sector 
privado desde 1970 hasta la actualidad. Este programa será adaptado a las necesidades 
de los objetivos· del Plan de Buenos Aires para los Paises Menos Adelantados (PMA) . 

.Juntamente con el programa de COOEVTEL que es dirigido especialmente al 
desarrollo, actualización y capacitación de los recursos humanos en el aspecto técnico 
existe el programa Organización y Desarrollo a nivel Dirección (MANDEVTEL -
Organization and Management Oevelopment ) que está dirigido principalmente al área de 
dirección y de planeación para el sector público y al sector privado . 

.Juntamente a estos programas arriba senalados se tienen los programas 
"TeleProjet" y "Global Telecommunication University" los cuales estan baSados 
principalmente en la educación a larga distancia: el primero se encuentra en operación en 
latinoamérica y se busca aplicar a otras regiones del mundo: el segundo programa está 
dirigido para las necesidades de educación superior en el campo de las 
telecomunicaciones. 

"El CODEVTEL está financiado por el Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo PNUD y en compania del sector privado creado en 1970. Ahora se basa en 
otorgar cursos de entrenamiento y de actualización desarrollados por sus miembros. En 
el campo de dirección se encuentra el programa de *Organizatlon and mamgement 
development• MANOEVTEL dirigido a la actualización y a la administración de las 
telecomunicaciones para todos sus miembros incluyendo al sector privado .... 

88 -comunieado de prensa UIT/94-7 ... UIT. pp. 1~. 
" "Documento WTDC - 94/DT/2·E", Y!I. p. 8. 
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3.3 PLANES DE DESARROLLO, PLANES DIRECTORES, PLANIFICACIÓN DE 
REDES, GESTIÓN DE FRECUENCIAS Y MANTENIMIENTO. 

El programa para la gula del plan director, planificación de redes y mantenimiento 
surge por la neoesidad que tienen los paises en desarrollo en realizar sus propios planes 
direccionales de sus redes de telecomunicaciones, ya que por lo regular estos paises 
contratan personal extranjero para realizar la planeación de las redes de 
telecomunicaciones en su pals, lo que representa que los conocimientos de la 
planeación no perrnanezcan en el pals además de una pérdida de divisas, lo que se 
convierte en un estancamiento en el desarrollo de sus recursos humanos. 

Este programa está encaminado a desarrollar los recursos humanos 
suficientemente capacitados para crear la planeación de las redes de telecomunicación 
de su pals y la realización de los planes directores y de gestión de frecuencias y 
mantenimiento de la infraestructura del sector telecomunicaciones. 

"El objetivo de este programa a corto plazo es la capacitación del personal en la 
elaboración de planes directores, planif"ocación de redes, gestión nacional de frecuencias 
y mantenimiento. A mediano y a largo plazo, estos conocimientos permitirán utilizar mejor 
los equipos de redes existentes y lograr economlas considerables en las inversiones 
futuras. Indirectamente, la mejora de las comunicaciones tendrá una profunda 
repercusión en el comercio, el turismo, la seguridad en el mar y las posibilidades de 
acceso a las comunicaciones mundiales, particularmente para las comunidades rurales. 

El objetivo a largo plazo es proporcionar un marco para el desarrollo de las 
infraestructuras de comunicaciones en los paises en de-rrollo para que en el futuro se 
preparen los planes estratégicos a largo plazo, los planes t6cnicos fundamentales, los 
planes de desarrollo a corto plazo, el funcionamiento y mantenimiento de las redes. ta 
planificación de recursos humanos, las necesidades de capacitación. La BDT asistirá a 
los paises en desarrollo en la iniciación de este programa con ayuda de los proveedores 
de equipo y de servicios en este sector. " 90 

Los cursos que ofreoerá la BDT son la preparación del plan director ó maestro, 
desarrollo de la infraestructura de telecomunicaciones, estudio del medio ambiente 
del pals para la selección de la tecnologla más apropiada y cursos de capacitación. 

"El plan de acción será implementado y financiado por la BDT con ayuda de las 
organizaciones regionales, centros de capacitaci6n y consuttores; las actividades que 
realizará la BDT son la preparación del plan maestro, desarrollo de la in"-tructura de 
las telecomunicaciones y cursos de capacitación t6cnica. " 91 

90 Comunicado de prensa UIT/94. 7. Op. cit. p. 6. 
~n Documento CMDT OT/2-E. Op. cit. p. 15. 
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3.4 DESARROLLO RURAL INTEGRADO. 

Los programas adoptados por la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (CMDT) forman un sistema de desarrollo integral para mantener un 
desarrollo sostenido dentro del sector telecomunicaciones. Dentro de estos programas se 
encuentra el Desarrollo Rural Integrado, el cual ha tenido mayor interés ya que desde la 
Convención de Arusha y los resultados obtenidos por la Comisión Independiente para el 
Desarrollo de las Telecomunicaciones de su informe el Eslabón Perdido, han dirigido 
su atención al abandono de los servicios telefónicos donde existe una gran desigualdad 
entre las ciudades y las zonas rurales. 

"Nadie ignora la gran disparidad que existe entre los paises industrializados en 
cuanto al acceso a instalaciones y servicios de telecomunicaciones, con el agravante de 
las diferencias existentes entre las zonas urbanas y las rurales. Para potenciar el 
desarrollo general del modo más eficaz es preciso eliminar el enorme contraste que 
existe entre las poblaciones rurales y las urbanas en cuanto a condiciones de vida, 
educación y otros elementos socioeconómicos. El concepto de desarrollo rural integrado 
abarca tocias las actividades del ser humano en el entorno rural y se basa en el 
desarrollo concertado a todos los sectores, como por ejemplo el de la agricultura, la 
educación, el transporte y la asistencia sanitaria. Un factor importante en este tipo de 
desarrollo es la infraestructura eficiente de telecomunicaciones que propicie entre 
otras cosas, cierto esplritu de empresa en el entorno rural. " 12 

El objetivo del programa es otorgar el acceso de las comunidades rurales a la 
telemática, crear Centros de Teleservicios Comunitarios (CTSC) que otorgan servicios de 
telecomunicaciones a las pequenas y medianas empresas rurales, de igual manera 
fomenten la capacitación a distancia, la administración pública y a la salud. Se tiene 
pensado establecer a los CTSC en oficinas de postales ó telegráficas. 

"El programa de desarrollo de las telecomunicaciones rurales deben tratar de 
facilitar el acceso de las comunidades enteras situadas en lugares estrat6gicos a los 
servicios de telemática. El programa propuesto se centra en la creación de Centros de 
Teleservicios Comunitarios (CTSC), que presten apoyo a las pequenas y medianmis 
empresas locales, en el trabajo a distancia, la capacitación a distancia, la administración 
pública, el acceso a la sanidad (medicina a distancia), etc., los teleeentros comunitarios 
podrlan establecerse, por ejemplo, en las oficinas de correos 6 tel6grafoa, para dar 
servicio a una población de unos 100 000 habitantes."'"" 

Para la CMDT. la creación de los centros de teleserviclos comunitarios eatimular6n 
la creación de empresas locales, las cuales incrementar6n la demanda de -rvicios de 
telecomunicación y que estas acciones permitirán que sean prOvechOSas las inversiones 
en poco tiempo. 

92 Comunicado de prensa UIT/94-7. Op. cit. p.4. 
93 ldem. 
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.. La concentración de los serv1c1os de telecomunicaciones en un centro de 
coordinación de la comunidad será un incentivo para la empresa local, aumentará la 
demanda de servicios de telecomunicaciones y permitirá que en breve resulten 
rentables. Además, contribuirá a desarrollar vastos mercados posibles de las 
poblaciones rurales de los paises en desarrollo ..... 

La finalidad del programa de desarrollo rural integrado es otorgar a los centros de 
teleservicios comunitarios el equipo suficiente para procesar los servicios de telemática 
con telefonla pública; este programa es implantado principalmente en los paises menos 
adelantados y entró en función para el periodo 1995-1999. 

"Los objetivos a largo tiempo es proveer a tos centros de teleservicios comunitarios 
de equipo y de servicios de telemática y teléfonos públicos en todas las comunidades 
rurales de los paises en desarrollo y especialmente en los Paises Menos Adelantados 
(PMA); el programa de desarrollo rural integrado será ejecutado para el periodo (1995-
1999). "95 

3.5 RADIODIFUSIÓN. 

La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones ha senalado que 
los cambios tecnológicos crean nuevas condiciones para la explotación justa de los 
sistemas de radiodifusión; además se ha observado una tendencia en el cambio de 
politicas de regulación de la radiodifusión, la cual ha originado una competencia de las 
radiodifusoras por atraer la mayor cantidad posible de clientes para promocionar sus 
productos. En este sentido han incrementado las solicitudes de concesiones en materia 
de radiodifusión, lo que afecta a la planeación de la distribución del espectro 
radioeléctrico, y lo que representa un mayor esfuerzo en el registro de la asignación de 
las frecuencias. Asimismo dentro de este programa se contempló la problefnética que se 
tiene con la radiodifusión en zonas tropicales. 

"Los recientes cambios sociopollticos sin precedentes ocurridos en el mundo de 
desarrollo, junto con el rápido progreso tecnológico, imponen una serie importante de 
nuevas condiciones para el funcionamiento correcto y eficaz de los sistemas de 
radiodifusión sonora y de televisión. 

En el plano nacional, la tendencia hacia la desreglarnentación permite la aparición 
de cientos de nuevas entidades que solicitan licencias de racliodifusl6n, lo que es 
indiscutible traer aparejada la redistribución de los ingresos publicitarios entre las 
entidades de radiodifusión experimentadas y los nuevos concesionarios, esto pone de 
manif'oesto la urgencia de una nueva planif'ocación del limitado espectro de frecuencias, 
concebida para la prestación del servicio de radiodifusión. 

9'I Comunicacdo de prensa UIT/94-7. Op. cit. p. 5. 
95 Documento WTDC 94/0T/2-E. Op. cit. p. 19. 
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La fatta de un marco reglamentario establecido a los deficientes métodos e 
instrumentos de planificación, al poco desarrollo de la capacidad para administrar y 
explotar con eficacia el organismo. en un entamo orientado al mercado y a la insuficiencia 
de personal competente que en general está sobrecargado de trabajo y sin los medios y 
oportunidades para seguir la revolución tecnológica de la radiodifusión, son otros 
ejemplos de los problemas tlpicos que se plantan en esta esfera. Asimismo, hay una 
necesidad de herramientas de planificación informatizadas para mejorar la planificación 
de las frecuencias a nivel nacional. También hay una necesidad de métodos exactos de 
predicción de la propagación en las zonas tropicales, puesto que se ha reservado que en 
varios casos los métodos elaborados por el sector radiocomunicaciones no son 
adecuados para los trópicos ..... 

Los objetivos son incrementar la capacidad de planeación, gestión y explotación de 
la radiodifusión especialmente en los paises en desarrollo. Asimismo, realizar 
lineamientos, manuales ó procedimientos dirigidos a los proveedores del servicio y a los 
concesionarios de radiodifusión a nivel nacional para fortalecer la planificación de los 
servicios de radiodifusión principalmente en las zonas tropicales. 

"El objetivo a largo plazo es desarrollar las capacidades de planificaclón, gestión y 
explotación de las organizaciones de radiodifusión, especialmente en los paises en 
desarrollo, que desean aumentar su autonomla y eficiencia. 

El objetivo inmediato es formular directrices destinadas a los proveedores de 
servicio y a los radiodifusores independientes en el ámbito nacional y en particular 
elaborar y probar en un entorno real, programas lógicos, manuales y procedimientos para 
mejorar la planificación de los servicios de radiodifusión sonora y de televisión de las 
zonas tropicales. " 97 

Para lograr los objetivos antes senalados es necesario contar con la ayuda de 
los expertos de la BDT en cooperación con organismos regionales de radiodifusión y la 
organización de Naciones Unidas para la Ciencia, la Educación y la Cultura. (UNESCO). 

"La BOT juntamente con la UNESCO y las organizaciones r~ionales de 
radiodifusión serán un catalizador para desarrollar el sector de radlodifonla . " 

3.6 SERVICIOS DE INFORMACION. 

Mucho se ha dicho de la importancia que tienen las telecomunlcaciones para el 
desarrollo social y económico de los paises, ya que las telecomunicaciones son el 
conducto por el cual viaja la infonnación que es el elemento primordial para todos los 
aspectos del quehacer humano: es por esta razón que al mirar las disparidades entre los 

96 ldem. 
97 1dem. 
98 Comunicacdo de prensa UIT/94-7. Op. cit. p.5. 
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paises desarrollados y en vias de desarrollo, es necesario otorgar toda la infonnación 
para estimular el crecimiento de las telecomunicaciones principalmente en los paises 
menos desarrollados. 

"La infonnación es un ingrediente esencial de la industria, el ccxnercio, el gobierno 
y el bienestar social. Las telecomunicaciones, en tanto que medio de transmisión de 
información. han pasado a ser un sector estratégico en la sociedad de hoy."" 

La UIT se ha interesado en implementar un programa de información el cual 
tenga la capacidad de proporcionar a las naciones, y principalmente a los PMA, la 
información necesaria para que éstos puedan planificar, establecer objetivos y disenar el 
crecimiento de sus telecomunicaciones. Por lo que la UIT y la BOT han hecho un fondo 
de información comparable del desarrollo de las telecomunicaciones, para que sirva de 
guia o apoyo para la planeación o el desarrollo de las telecomunicaciones de los paises 
interesados en comparar las experiencias de otros paises, en el desarrollo de su sector 
de telecomunicación. 

"Las necesidades de los paises menos desarrollados deben atenderse, no solo por 
un deber ético imperioso, sino también una defensa de los propios logros alcanzados por 
las naciones más avanzadas. 0100 

"En el desarrollo de las telecomunicaciones, la información es fundamental para 
analizar los cambios radicales que ha experimentado la industria en todo el mundo y para 
hacer predicciones, establecer objetivos y planificar el desarrollo de las 
telecomunicaciones. Dicha información es utilizada por un número de organizaciones 
diferentes, entre las que figuran los entes decisores en materia de telecomunicaciones, 
los operadores de red, las organizaciones de telecomunicaciones nacionales e 
internacionales y el sector privado. 

La UIT/BOT han desarrollado un banco de datos de indicadores comparables del 
desarrollo de las telecomunicaciones. Elaborando junto con otros participantes en el 
desarrollo y homólogos a nivel nacional el banco de datos, que consta de mllls de 150 
series temporales correspondientes a 30 anos y de datos de milla de 200 paises y 
territorios, han puesto una gran asistencia para el anlllliais de los desarrollos en 
telecomunicaciones, problemas y tendencias futuras. 

El objetivo del programa propuesto es el establecimiento de un amplio banco de 
información con amplia cobertura del sector comunicación, y en particular sobre perfiles 
organizativos, responsabilidades, actividades dentro del entorno reglamenmrio, asiatencim 
multilateral y bilateral a proyectos,._actividades del sector privado e indicadores de 
financiación, en benef"icio de la comunidad mundial y de las telecomunicaciones."'., 

98 Tarjanne, Peca, "Carta de bienvenida del Secretario Genermr. UIT. 
100 Menem, Carlos, "Carta de bienvenida a la CMDr, Argentina. 
101 Documento WTOC 94/0T/2-E. Op. cit. p. 21. 
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3.7 APLICACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGIAS PARA EL DESARROLLO: 
TELEMÁTICA Y LAS REDES ELECTRÓNICAS. 

El programa de aplicación de nuevas tecnologlas para el desarrollo en el caso de 
la telemática y las redes electrónicas se basa en los principios de desarrollo de la 
Conferencia de Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) 
celebrada en Rlo de Janeiro, Brasil, en 1992, en donde se planteó el concepto de 
desarrollo sostenido, cuya pieza clave es la durabilidad del esfuerzo en mantenerse 
actualizado en el sector en que impere el interés. Por lo que para la CNUMAD las 
telecomunicaciones son un elemento de peso para el desarrollo integral del ser 
humano, ya que gracias a ellas existe un flujo de información que se transforma en 
desarrollo y bienestar. 

Dentro de este programa se pretende la interconexión a nivel mundial con la 
utilización de redes electrónicas para otorgar los servicios de telemática desde los 
investigadores, agentes de comercio, y cualquier ciudadano. 

"En el marco de las acciones consiguientes de la CNUMAD las redes electrónicas 
permitirán a los paises en desarrollo acceder a la información. la educación y la 
capacitación a distancia y los conocimientos técnicos de las instituciones académicas y 
de investigación, a las organizaciones públicas y a los millones de especialistas 
conectados a estas redes. 

Internet es un ejemplo notable de la rapidez con que se puede establecerse una 
red de intercambio de información, verdaderamente dirigida por los usuarios. SI un mayor 
número de personas de los paises en desarrollo pueden consultarla a un costo accesible, 
esta red permitirá cuando menos responder a muchas de las necesidades que pi.ntea el 
desarrollo sostenido en materia de telecomunicaciones. 

Al sector de desarrollo de la UIT le corresponde poner en función -tas redes al 
alcance de los pueblos de los paises en desarrollo y mejorar el acceso a ellas. 

El objetivo, es facilitar el acceso a los recursos de información interconectados, 
desde la mayorla de los paises del mundo, incluidas las zonas rurales de esos paises. Es 
decir, permitir el acceso a los servicios telemáticos a entes decisorios en todos los 
niveles, a investigadores y a agentes de comercio; y a largo plazo, a todos los 
ciudadanos. incluidos los habitantes de las zonas rurales de los pal- en desarrollo lo 
que les permitirá: 

Intercambiar por medios electrónicos experiencia almacenada y trmnsmitlrla, 
información, gráficos, imágenes estáticas y de video, a fin de mejOlllllr el comercio, el 
transporte, la asistencia sanitaria, la educación y la capacitación. 

• Participar en conferencias telefónicas, por computadOlllll y por video. M•oz 

102 "Boletln de prensa UIT/94-4", UIT, p. 6. 
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Para el plan de trabajo de 1995-1999 se ha estipuló que la BDT se conectara, ya 
sea por correo electrónico o alguna red electrónica, con los miembros de la UIT y 
especialmente con los países menos adelantados. Así como coordinar la planeación de 
una red para servicios de telemática a nivel mundial. 
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CAPITUL04 

4. APLICACION DEL PLAN DE BUENOS AIRES, ARGENTINA EN MÉXICO 
(1994-2000). 

4.1 ORIGENES DE LAS TELECOMUNICACIONES EN MÉXICO. 

A finales de 1899 y principios de 1900, el Gobierno mexicano vió en la telegrafla 
sin hilos la salvación de muchos y serios problemas que sufrla la telegrafla alámbrica, 
como la rotura de alambres, la calda de postes y la imposibilidad de llevar la 
comunicación telegráfica a lugares inaccesibles. Asl, en 1899, la Secretarla de 
Comunicaciones y Obras Públicas (SCOP) senala que "tarea no muy fácil es en nuestro 
pals la de construir y conservar lineas telegráficas por lo desolado de algunas regiones, 
por lo cerrado de la vegetación que hacen que las obras resulten por lo general, dilatadas 
y costosas";103 por lo que la SCOP compra aparatos de la casa Ducretet de Francia los 
cuales llegan a México a mediados de 1900; funcionaron a sólo 300 metros y a 6 
kilómetros sólo se obtuvieron setlales incoherentes, estos aparatos dif"ieren de los que 
construla Inglaterra y creados por el mismo inventor del sistema A. Marconi, con los 
cuáles pudieron comunicarse hasta 20 kilómetros en tierra y 150 kilómetros en el mar 
estos aparatos tenlan un elevado costo que no garantizaban el buen funcionamiento. 
Entre tanto V. Sauvade, de nacionalidad francesa y residente en México, solicitó la 
oportunidad y facilidades para ensayar con el sistema de telegrafla sin hilos de su 
invención, a Sauvade se le autorizó ensayar con su equipo y se le mandó a Veracruz y 
sus ensayos lograron algunas mejorlas en el alcance de las transmisiones. 

Por otra parte la Dirección General de Telegrafla Federal nombró una comisión a 
las ordenes de Alejandro Gutiérrez quien utilizando los aparatos de Oucretet logró sus 
primeros éxitos "alcanzando una recepción a la distancia de 4 kilómetros y poco tiempo 
después logró comunicarse a 9 kilómetros, los problemas que se enfrentó fueron la falta 
de sincronla y la falta de potencia, pero al solucionar estos pequenos problemas los 
aparatos franceses alcanzaron a tener una comunicación a 30 kilómetros, posteriormente 
se hizo una prueba con el vapor Guarda Donato Guerra que se clesPlazo a 20 
kilómetros/hora y la comunicación fue satisfactoria hasta 113 kilómetros. " 1 

.. 

Posteriormente aparecieron las primeras estaciones radiotelegn!lflcas en Sonora y 
Baja California. Asimismo, la empresa alemana Slaby Arco y sus aparatos tuvieron 
buenos resultados y perfeccionándose éstos se enlazó con la Ciudad de México y 
posteriormente se implantó el sistema en Yucatán y Quintana Roo. 
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4.1.1 MÉXICO EN LA CONVENCIÓN RADIOTELEGRÁFICA INTERNACIONAL DE 
1906. 

En Europa se continuaba el debate de la telegrafie sin hilos por lo que en Ber11n en 
1903, representantes de 9 paises hablan formalizado una nueva reunión en el segundo 
semestre de 1906 invitando a México que, designó como delegado al General José Maria 
Pérez, "el General informó que la conferencia tenia la finalidad de reglamentar y concluir 
una comisión interna que se ajuste a los intereses de todas las naciones invitadas entre 
ellas México, "'º5 la orden principal que recibió el general fue el rotundo rechazo al 
establecimiento del monopolio mundial en la telegrafia sin hilos y la decidida actitud de 
México por su autodeterminación, asi como el interés por el desarrollo de este adelanto 
técnico y cientifico de las comunicaciones. 

4.1.2 LA RADIOTELEGRAFIA EN LOS INICIOS DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA. 

En 1909 la red telegráfica nacional contaba con seis estaciones y en 1911 la 
Dirección General de Telégrafos Federales inicia la organización y reglamentación de la 
red nacional y adopta la letra " X " como caracteristica de las estaciones mexicanas en 
sus distintivas de llamada "XA " costeras, " XB " interiores. 

"No obstante la critica situación politica, no se descuidan las radiocomunicaciones, 
el Presidente Madero dentro de su breve mandato anuncia en septiembre de 1912 ante el 
congreso de la Unión algunos éxitos alcanzados por la primera transmisión intemacional 
en Florida y el Istmo de Panamá. " 11141 

Como resultado y continuación de la Convención Radiotelegráf"tea lntemacional 
celebrada en Berlin en 1906, se realizó una siguiente Convención en Londres en junio de 
1912, y fue dedicada a la discusión sobre la seguridad de la vida humana en el mar; cabe 
senalar que a esta conferencia México no envió representante pero se adhirió a ella el 5 
de julio del mismo ano. 

La telegrafía sin hilos durante el periodo de Victoriano Huerta (1913 -1914), tuvo 
un acontecimiento importante ya que el consulado americano en Tampico y en Veracruz 
solicitó, por conducto de la Secretaria de Relaciones Exteriores (SRE), el permiso 
correspondiente de instalar un sistema de telegrafie inalámbrica para comunicarse con 
los barcos de guerra ldaho y Minessota, y con la Embajada de los Estados Unidos en la 
Ciudad de México. En respuesta la Secretaria de Relaciones Exter10nts concede el 
permiso y de inmediato las maniobras de instalación se realizaron en el consulado de 
Tampico; pero el presidente municipal solicitó al consulado que le mostrara el permiso 
correspondiente, por lo que el 30 de junio la Secretarla de Comunicaciones y Obras 
Públicas (SCOP) en respuesta a la consulta que realizó sobre el particular la S R E dice: 
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"Tengo el agrado de manifestarle a usted, que no existe ley mexicana sobre la materia; 
para la instalación de estaciones inalámbricas se rige en lo general por los preceptos de 
las Convenciones de Berlln y Londres de los que tiene conocimiento esa Secretarla. Las 
leyes de todos los paises del mundo prohiben terminantemente la instalación sobre su 
territorio de estaciones extranjeras y de sus nacionales sin penniso respectivo y 
subordinándolas absolutamente a los reglamentos y administración oficial; el personal de 
estas estaciones dependerá directamente de la Dirección General de Telégrafos 
Federales y que la instalación de estación por pals extranjero seria responsabilidad de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores ... 107 

Por otra parte, el presidente de Tampico informó que la instalación del equipo era 
realizado por personal de la marina estadounidense del acorazado South Caroline. 
Finalmente, se permite la instalación de la estación en Tampico con todas las limitaciones 
que imponen las prácticas internacionales y las leyes internas del pals, que no podrá en 
ningún tiempo construir derecho, pudiendo el Gobierno mexicano suspender el permiso 
en el momento que lo estime oportuno y sin que tal suspensión de lugar a explicaciones 
entre las cancillerlas respectivas. 

En el periodo de Venustiano Carranza (1915 - 1920), fueron instaladas las 
estaciones de Saltillo, Tampico, Cd. Juárez, Querétaro, Cuernavaca, Torreón, Chihuahua, 
Acapulco, Mérida, Álamos, Sonora, Tuxpari, Puertos Lobos Ver., Necaxa Puebla., 
Guadalajara, Salina Cruz Oaxaca y Chapultepéc D.F., las cuáles obtuvieron una 
comunicación perfecta con Alemania, .Japón y América del Sur. En 1917 el gobierno de 
Venustiano Carranza decreta que "entre los servicios Públicos que deben estar a cargo 
del Gobierno Federal debe contarse lo relativo a comunicaciones telegráficas en lo que 
necesariamente se comprende la radiotelegrafla " 108 y además el Gobierno Federal podrá 
otorgar permisos de explotación. 

En 1915 en la estación Cerro de la Estrella, una de las estaciones catalogadas en 
el mundo como de las primeras, controlada por alemanes y mexicanos, una noche 
escucharon voces hablando en inglés, los ingenieros se alegraron porque se iniciaba ta 
radiotelefonla en México. En el periodo del General Alvaro Obregón (1920 -1924), se 
inauguró la radiotelefonia en sus modalidades de intercomunicación y divulgación, asl 
como aplicación en la aeronáutica. 

"A partir de 1921 en que oficialmente se introdujo la radiotelefonia en México, la 
Dirección General de Telégrafos empezó también a expedir permisos a titulo precario a 
los experimentadores bajo la condición que los transmisores de chiapa tendrian una 
potencia primera menor de 250 -tts y el de vélvula no mayor a 20 watts y que no 
deberla exceder de 250 metros. ••1

"" 

Durante el periodo de Plutarco Ellas Calles (1924 - 1928), México participa en 
1927 en la Conferencia Radiotelegráfica Internacional celebrada en Washington, con ta 

107 lbidem, p. 48. 
109 lbidem, p . 66. 
108 lbidem.,p. 75. 
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firma de un convenio y un reglamento internacional sobre radiocomunicación; en este 
mismo periodo se introduce la modalidad del sistema: de transmisión y recepción 
automática por radio; los primeros aparatos se instalaron en Mérida y en la Ciudad de 
México, también se realiza un convenio de cooperación con Guatemala, El 5alvador, 
Honduras y Costa Rica para el intercambio de servicios telegráficos. 

El 24 de abril de 1926 el Presidente Calles promulgó la Ley de Comunicaciones 
Eléctricas, basada en la Convención Internacional de Londres de 1912; esta ley 
especifica que el Servicio Público de correspondencia por los sistemas de telegréficos y 
de radiocomunicación queda reservada exclusivamente al Gobiemo Federal, salvo las 
excepciones que expresamente senala "esta ley y nadie establecerá, ni operará en la 
República Mexicana instalaciones de comunicación eléctricas dependientes de la 
Federación, sin la autorización expresa del Ejecutivo de la Unión, otorgada por el 
conducto de la SCOP, ni podrá explotarlas en el servicio público sino en los casos 
especiales y con las restricciones que detennina esta ley. ntto 

Durante el periodo de Gobierno del General Calles (1924 - 1928), se celebra en la 
ciudad de Washington la Conferencia Radiotelegráfica Internacional el 26 de Noviembre 
de 1927 en la que por primera vez se establece un cuadro de repartición de las bandas 
de frecuencia para diferentes servicios; 

• Servicio fijo, servicio móvil, móvil marino, móvil aéreo, radiodifusión y aficionados. 

• Se distribuyen frecuencias. 

Se establece el Comité Consultivo Internacional Técnico de Comunicaciones 
Radioeléctricas (CCIR). 

• Se acuerda que las frecuencias destinadas por las Administraciones a todas las 
estaciones fijas, terrestres o de radiodifusión, deben evitar lo más posible causar 
interferencia en los servicios internacionales. 

Durante el Maximato se invierte en la radiocomunicación, ésta sigue su curso 
utilizando nuevos aparatos de los que se distingue el cuarzo y antenas dirigidas 
,construyendo controles de transmisión y recepción telegráfica a altas velocidades. En 
1929 se inauguró el servicio radiotelegráfico directo con Alemania, Francia, Inglaterra, 
Italia, Argentina y el Japón. 

En 1932 se celebra en Madrid, Espana la Conferencia Telegrllfica lntem.oon.I y 
la Conferencia Radiotelegráfica Internacional, en donde se convino la fusión de ambas en 
un solo organismo llamado la Unión Internacional de Telec:Omunlcaciones (UIT). 

Durante el periodo de Pascual Ortiz Rubio (1930 - 1936), se integra la ley sobre 
vlas generales de comunicación y medios de transporte la cual regulaba las activid9des 
de comunicación y transportes en el pals. 

110 lbidem, p. 83. 
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El primer libro contiene las generalidades, definiciones a todas las ramas de 
comunicación y de transporte como son las concesiones, permisos y contratos para la 
explotación y la caducidad ó rescisión. La segunda parte es la legislación correspondiente 
a cada uno de tos medios de transporte y de comunicación, la tercera parte se ref'oere a 
las sanciones aplicadas a la violación de esta ley. 

Durante el periodo de Lázaro Cárdenas (1934 - 1940), se construye el transmisor 
transoceánico y se instala el servicio de radiotelefonfa con Veracruz, Villa Hermosa, 
Córdoba, Orizaba y El Salvador. Asimismo, México se adhesiona al reglamento de 
radiocomunicaciones en la Convención de Madrid. 

"La primera Conferencia lnteramericana de Radio celebrada en La Habana, Cuba 
el 13 de diciembre de 1937 dio solución al problema de distribución de canales de 
radiodifusión en la región norteamericana, de esta Conferencia resultaron tres 
documentos. 

• Un arreglo interamericano sobre radiocornunicación. 

• La Convención lnteramericana sobre Radiocomunicación. 

• El Convenio Regional Norteamericano de Radiodifusión. " 111 

Durante este periodo se celebró la Conferencia Internacional de 
Telecomunicaciones en Egipto, en abril de 1938, en la que México no estuvo 
representado pero adoptó los documentos emitidos por la Conferencia: el Reglamento 
Telegráfico, el Reglamento Telefónico y el Reglamento Adicional de las 
Radiocomunicaciones. 

La actualización de la Ley General de Vfas de Comunicación revisó el capitulo 111, 
en donde la prestación de los servicios públicos de los sistemas de telegraffa y 
radiotelegraffa queda exclusivamente reservados al Gobierno Federal, quedando fuera la 
transmisión de imágenes. 

Durante el Gobierno de Manuel Avila Camacho (1940 - 1946), aparecen cambios 
en la SCOP, porque se creó el Departamento de Telecomunicaciones integrado por las 
dependencias que atendian asuntos referentes a la radiodifusión comercial, a los 
servicios radioelectrónicos especiales, a las companias telefónicas concesionadas y a 
permisionarios de lineas privadas. En 1942 se separan correos y telégrafos, para que, 
este último se incorpore al Departamento de Telecomunicaciones: en ese mismo ano se 
creó la Dirección General de Telecomunicaciones. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, se realizó la Conferencia lnternaciOnal 
Plenipotenciaria de Telecomunicaciones "Atlantic city" en 1947. En esta Conferencia a 
México se le asignó la presidencia del Comité de organización, que tenia el cargo de 1a· 
creación de la .Junta Internacional de Registro de Frecuencias, al ser analizada la 

111 lbictem, p. 89. 
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personalidad de los miembros, México pidió la extracción de los mi&fnbros sobre una 
base mundial, con la única limitación de pertenecer a paises diferentes; con este 
procedimiento se evitarla la posibilidad que todos los miembros o la mayorla de ellos 
pudiesen proceder de una determinada región. 

Durante la Segunda Guerra Mundial las altas frecuencias eran un arma poderosa 
de los paises beligerantes, que en esa épOCa fueron perfeccionados y por los logros 
obtenidos por México en "Atlante cjfy" acerca de la aplicación de bandas y la realización 
de un cuadro de distribución de frecuencias. México fue sede de la primera Conferencia 
Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias (CIRAF). 

Asimismo, en el periodo de Miguel Alemán (1946 - 1952), el problema de los 
servicios de telecomunicación se manifestaba relativo al servicio telefónico, el cual en ese 
tiempo estaba en manos de empresas extranjeras: "la Ericson y la Mexicana•, cuya 
dualidad producla carga onerosa e ineficaz funcionamiento y olvido de los poblados en 
zonas rurales, por lo que en el plan de Miguel Alemán encontramos: 

• " Enlazar los circuitos de radiocomunicación con terrestres para unif'icar el sistema de 
telecomunicaciones. 

• Multiplicar la capacidad de transmisión de las lfneas terrestres. 

• Equipar la red de telecomunicaciones con los aparatos de enlace necesarios para 
disminuir y evitar las retransmisiones. 

Y además este plan trajo las siguientes consecuencias: 

• La nacionalización del servicio telegráfico internacional. 

•La creación de TELMEX en 1947.'" 12 

Realmente los objetivos del plan fueron cubiertos, permitiendo el acceso al 
monopolio estatal. 

4.1.3 LAS MICROONDAS EN MÉXICO. 

En 1951 la empresa Radio Aeronáutlcll Mexicana ya utmz.b8 un sistema de 
escasa capacidad, por esas fechas la SCOP adquirió sus pt'n- equipos de 
microondas. Para 1954, "el Gobierno mexicano decide instalar a g .. n escala el sistenta 
de microondas para mejorar el -rvicio telegr6fico y telefónico público de lalg-. distancia 
,realizando el trayecto México-Guadalajara, que en Arn6rica Latina, -te mismo sistema, 

112 lbidem, p. 146 
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se aplicó en el sureste mexicano. " 113La empresa TELMEX inició su propia red de 
microondas ya que miraba en la SCOP un competidor en larga distancia. 

Para 1965 resultaba no sólo necesario, sino indispensable, planear a fondo la 
reorganización y explotación del conjunto de sistemas para satisfacer la demanda y 
ar.anzar una sólida y dinémica expansión futura del Plan Nacional de 
Telecomunicaciones. Este resultaba ser ambicioso porque inclula la instalación de 
enlaces de alta capacidad en todo el territorio nacional con el fin de conformar un sistema 
integral de televisión nacional; inclula también la ampliación del sistema de microondas, 
la transmisión automética de datos y un programa nacional de radio-ayuda a la 
navegación aérea. Las olimpiadas de 1968 fue el claro ejemplo del nivel de estructura de 
telecomunicaciones de México. 

En el periodo de Luis Echeverrla Alvarez (1970 - 1976), la atención se centró 
bésicamente en la legislación, administración y explotación de la moderna red de 
telecomunicaciones, legada por la administración anterior. 

4.1.4 COMUNICACIONES VIA SATÉLITE. 

A principios de la década de los sesentas cuando se consideraba la experiencia de 
la comunicación espacial, al pals le urglan nuevos causes para el desalojo de su 
comunicación al exterior. "Las vlas internacionales en uso (cablesubmarino, 
radiocomunicaciones, etc.) resultaban insuf"icientes ante la demanda que dla a dla se 
incrementaba por el aumento de la población y el natural crecimiento de las actividades 
comerciales e industriafes"114 por lo que era una necesidad incorporar a nuestros 
sistemas las más modernas técnicas de telecomunicaciones, por lo que México se 
incorporó a la "lntemational Telecomunicatlons S.tellite Organization" que se celebró en 
1966 y se creéndose el proyecto denominado Tulancingo 1 (TU-1) en Hidalgo. Para 1977 
la TU-1 terminaba su vida activa, por lo que se creó Tulancingo 11 (TU-11) un mes antes de 
la inauguración de ésta, se puso en marcha el Tulancingo 111 que estaba dedicado a la 
radio y televisión para ampliar la imagen de nuestro pala hacia el mundo; con 6ato surgió 
la necesidad de crear ó tener satélites dom6atlcos propios, por lo que en 1979 la 
Dirección General de Telecomunicaciones solicitó a la UIT la posición del arco orbital. 
Ubicar tal satélite tarda 5 anos para la asignación de frecuencia. Para 1982 se crea el 
sistema de satélite Morelos, los cuales proporcionan los servicios de senales de 
televisión, telefonla, telegrafla. facslmil y datos. 

El presidente de la República Miguel de la Madrid Inauguró el centro de control y 
seguimiento terrestre del sistema de sat61ites Mofelos, desde - momento se le 
denominó Centro de Control Walter Crois Buchanan. El aat61ite Moreloa entra 
oficialmente en operación el 29 de agosto de 1985 con una comunicaci6n de im8gen y 

113 lbidem. p. 152. 
11

• 1bidem, p. 155. 
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Sonido establecida en Morelia, Michoacán. El 26 de noviembre del mismo al\o, el 
transbordador Allantis puso en órbita el satélite Morelos 11. 

4.2 LAS TELECOMUNICACIONES EN MÉXICO DE 1H8 - 1994. 

Durante este periodo se modernizó el sector de comunicaciones, ya que fue 
reconocida la importancia que tienen las telecomunicaciones, no sólo como servicios 
públicos, sino que son básicos para el desarrollo económico y como elementos de 
soberanía y de seguridad nacional. "La eficiencia en la infraestructura de 
telecomunicaciones es de fundamental importancia para el progreso de la tarea 
económica; la moderniZación de México es inconcebible sin un sector de comunicaciones 
con servicios suficientes y eficientes, que constituyen un medio para participar de manera 
activa en los procesos de integración y globalización económica a nivel mundial." 11• 

Por esta razón, la administración Carlos Salinas (1988 - 1994), dedicó su atención 
a este sector para ampliar su cobertura, mejorar la calidad y eficiencia de los servicios de 
telecomunicación, así como atender a mayor núcleos de población. 

"Durante este periodo existió una continuación con las políticas de 
desincorporación de todas aquellas empresas paraestatales; f.'opiedades y servicios que 
en la Constitución Política no calificara de estratégicas."' • Ya que el Gobierno no 
necesita ser propietario para inducir el desarrollo acelerado; para el Gobierno de Carlos 
Salinas las telecomunicaciones para su expansión y modernización se debía financiar 
mediante una mayor participación de la iniciativa privada y los fondos propios que 
generara el sector, y con esto el Estado se dedica a una función reguladora en 
telecomunicaciones para fomentar su expansión y modernización, mediante un nuevo 
marco regulatorio acorde a los avances tecnológicos. 

4.2.1 POLITICAS Y NORMAS DE COMUNICACIÓN. 

La crisis financiera de la década de los ochentas, propició que disminuyera el ritmo 
de crecimiento de la infraestructura de las telecomunicaciones. En 1988 planteó una 
modernización para hacer frente a la demanda que se presenta en los siguientes al\os y 
tener opciones ante la apertura económica y proceso de globalización mundial. 

"TELMEX operaba con serias deficiencias en la prestación del servicio. La 
cobertura alcanzaba solo el 18% de los hogares y más de 10,000 comunidades rurales, 
con más de 500 habitantes no tenían acceso al servicio telefónico. Teniendo asl la 

11 ~ ·economía y Telecomunicaciones·, ColeQio Nacional de Economi$fas y Secretaña de Comynicaclones y 

:r;~::ff.';,~l!•¿¡,;~~ SCT 1988-19M·, seqetaria de Comunicaciones y Trwnsporfes, p. 17. 
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telefonla rural una cobertura del 45 % de las localidades, cuya población oscilaba entre 
500 y 2500 habitantes. " 117 

El serv1c10 telegráfico proporcionado a través del organismo público 
descentralizado, Telégrafos Nacionales, no alcanzaba los niveles de confiabilidad, lo que 
representaba importantes rezagos tecnológicos y administrativos, "a pesar del subsidio 
de su servicio en más de un 50o/o. " 118 

· 

"La radiotelegrafia móvil atendla a 10 000 usuarios y cubria menos del 60% del 
territorio nacional y no se habla introducido la tecnologia celular, los servicios públicos de 
radiocomunicación y radiolocalización de personas experimentaban un atraso en su 
tecnologia y fallas en su cobertura. " 119 

Asl que el Gobiemo Federal instrumentó el cambio estructural en la administración 
y regulación de las telecomunicaciones nacionales. "Durante la administración de Carlos 
salinas de Gortari, se confonnó el Plan Nacional de Desarrollo 1988-1994, que definió la 
labor del subsector de comunicaciones con una estrategia de modernización basada en 
cuatro objetivos: 

1. Salvaguardia de la soberanía y promoción a los intereses de México en el mundo. 

2. Promoción de la vida democrática. 

3. Recuperación económica con estabilidad de precios. 

4. Mejoramiento de la productividad y el nivel de vida de la población. " 120 

A partir de estos postulados, los compromisos a cumplir por el subsector 
comunicaciones se marcaron de la siguiente manera: 

• Modemización de las comunicaciones para apoyar los objetivos de crecimiento 
económico y competitividad dentro del marco internacional. 

• Co.ntribución del Estado como entidad reguladora y promotora del desarrollo. 

• Marco regulatorio para promover la competencia, asl como mejorar la ef"iciencia y 
calidad. 

• Empleo de recursos privados para la construcción y operación de infraestructura, como 
complemento de las obligaciones del Estado. 

117 lbidem, p. 179. 
,,ªldem. 
119 ·Memorias de la secretaria de Comunicaciones y Transportes 1988-1994·. JKIT, p. 181. 
120 1dem. 
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En este sentido, se reestructuró la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
(SCT) "la cuál aplicó las siguientes transformaciones: 

a) Transformación de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT) en órgano 
rector y renunciando a la construcción y prestación directa de los servicios de 
telecomunicaciones. 

b) Reformas a la polltica tarifaria para la adecuación de costos y niveles competitivos 
internacionales, con el fin de eliminar subsidios entre los servicios, ademés de tratar de 
eliminar la sobrecarga fiscal al servicio telefónico. 

e) Autorización para la participación a la inversión extranjera en empresas de 
telecomunicaciones, hasta un 49%. 

d) La creación de un organismo público Telecomunicaciones de México (TELECOM) para 
la prestación de servicios de comunicación via satélite y de telegrafie. 

g) Privatización de la empresa Teléfonos de México con un nuevo titulo de concesión, 
con compromisos de expansión y calidad de servicios; asimismo condiciones equitativas 
para la futura competencia. 

h) Apertura a la competencia en nuevos servicios de telecomunicaciones en donde 
destacan nueve empresas de telefonia celular, en igual numero de regiones nacionales, 
que compitan con la filial celular de TELMEX."tz1 

El Diario Oficial de la Federación publicado el 17 de noviembre de 1989, dió a 
conocer el Reglamento Interior de SCT donde determina las funciones de la 
Subsecretaria de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico, y de las tres Direcciones que 
dependen de esta norma y sistemas de difusión, politicas, normas de comunicación y 
fomento de telecomunicaciones e informática. 

El nuevo reglamento de 1990 simplificó las normas y requerimientos para el 
desarrollo de los servicios, mediante concesiones ó permisos. 

"El objetivo del reglamento es el regular la instalación, establecimiento, 
mantenimiento, operación y explotación de las redes de telecomunic8ciones que 
constituyan vias de comunicación y los servicios que en ella se presten. Entre los 
principales aspectos que consideró el reglamento sobresalen: 

• Las funciones de autoridad de Gobierno Federal a través de la Secnttarla de 
Comunicaciones y Transportes en lo relativo a regulación y fomento. 

La definición de servicios estratégicos reservados al Estado como son el 
establecimlento del sistema de satélites, cooperación, control y prestación de 88rvlcios 
públicos de conducción de senales y ras estaciones terrenas con enlaces internacionales 

121 Memorias de la SCT 1988-1994. Op. cit., p. 182. 
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para comunicación via satélite, asi como la prestación de servicio público y telegnllf"oco 
(ambos servicios son prestados exclusivamente por el organismo descentralizado 
TELECOM). 

• La reglamentación de las empresas operadas de redes públicas telefónicas. en términos 
de expansión, instalación, operación y explotación, asi como las obligaciones de 
interconexión para promover una competencia equitativa. 

• Regulación y fomento del desarrollo del nuevo servicio de radiocomunicación. 

• Reglas para la gestión y control eficiente del espectro de radiofrecuencia radioeléctricas, 
en el recurso limitado y del dominio de la nación. 

• La regulación tarifaria que se simplificó, de acuerdo a un sistema de precios tope en el 
caso de los servicios de telefonia básica y de liberación de tarifas para el servicio de 
telecomunicaciones en competencia. 

• Los equipos terminales se liberaron de permisos previos y se establecieron bases 
simplificadas para la homologación de equipo previas a su comercialización. 

• Fomento a la investigación y al desarrollo tecnológico. " 122 

4.2.2 NORMAS DE SISTEMAS DE DIFUSIÓN. 

Hacia finales de los 80's se inició la desincorporación de TELMEX, el cual fue un 
ejemplo de reforma del Estado que conservaba la rectorla. Para el 18 de septiembre de 
1989, el Presidente de la República anunció la desincorporación de TELMEX 
fundamentada en seis puntos. 

1. Garantizar que el Estado mantuviera la rectoria de las comunicaciones del pais. 

2. La permanencia de la industria bajo control mayoritario de los mexicanos. 

3. Expansión del sistema telefónico. 

4. Mejoramiento radical en la calidad del servicio a los usuarios. 

5. Preservar los derechos de los trabajadores. 

6. Desarrollar la actividad cientlfica y tecnológica para fortalecer la industria y la 
soberania del pais. 

122 fbidem, p. 184. 
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Para ello, en agosto de 1990, se modificó el titulo de concesión que habla sido 
otorgado a TELMEX en 1976, este titulo que se incorporó se volvió más competitivo para 
el desarrollo de las telecomunicaciones. 

"El nuevo titulo estipuló compromisos de expansión del servicio telefónico; un 
incremento del 12% entre 1989 y 1994, la cobertura del medio rural y el incremento de 
las casetas públicas y la calidad del servicio. La ampliación de la concesión a 50 anos 
queda estipulada en el titulo con la posibilidad de ser renovada una primera vez hasta 
por quince anos y la segunda lo que determine la ley (20 anos). " 123 

Es exclusividad de TELMEX la prestación del servicio de larga distancia hasta 
1996, mientras que el servicio local se abrió a la competencia desde la modificación del 
titulo de concesión. Asimismo, podrá prestar junto al servicio básico la de 
radiocomunicación, distribución de senales de televisión y servicios de valor agregado a 
través de filiales. 

El 10. de julio de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Plan de 
interconexión con redes públicas de larga distancia, el cual establece los lineamientos 
básicos de interconexión a que se deben sujetar los operadores de redes públicas 
de larga distancia a partir de 1997. 

Dentro de sus objetivos destacan: obligar a TELMEX a interconectar a sus 
redes las de operadores debidamente autorizados para facilitar al usuario la libre 
selección de los operadores por donde cursar su llamada. 

4.2.3 TELEFONIA CELULAR. 

Para nuestro pais la telefonía celular fue un cambio estructural en la industria 
nacional de telecomunicaciones, ya que no habla existido este servicio en nuestra 
nación. 

"El servicio telefónico celular dividió en nueve regiones al pais, en donde se 
otorgaron igual número de concesiones para operadores del servicio, quienes 
compitieron con la filial de TELMEX la cual tiene cobertura nacional y presta el servicio en 
ia banda "B", tales concesiones pennitieron una inversión extranjera del 49 % y se 
otorgaron mediante concurso donde participaron más de 100 solicitudes. " 1,.. 

123 lbidem, p. 186. 
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• lbidem, p. 190 
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4.2.4 RADIOLOCALIZACIÓN MÓVIL DE PERSONAS. 

Durante la administración de Carlos Salinas la principal función del subsector 
comunicaciones fue promover y fomentar la inversión privada en el desarrollo, 
implementación de nuevos y modernos sistemas de comunicación. tal fue el caso de 
radiolocalización móvil de personas. 

"La primer concesión se otorgó en 1958 a la empresa servicios modernos S.A. 
con una vigencia de 50 anos. Durante 15 anos fue la única en operar hasta 1976 
cuando se otorgaron nuevas concesiones a ocho sistemas por diez anos ... 125 A fines de 
1992 se otorgó la primera concesión para proporcionar servicio a nivel nacional y a la 
empresa Skytel, en 1993 se otorgó a Buscatel, filial de TELMEX que es la segunda a 
nivel nacional. 

4.2.5 RADIO Y TELEVISIÓN. 

Ambos medios de comunicación son importantes y los más accesibles por lo que 
se desarrollaron políticas que favorecieron una mayor cobertura, estimularon la 
integración nacional y promovieron los valores propios de la sociedad mexicana, con 
énfasis en la zona fronteriza. uen 1988 en nuestro pals existian 988 estaciones de radio 
concesionadas y penmisiónadas cada con una cobertura del 90 % del pals. En el caso de 
la T.V. funcionaba con 567 estaciones y su enlace era del 70% de la población, con 
incipiente desarrollo de la televisión regional."1 ae 

Se hizo necesaria la adopción de nuevas tecnologias para lograr la integración de 
la radiodifusión con otros servicios de telecomunicación. Se estableció la 
ampliación de la cobertura a través del otorgamiento de nuevas concesiones y 
permisos, bajo diversos criterios de operación tales como la diversificación de la 
propiedad de las estaciones y su correspondiente programación y la promoción al 
desarrollo regional. 

Cabe senalar que durante este periodo se observó una disminución en el número 
total de estaciones de televisión permisionadas en operación, por ello fue la venta de 
los canales 7 y 13 ( T.V Azteca). 

~= lbidem, p. 191 
lbidem. p. 194. 
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4.2.6 SISTEMAS DE SATÉLITES SOLIDARIDAD. 

Para nuestro pais la utilización del sistema de satélite es de gran importancia 
debido a la orografla de nuestra nación. asimismo significó un ahorro de divisas al 
gobierno además de ofrecer un mejor servicio. 

Con los sistemas de satélites Morelos puestos en órbita en 1985, México se 
colocó dentro de las naciones con infraestructura satelital propia. Sin embargo, en 1985 
y 1989 el sector era subutilizado por razones de inversión federal y privada. "El Morelos 
1 se utilizó el 40% de su capacidad. fue que a partir de 1990 cuando la capacidad de 
ambos satélites fue aprovechada. A principios de 1994 los Morelos 1 y 11 proporcionaron 
servicio en la banda C de la siguiente manera 20 % para circuitos de voz. 32 % para 
redes privadas y 48% para radio y televisión y en la banda KV se ocupó el 80% para 
redes privadas, el 8 o/o para telepuertos, 7 % para servicio de voz y 5% para redes 
públicas ... 127 

Debido al término de la vida útil de la primera generación de satélites, el 
gobierno aprobó el proyecto de la segundas generación llamada solidaridad. para 
esto se realizaron licitaciones internacionales de construcción y lanzamiento, 
cuyas empresas ganadoras fueron Hughes Communications y Arianespaoe. Esta 
generación de satélites cuenta con una vida útil de 14 anos. 

El solidaridad 1 fue lanzado el 19 de noviembre de 1993 y el solidaridad 11 en el 
segundo semestre de 1994, con este sistema se incrementó la capacidad de las 
senales, se redujo el costo de la infraestructura terrestre y entró en competencia 
internacional diversificando la prestación de servicios y ampliando la cobertura geográfica 
a una extensión de 16.6 millas cuadradas. 

Además, con la frecuencia de la banda L se cubre todo el tenitorio nacional. Se 
estableció un nuevo centro de control para que proporcione servicios de 
comunicación móvil de telefonia y datos digitales, telefonla rural, radiodeterminación 
de vehículos, asl como las de emergencia y seguridad con equipos terminales de bajo 
costo y tarifas accesibles. Cabe destacar, que el control real de los sat61ites esta 
en manos de mexicanos, pues son servicios reservados constitucionalmente al 
Estado. 

4.2.7 TELEGRAFIA. 

El sistema telegráfico a pesar de los avances tecnológicos y de la aparición de 
nuevos servicios, continúa siendo un servicio esencial para la población de bajos 
recursos. 

127 lbidem, p. 195 
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En el periodo de 1988 -1994, el sistema telegráfico se sujetó a los programas 
permanentes de modernización y expansión. "Se dejó de utilizar la técnica Morse y el 
cable de cobre para el envió de mensajes telegráficos y se sustituyó sar el 
teleimpresores. monocanates. red de transmisión de datos y enlaces satelitales ... , 

Asimismo. 613 administraciones se incorporaron al sistema de procesamiento 
y direccionamiento automático del servicio de giros y telegramas, en el trámite de la 
correspondencia telegráfica y una mejora en la calidad de la atención al público. 

4.2.8 FOMENTO A LAS TELECOMUNICACIONES. 

Para desarrollar el fomento a las telecomunicaciones el Gobierno fortaleció su 
labor de investigación y desarrollo tecnológico. realizando estudios y proyectos de 
telecomunicaciones, con el fin de desarrollar e incorporar las tecnologfas que requiere el 
subsector de comunicaciones en el proceso de modernización de sus servicios. 

Se fomentó. mediante convenios, la participación de instituciones educativas, de 
investigación e industriales tanto nacionales como extranjeras. "El Instituto Mexicano de 
Comunicaciones constituye junto el IPN, la UNAM y otras instituciones académicas la 
base de desarrollo, con estas acciones se fortaleció la formación de personal técnico de 
alto nivel relacionado con las actividades de investigación y desarrollo tecnológico, 
ingenierla experimental en telecomunicaciones. " 129 Destacándose también en el 
otorgamiento de becas para estudiantes de postgrado, el diplomado en metrologfa 
eléctrica de telecomunicaciones, la promoción ante la Comisión lnteramericana de 
Telecomunicaciones (CITEL) la creación en México de un centro regional de capacitación, 
investigación sobre recursos humanos en ciencias y tecnologlas de la información. 

"En materia de transferencia tecnológica se capacitaron a 23 ingenieros 
mexicanos en Estados Unidos y en Europa para el desarrollo del proyecto del sistema de 
satélites solidaridad.""'º 

Asimismo, se realizaron investigaciones en cooperación internacional previendo la 
demanda de los servicios de telecomunicación. 

128 lbidem. p. 199. 
129 lbidem. p. 208. 
130 ldem. 
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4.3 LA APLICACIÓN DEL PLAN DE BUENOS AIRES EN MÉXICO. 

4.3.1 POLITICAS, ESTRATEGIAS Y FINANCIAMIENTO. 

El objetivo de este programa es desarrollar directrices para la armonización de 
polfticas. reglamentaciones y estructuras institucionales nacionales que conduzcan a un 
desarrollo rápido y equilibrado del sistema de telecomunicaciones en todo el mundo. 

En el caso de nuestro pals, dentro de lo que marca el Plan de Buenos Aires en su 
primer programa (politicas y estrategias de financiación), se ha desarrollado de la 
siguiente manera: 

A) ESTRUCTURA DEL SECTOR 

1. U\S ACTIVIDADES POSTALES Y DE TELECOMUNICACIÓN DEBEN ESTAR 
SEPARADAS. 

En 1989 el Gobierno mexicano separó totalmente las telecomunicaciones de las 
actividades del Servicio Postal Mexicano (SEPOMEX), asignando las funciones que 
desempeñarian SEPOMEX, el Instituto de Comunicaciones de México (ICM) y 
Telecomunicaciones de México (TELECOM). 

"El 17 de noviembre de 1989, el Diario Oficial de la Federación publicó el 
Reglamento interior de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes, donde quedaron 
definidas las funciones de la Subsecretaria de Comunicaciones y Desarrollo tecnológico y 
de las tres Direcciones que dependen de ella directamente: Normas de sistemas de 
difusión, Politicas y Normas de Comunicaciones y Fomento de las Telecomunicaciones. 
informática, asl como los órganos y organismos como el Instituto Mexicano de 
Comunicaciones. el Servicio Postal Mexicano y Telecomunicaciones de México. 

En octubre de 1990 se dió a conocer el nuevo reglamento de Telecomunicaciones 
de México. que marcó las conceptos de la moderna industria nacional y simplificó normas 
y requerimientos para el desarrollo de los servicios, mediante concesiones 6 permisos en 
un entamo de competencia. ,.131 

2. U\S FUNCIONES DE REGLAMENTACIÓN Y DE EXPLOTACIÓN DEBEN ESTAR 
SEPARADAS. 

En nuestro pais se inició el proceso de separación entre las funciones de 
reglamentación y las de explotación en 1990, dentro de un nuevo marco legal para 
regular tocios Jos servicios de telecomunicación y asl desarrollar reglas de competencia 
y declarar una polltica abierta al desarrollo de los nuevos servlelos de 

131 "Memorias de la SCT 1988-1994", .§.QI, p. 183. 
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telecomunicaciones; es precisamente en 1990 cuando se privatiza Teléfonos de México 
(TELMEX) y el gobierno mexicano inicia su labor de órgano rector de las 
telecomunicaciones. 

"El nuevo escenario estableció un titulo de concesión para TELMEX con una 
duración de 36 anos. Las bases era el ¡.ermitir al Gobierno el papel de órgano regulador 
de la industria de telecomunicaciones."' 2 

El gobierno mexicano tuvo a bien el impulsar el sector telecomunicaciones ya que 
no son importantes como elemento de soberanla y de seguridad nacional, sino como 
servicios públicos básicos para el desarrollo económico y social; por lo que se promulgó 
la Ley Federal de Telecomunicaciones el 8 de junio de 1995, aprobada por el H. 
Congreso de la Unión. 

"Asimismo el 8 de junio de 1994 se promu~ó la Ley Federal de 
Telecomunicaciones que aprobó el H Congreso de la Unión. " 1 

Los objetivos principales de ésta ley son: promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones, ejercer la rectoría del Estado en este sector, fomentar una sana 
competencia entre los diferentes prestadores de servicios y promover una adecuada 
cobertura social. 

"La presente Ley tiene como objetivos promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones: ejercer la rectoría del Estado en la materia, para garantizar la 
soberanía nacional: fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de 
servicios de telecomunicaciones a fin de que estos presten con mejores precios. 
diversidad y calidad en el beneficio de los usuarios y promover una adecuada cobertura 
social."134 

La Ley Federal de Telecomunicaciones establece las bases de un marco legislativo 
moderno de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Plan de Buenos Aires, aún 
antes de la creación de éste plan internacional. Dentro de las políticas mexicanas que 
están enfocadas a las directrices ofrecidas por la Conferencia Mundial para el Desllrrollo 
de las Telecomunicaciones (CMDT) encontramos dentro del programa de trabajo de 1996 
,el siguiente objetivo: 

"Lograr mediante un marco normativo moderno, un desarrollo eficiente del 
subsector telecomunicaciones que aumente la disponibilidad, el acceso, la diversidad y la 
calidad de los servicios en todo el pals. ,,,.. 

132 Kauachl k., Ahciet Carlos. '"La privatización de télmex". Enero a marzo de 1996, p. 64. 
133 "'lnfonne de Labores 199'·1995''. SCT, p. 41. 
1
3' "Diario Oficial de la Federación", mM!trcoles 7 junio de 1995, p. 35. 

t3$ "Programa de Trabajo 1995". ~. p. 71. 

77 



3. DEBE CREARSE UN ÓRGANO REGULADOR CON EL FIN DE GARANTIZAR LA 
OBJETIVIDAD Y LA TRANSPARIENCIA DE LAS DECISIONES EN EL CAMPO 
REGLAMENTARIO Y SUPERVISAR LA APLICACIÓN DE ESTAS. 

En 1996 nuestro pals creó un órgano independiente de la Secretarla de 
Comunicaciones y Transportes (SCT). el cual debe regular y fomentar el desarrollo de 
las telecomunicaciones. y al mismo tiempo supervisar la aplicación del marco regulatorio 
del sector de telecomunicación; éste es el caso de la Comisión Federal de las 
Telecomunicaciones (COFETEL). 

"Se constituirá a más tardar el 10 de agosto de 1996, como lo establece la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, un órgano desconcentrado de la SCT con 
autonomla técnica y operativa, el cual tendrá la organización y las facultades necesarias 
para regular y promover el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones ... 139 

El Reglamento Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) 
fue promulgado el 9 de diciembre de 1996. en donde se remarcan los objetivos, la 
estructura orgánica y las bases de operación de la COFETEL (VER ANEXO 4). 

"La Comisión es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretarla de 
Comunicaciones y Transportes, con autonomla técnica y operativa, el cual tendrá las 
atribuciones que le confiere el Derecho de creación y el Reglamento Interior de la 
Secretarla de Comunicaciones y Transportes con el objeto de regular y promover el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones."137 

Para la Secretarla de Comunicaciones y Transportes la creación de la COFETEL 
propiciará una competencia sana ya que la Comisión actualizará el cuadro de atribución 
de frecuencias, la actualización de la información del Registro de Telecomunicaciones en 
donde se inscriben las concesiones otorgadas ó modificaciones a los titules de 
concesión; la vigilancia realizada por la COFETEL a los concesionarios de los servicios 
de telecomunicaciones. 

"Con estas acciones, la Secretarla de Comunicaciones y Transportes podrá 
contar con modernos mecanismos normativos y de control que proporcionen una sana 
competencia en telecomunicaciones ... ta 

"La instrumentación de estas acciones permitirá establecer -según las 
autoridades- sanas condiciones competitivas, asl como fomentar la creación de 
infraestructura y la introducción de nuevas tecnologlas, para lograr una mayor 
penetración del servicio telefónico y una más amplia diversidad de servick>S. " 1• 

136 ldem. 
137 

.. Diario Ofictaf de la Federación". Lunes 9 diciembre 1996, p. 32. 
138 "Programa de Trabajo de la SCT 1996'., ~, p. 73. 
139 Cisneros, José .Javier. "Telepress Latinoam6rica". mayo-junio 1996, p. 48. 
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4. LOS OPERADORES DE TELECOMUNICACIONES DEBEN GOZAR DE UNA 
INDEPENDENCIA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA. 

En el caso de México, los principales operadores de telecomunicaciones de 
larga distancia son: Alestra, Avante! y Telmex. Avante! es una empresa constituida por 
Banco Nacional de México (BANAMEX) y MCI; Avante! ha ofrecido un servicio al mes en 
promedio desde 1996, actualmente cuenta con el servicio de larga distancia nacional e 
internacional, frame relay, red privada virtual, tarjetas prepagadas y próximamente el 
servicio de video y audioconferencias multipunto. Asimismo, Avante! cuenta con clientes 
de Banamex y con el respaldo de "CONCERT', una nueva empresa de alcance global 
creada después de que la "BRITISH TELECOM" compre las acciones de MCI. 

"Avante! constituida por MCI y Banamex de México ha lanzado desde principios de 
1996, un promedio de un servicio por mes y que actualmente cuenta con larga distancia 
nacional e internacional servicio 800 por cobrar, frame relay, red privada virtual. La 
principal ventaja de Avantal es la rapidez en la construcción de su red que ya alcanza 
más de cinco mil kilómetros, además que cuenta con los clientes de Banaméx, una de 
las redes más grandes de México y también por el respaldo de "Concert'', la nueva 
companla de servicios de alcance global formada después de que "British Telecorn" 
adquiera el total de las acciones de MCI. "'40 

Alastra por su parte. está conformada por AT&T y los grupos mexicanos Alfa y 
Visa-Bancomer; Alestra ofrece los servicios de larga distancia nacional e intemacional, 
frame relay. red privada virtual, tarjetas corporativas de llamadas, servicios digitales 
conmutados, servicio 800 por cobrar y lineas privadas digitales. Asimismo, ofrece los 
servicios de la alianza mundial 'WorldPartners", de la cual AT&T es miembro fundador; 
estos servicios incluyen la transmisión de datos a alta velocidad y redes virtuales para 
datos y voz de redes empresariales. 

"Alastra formada por AT&T y los grupos mexicanos Visa Bancomer y Alfa."'" 

Telmex por su parte ha demostrado se autosuficiente ya que en 1995 fue la 
compania más rentable del sector superando a AT&T, MCI y Sprint a pesar de la 
crisis que vive nuestro pais; de igual manera Telmex ha desarrollado la infraestructura 
de sus instalaciones que según Slim es de la mejor tecnologia a nivel mundial. 

"El ano pasado Telmex fue la compania más rentable dentro de los principales 
operadores de telecomunicaciones en norteamérica, superando por mucho a AT&T, MCI 
y Sprint. Además Telmex ha invertido más de US $10 mil millones en i""-tructu,.. en 
anos recientes. • Las instalaciones de Telmex son las mejores del mundo•, apunta Slim 
•tenemos la ciudad de México totalmente digitalizada y es ahora la ciudad m6s g,..nde del 
mundo y lo más importante es llegar a las ca-s; tenemos el inter6s en ampliar las 
actividades de Telmex hacia los mercados del norte, especialmente en el de los Estados 

,,.
0 Matus, Maria Femanda. ·communk:ationsweek intemation•I Latinoam6rica", enero, 1997, p. 56. 

1
'

1 ldem. 
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Unidos• dijo Slim y explicó que se están afinando detalles con sus socios 
estadounidenses Sprint y Southwestem Bell Telephone Co. " 142 

B) MARCO REGLAMENTARIO. 

Durante 1996 el gobierno mexicano dentro de su programa de trabajo se fijó 
objetivos para tener una mayor cobertura y calidad de los servicios de 
telecomunicaciones con precios justos para beneficiar a los usuarios. 

"Los títulos de concesión serán debidamente supervisados, el gobierno publicará 
las condiciones regulatorias especmcas en tomo a la comercialización de servicios de 
telecomunicaciones y se elaboraron los respectivos instructivos y formatos, buscando 
simplificar los trámites para la obtención de los permisos correspondientes. Se vigilará el 
cumplimiento de las condiciones y medidas regulatorias establecidas en cada uno de 
los permisos otorgados, se continuará con el estudio de los planes de sincronización y 
tarifación; los planes para este ano se incluye fijar las bases para la comercialización de 
lineas destinadas al servicio de telefonía püblica y se liberaron los precios de los 
operadores que no tengan poder sustancial en el mercado ... 1• 3 

C) POLITICAS GENERALES. 

El ofrecer acceso a todos los sennc1os básicos de telecomunicación a tasas 
razonables para el gobierno mexicano es un objetivo que se contempló en 1g95 en su 
plan de trabajo, "lograr una mayor cobertura y penetración del servicio telefónico, para 
aumentar la productividad de la economia en su conjunto y brindar más oportunidades de 
desarrollo en el país. Elevar la calidad y aumentar la diversidad de los servicios, con 
precios más accesibles, en el beneficio de un mayor nümero de usuarios. " 144 

Asimismo, el alentar un desarrollo armónico de las redes y servicios a fin de reducir 
las disparidades entre regiones y mejorar el interfuncionamiento de las redes en el plano 
mundial, es una de las preocupaciones del gobierno mexicano y que contempló en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, promulgada el 7 de junio de 1995, en donde estipula que 
la ley es de orden püblico y tiene como fin el regular el uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, de las redes de telecofnunicaciones y de la 
comunicación via satélite, además que tiene por objeto promover un desarrollo firme de 
las telecomunicaciones actuando como órgano rector del sector, para que el gobierno 
garantice una sana competencia entre los diferentes operadores de telecomunicaciones 
a fin de que éstos presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los 
usuarios y promover una adecuada cobertura social. 

"Los concesionarios de redes püblicas de telecomunicaciones deben adopmr 
disenos de arquitectura abierta de red para permitir la interconexión e interopermbllidmd 
de sus redes. A tal efecto la Secretarla deberá elaborar y administrar los planes t6cnlcos 

1
•

2 Matus, Maria Femanda. "Communicationsweek intemational Latinoa~rica", noviembre 1996, p. 16. 
"

3 Vega Cisneros, .José .Javier. Op. cit., p. 47. 
,_Programa de Trabajo de la SCT 1996. Op. cit., pp. 47 .... 8. 
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fundamentales de numeración, conmutación, senalización, transmisión, tarifación y 
sincronización, a los aue deberán sujetarse los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones. " 14ª 

"La Ley Federal de Telecomunicaciones hace transparentes los procesos para 
otorgar las concesiones y permisos y otorga mayor certidumbre jurldica a los 
inversionistas que participan en la industria. Asimismo, contiene diferentes disposiciones 
que fomentarán una adecuada competencia entre concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones tales como la obligación de interconectar sus redes y de celebrar 
convenios de interconexión dentro de tiempos limite. ''149 

Al emplear tecnologlas apropiadas (como satélites ó sistemas telefónicos 
celulares), nuestro gobiemo ha dirigido su atención, ya que por las caracterlstlcas de la 
orografla y la dispersión de la población, la utilización de satélites espaciales representó 
una buena respuesta a las necesidades de telecomunicación en México, por lo que se 
desarrolló el sistema de satélite Morelos el cual fue el primer sistema satelital propio 
puesto en órbita en 1985. Más adelante el gobiemo desarrolló la segunda generación 
de satélites mexicanos (SOLIDARIDAD), ésta generación de satélites fue puesta en órbita 
el 19 de noviembre de 1993 y el solidaridad 11en1994. 

"El poseer un sistema de satélites propio permitió al erario público el ahorro de 
divisas, asl como suministrar más y mejores servicios a la población, a las empresas y al 
propio gobierno federal. Con el sistema de satélites Moreloa, puesto en órbita en junio de 
1985 México se colocó entre las naciones con infraestructura satelital propia. Debido al 
término de la vida útil de la primera generación de satélites, el gobiemo aprobó el diseno 
del proyecto de la segunda generación, denominada solidaridad."147 

En materia de telefonla celular, nuestro pals desarrolló este sistema durante el 
periodo de 1988 - 1994 rápidamente dividió el territorio nacional en nueve éreas. 

"Se dividió al pals en nueve regiones, en donde se otorgaron Igual número de 
concesiones para operadores de servicio en la banda A, quienes compitieron desde 
entonces con la filial de Telmex, la cual tiene cobertura nacional y presta el servicio en la 
banda B. 

Mientras que en 1989 existlan sólo cinco mil 500 usuarios, en 1993 la cifra se 
elevó a 385 mil y para fines de 1994 llegarla a 565 mil 500, lo que reflejarla su acelerado 
desarrollo . .,, ... 

1
•

5 "Diario Oftcial Ley Federal de te~unk:aciones'", ~. 1995. p. 40. 
1 .ce "lnfonne de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 1S~95•, ~.p. 41. 
'
07 Memorias de la SCT 1988-1994. Op. cit., pp. 195 - 197. 

148 lbidem, pp. 190-191. 
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D) FINANCIACIÓN. 

Dentro de la polltica de financiamiento en el sector de las telecomunicaciones. la 
principal clase del operador de las telecomunicaciones es la iniciativa privada, ya que 
en la misma Ley Federal de Telecomunicaciones lo estipula en sus artlculos primero y 
séptimo . 

.. Corresponde al Estado la rectorla en materia de telecomunicaciones, a cuyo 
efecto protegerá la seguridad y la soberanla de la nación. " 149 

.. La presente ley tiene como objetivos promover un desarrollo eficiente en las 
telecomunicaciones, ejercer la rectorla del Estado en la materia, para garantizar la 
soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de 
servicios de telecomunicaciones. " 150 

Asimismo, la Ley Federal de Telecomunicaciones senala, en materia de 
concesiones, que se darán a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana y que 
la inversión extranjera, en ningún caso, podrá exceder del 49%, excepto en telefonla 
celular . 

.. Las concesiones a que se refiere esta ley solo se otorgarán a personas flsicas ó 
morales de nacionalidad mexicana. La participación de la inversión extranjera, en ningún 
caso podrá exceder del 49 por ciento, excepto tratándose del servicio de telefonla 
celular. En este caso, se requerirá resolución favorable de la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras. para que la inversión participe en un porcentaje mayor ... t•1 

4.3.2 GESTIÓN Y DESARROLLO DE LOS RECURSOS HUMANOS (GRHIDRH). 

En el aspecto de la gestión y desarrollo de los recursos humanos, la postura del 
gobierno mexicano es el otorgarle la importancia que merece esta área para el desarrollo 
mismo de las telecomunicaciones en nuestro pals, es por esta razón que en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones se contempla la necesidad de que la Secretarla de 
Comunicaciones y Transportes promueva el crecimiento de la capacitación y la 
investigación de las telecomunicaciones en México ... Promover la investigación y el 
desarrollo tecnológico en materia de telecomunicaciones, la capacitación y el emr,leo de 
mexicanos cuyas relaciones laborales se sujetarán a la legislación de la materia. " 1 2 

En el periodo de 1988 a 1994, se apoyó el desarrollo de los recursos humanos 
utilizado como medio al Instituto Mexicano de Comunicaciones (IMC). la Uni-rsidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), el Instituto Politécnico Nacional (IPN) y el 

1
•

9 •Ley Federal de Telecomunicaciones·. ~. Artlculo Primero. 
150 lbidem. Art. S6ptlmo. 
151 lbidem, Art. Duodécimo. 
152 Ley Federal de telecomunicaciones. Op. cit., p. 35. 
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Proyecto del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) con el fin de 
capacitar y actualizar al personal; para asi desarrollar nuevas tecnologlas en el sector de 
las telecomunicaciones. 

"El Instituto Mexicano de Comunicaciones fortaleció su labor de investigación y 
desarrollo tecnológico, realizando estudios y proyectos de telecomunicación con el fin de 
desarrollar • incorporar las tecnologias que requiere el subsector de comunicaciones en el 
proceso de modernización de los servicios. 

Se fomentó mediante convenios la participación de instituciones educativas, de 
investigación e industriales, tanto nacionales como extranjeras. Asimismo se concertaron 
convenios de cooperación con organismos multilaterales como el Proyecto de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNDU). y la OEA. 

El Instituto Mexicano de Comunicaciones constituye junio con el IPN, la UNAM y 
otras instituciones académicas, el semillero de futuros especialistas en 
telecomunicación. " 153 

Asimismo, en el programa de trabajo de la SCT de 1996, se contempló la 
capacitación y la actualización del personal del sector de telecomunicaciones; cabe 
senalar que la actualización seria conforme a los avances de las telecomunicaciones en 
un plano internacional, esta tarea se le encomendó al Instituto Mexicano de 
Telecomunicaciones (IMC). 

"Coadyuvar a la capacitación del personal técnico profesional del subsector 
telecomunicaciones y captar las innovaciones y avances que se presenten a nivel 
internacional, para su posible adaptación. 

Se intensificará la participación del IMC dentro de los organismos nacionales e 
internacionales de normalización. 

Se ofrecerá el servicio de consulta a través del Centro de información sobre 
Normalización y Telecomunicaciones, el cual estará disponible a través de la red de 
internet. 

Se ofrecerán cursos de actualización y capacitación permanente a los recursos 
humanos dedicados a las telecomunicaciones. 

Se optimizará la operación de la Red Satex (Red Académica Nacional por Satélite) 
entre siete instituciones de investigación y de desarrollo tecnológico del pals, para 
coordinar la ejecución de proyectos interinstitucionales. 

Se Proporcionará asesorla y supervisión en la evaluación de tecnologlas y 
equipos de comunicaciones. incluyendo tecnologlas espaciales a instituciones públicas y 
privadas, tanto nacionales como extranjeras. 

1
S3 Memorias de la SCT 1988 - 1994. Op. cit., p. 208. 
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Se continuará el proyecto de cooperación técnica intemacional en 
telecomunicaciones, microelectrónica e informática, mediante el convenio celebrado entre 
el IMC y el PNUD. 

Se consolidará en nuestro pals el establecimiento del Centro Regional de las 
Naciones Unidas para la Educación en Ciencias y Tecnologlas Espaciales en América 
Latina y el Caribe. u 154 

De igual manera se contempló que la COFETEL promoviera actividades dirigidas a 
la formación de recursos humanos en materia de telecomunicaciones. 

"Promover. en coordinación con las dependencias y entidades competentes, asi 
como con las instituciones académicas y los particulares, el desarrollo de las actividades 
encaminadas a la formación de recursos humanos en materia de telecomunicaciones. asi 
como el desarrollo tecnológico del sector. " 155 

4.3.3 PLANES DE DESARROLLO, PLANES DIRECTORES, PLANIFICACIÓN DE 
REDES, GESTIÓN DE FRECUENCIAS Y MANTENIMIENTO. 

Para nuestro gobierno es de gran importancia elaborar una buena planeación de 
las redes de telecomunicaciones, ya que como se ha mencionado las telecomunicaciones 
son un instrumento para estimular el desarrollo económico del pals, por lo que desde el 
sexenio de Salinas se han tratado de encaminar a las telecomunicaciones a la 
actualización constante dentro de un desarrollo sostenido. 

"El Reglamento de las Telecomunicaciones es un regulador que ha permitido 
logros y responde a las condiciones de proceso de globalización de la economla. proceso 
del cual México ha surgido como lider en América Latina. Del Reglamento de 
Telecomunicaciones destacan los siguientes puntos: 

• Definición a los conceptos de una industria moderna de telecomunicación. 

• Delimitación de funciones de regulación y fomento de la Secretarla de Comunicaciones 
y Transportes. 

• El establecimiento de una administración descentralizada para los servicios estratégicos 
de comunicación vla satélite y telegréf"tea reservados al Estado. 

• Lineamientos en materia de instalación, operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicación. 

1
5-' "'Programa de trabajo de la SCT 1996'", ~. p. 75. 

155 "Reglamento Interior de la Comisión Federal de Telecomunleaciones", .§fil, p. 43. 
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• Obligaciones de interconexión de redes básicas para promover una competencia 
equitativa en la prestación de los servicios de valor agregado. 

El panorama de la modernización de las telecomunicaciones en México se inició en 
los noventas; y a finales de los ochentas se efectuó un estudio del estado de las 
telecomunicaciones en México, determinándose que se encontraban rezagadas. Las 
necesidades se plantearon en el desarrollo económico y social del país y senalando como 
principales factores de esta situación: 

• El complejo marco laboral y administrativo que limitaba el avance hacia nuevas 
tecnologías y el mejoramiento de la calidad de los servicios. 

• Las restricciones del gasto y endeudamiento de las empresas públicas. 

• Rezago en la expansión y modernización de las redes y servicios que operaba 
directamente el gobierno federal. 

• Poco desarrollo y atraso tecnológico en los servicios de radiocomunicación móviles, 
radiolocalización y televisión por cable concesionada a la iniciativa privada. 

Ante esta situación se emprendió la reestructuración y modernización de las 
telecomunicaciones en México. en base a los siguientes objetivos: 

Mejorar la calidad de los servicios. 
Ampliar la cobertura. 
Diversificar los servicios y propiciar su eficiente desarrollo. 
Fomentar una mayor participación del sector privado. 
Establecer tarifas competitivas. 
Incrementar la investigación y desarrollo tecnológico. 
Impulsar la capacitación y el desarrollo de los trabajadores del sector. 

Los lineamientos generales de la polltica adoptada en el sexenio 1988-1994 fueron: 

a) Fortalecimiento de la rectoría del Estado en nuevo orden regulatorio. 
b) Mayor participación de la Iniciativa privada. 
c) Promoción de competencia. 
d) Reestructuración tarifaría y fiscal. " 156 

Las razones antes expuestas dan como resultado que durante el -xenio anterior 
sufra una transformación en el sector telecomunicaciones, como la iniciación de la 
privatización del sector y el surgimiento de un nuevo marco regulatorio de las 
telecomunicaciones. 

156 Muit\o Kielman, Osear. "Desarrollo y telecomunicaciones: Globalizac6ón de los servicios de 
telecomunicación"'. SCT. p. 326. 
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"En consecuencia en los primeros anos de los 90's se observa una transformación 
en las telecomunicaciones pudiendo senalar algunos resultados: 

• La expedición de un nuevo marco regulatorio. 
• La privatización de TELMEX. 
• La otorgación de concesiones de servicios de telecomunicaciones. " 157 

En la actualidad, nuestro gobierno ha mantenido la misma linea polltica con la 
finalidad de desarrollar las redes de telecomunicaciones y que solamente el gobierno 
coordine las acciones de los planes realizados por él mismo. En la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, la cual tiene como objetivo el desarrollo de las telecomunicaciones 
y realizar la rectoria del sector, estipula que la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes debe planear, formular y ejecutar los programas de desarrollo de las 
telecomunicaciones, controlar la interconexión de redes, expedir normas oficiales 
mexicanas en materia de telecomunicaciones, realizar el cuadro de distribución de 
frecuencias y mantenerlo actualizado, gestionar la obtención de las posiciones de órbitas 
geoestacionarias con sus bandas de frecuencia, asi como crear y controlar redes de 
telecomunicaciones ya sea por la secretaria misma o a través de terceros. 

"Para efectos de esta ley se considera de interés público la instalación y 
mantenimiento de cableado subterráneo y aéreo y equipo destinado al servicio de las 
redes públicas de telecomunicaciones, debiéndose cumplir con las disposiciones 
estatales y municipales en materia de desarrollo urbano y protección a la ecologfa. " 11511 

"La presente Ley tiene como objetivos promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectorla del Estado en la materia, para garantizar la 
soberanla nacional; fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de 
servicios de telecomunicaciones a fin de que estos se presten con mejores precios, 
diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, y promover una adecuada cobertura 
social. 

Para el logro de estos objetivos, corresponde a la Secretarla, sin peljuicio de las 
que se confieran a otras dependencias del Ejecutivo Federal, el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

l. Planear, formular y conducir las polilicas y programas, asl como regular el desarrollo 
de las telecomunicaciones, con base en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas 
sectoriales correspondientes. 

11. Promover y vigilar la eficiente interconexión de los diferentes equipos y redes de 
telecomunicación. 

111. Expedir las normas oficiales mexicanas en materia de telecomunicaciones y otras 
disposiciones administrativas. 

157 ldem. 
158 "Ley Federal de Telecomuntcaciones"', ~. Art. 4ª. 
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VI. Elaborar y mantener actualizado el Cuadro Nacional de atribución de Frecuencias. 

VII. Gestionar la obtención de las posiciones orbitales geoestacionarias con sus 
respectivas bandas de frecuencias, asl como sus órbitas satelitales para satélites 
mexicanos y coordinar su uso y operación con organismos y entidades internacionales y 
con otros paises. 

IX. Adquirir, establecer y operar, en su caso, o a través de terceros, redes de 
telecomunicaciones ... 159 

"La Secretarla procurará la adecuada provisión de serv1c10S de 
telecomunicaciones en todo el territorio nacional, con el propósito de que exista acceso a 
las redes públicas de telecomunicaciones para la atención de servicios públicos y 
sociales, de las unidades de producción y de la población general. 

Tomando en cuenta las propuestas de los gobiernos de las entidades federativas, 
de los concesionarios de las redes públicas de telecomunicación y otras partes 
interesadas, la Secretarla elaborará los programas de cobertura social JI, rural 
correspondientes. los cuales podrán ser ejecutados por cualquier concesionario ... 1 

Cabe señalar que el Gobierno mexicano en su programa de planeación de redes 
de telecomunicación ha expedido una nueva norma mexicana de interconexión avanzada 
para redes de telecomunicación (ISUP. MX), esta norma es considerada como uno de los 
adelantos técnicos en la señalización telefónica por canal común; es importante indicar 
que esta norma de interconexión fue creada tanto por personal mexicano como 
extranjero. 

La norma ISUP MX da a los concesionarios la posibilidad de dar nuevos y variados 
servicios de telefonla y teleinformática a través de las actuales y futuras redes de 
telecomunicaciones. 

"A muy poco tiempo de que se abra la competencia en telefonla de larga 
distancia, los actuales y nuevos concesionarios como TELMEX, AVANTEL, ALESTRA, 
MARCATEL, IUSACELL, UNICOM, TRICOM, MIDITEL, INVERSTCOM y CABLEADOS, 
entre otros, dedicarán apegarse a la norma de señalización ISUP MX diseñada 
especialmente para la interconexión de redes, con señalización número siete; un servicio 
que ofrecerá esta norma es que permitirá conocer a la persona que llama, quizá por 
medio de una pantalla de cristal liquido, además se Identificará el número de quien inicia 
la conversación. " 1

• 1 

Esta norma forma parte de los objetivos establecidos por la Secretarla de 
Comunicaciones y Transportes los cuales están plasmados en el programa de trabajo de 
la misma Secretarla: 

159 lbidem, Art. 7°. 
"

50 lbidem, Art. 50. 
161 Albores , Dulce Marra ... Red la revista, nueva norma mexicana de interconexiOn", mayo-junio, p. 54. 
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"Lograr una mayor cobertura y penetración del servicio telefónico para aumentar 
la productividad de la economla en su conjunto y brindar más oportunidades de 
desarrollo al pals. 

Se emitirán las disposiciones reglamentarias y administrativas en materia de 
operación, interconexión y telefonla publica. 

Se actualizarán las normas oficiales mexicanas de la industria telefónica con la 
participación de la iniciativa privada. 

Se integrará el primer plan fundamental de confiabilidad de las redes telefónicas, 
orientando a la prevención de desastres y a la recuperación acelerada en caso de que 
ocurran. 

Se concluirán las negociaciones de interconexión entre los concesionarios de 
redes publicas de telecomunicaciones. 

Fomentar la creación de infraestructura y la introducción de nuevas tecnologlas, 
para lograr una mayor penetración del servicio telefónico y una más amplia diversidad de 
servicios. 

Se fijará el alcance de la normalización en materia de infraestructura informática. 
para incrementar la conectividad nacional y mundial, apoyando el surgimiento de otras 
opciones en materia de redes y la aparición de nuevas tecnologias. 

Se promoverán la accesibilidad, competitividad e interoperabilidad para evitar 
barreras de entrada en el establecimiento de infraestructuras y servicios de información. 

Con estas medidas se promoverá la expansión de la infraestructura informática del 
país, la cual tendrá capacidad para operar interconectada tanto a nivel nacional como 
internacional, asegurando la confiabilidad de los usuarios. " 1 • 2 

Asimismo, cabe senalar que la COFETEL tiene la responsabilidad de hacer los 
planes técnicos fundamentales, instrucciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones, expedir normas oficiales mexicanas y sugerir a la Secretarla de 
Comunicaciones y Transportes la cancelación de concesiones y permisos en materia de 
telecomunicaciones. Presentar los programas sobre bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para usos determinados a la Secretarla para su aceptación, además la 
COFETEL debe acreditar los convenios de interconexión entre redes públicas de 
telecomunicaciones con redes extranjeras, para, en su momento, realizar los cambios 
que crea pertinentes. 

"Expedir los planes técnicos fundamentales, las normas oficiales mexicanas y 
además disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones. 

162 "Programa de Trabajo de la SCT", ~. p. 60""65. 
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Someter a la aprobación de la Secretarla, los programas sobre bandas de 
frecuencias del uso del espectro radioeléctrico, con sus correspondientes modalidades de 
uso y coberturas geográficas, que serán materia de licitación pública. 

Aprobar los convenios de interconexión entre redes públicas de 
telecomunicaciones con redes extranjeras ~ en su caso. establecer las modalidades a 
que deberán sujetarse dichos convenios ... 18 

Es importante senalar que en la actualidad nuestro gobierno está tramitando la 
adquisición de tres órbitas más, las cuales quieren coordinar con Estados Unidos y 
Canadá. 

"Actualmente México gestiona la obtención de tres posiciones orbitales més, 
manteniéndose pláticas de coordinación con Estados Unidos y Canadá . Ademés, se 
cuenta con cuatro posiciones para satélites de difusión directa. 

Por otra parte, a la fecha se reporta un avance del 50 por ciento en la ampliación y 
modernización de la red digital satelital VSATCOMM, al introducir equipos que 
aumentarán la capacidad de tráfico 

Se emprendieron acciones para la renovación de la red INFOSAT (radiodifusión de 
información por satélite para agencias noticiosas). y se ha programado la instalación de 
una nueva estación maestra de tecnologla digital en asociación con la empresa REDSAT; 
el avance de este proyecto es del 30 por ciento . ...... 

4.3.4 DESARROLLO RURAL INTEGRADO. 

En nuestro pals, como es de todos conocido, la responsabilidad del desarrollo de 
las telecomunicaciones la detenta la Secretarla de Comunicaciones y Transportes, ya que 
la Ley Federal de Telecomunicaciones emitida el 7 de junio de 1995 expresa claramente 
que su objetivo es promover el desarrollo de las telecomunicaciones en nuestro pals. 

"La presente Ley tiene como objetivos el promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectorla del Estado en la materia, para garantiZar la 
soberanla nacional; fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de 
servicios de telecomunicaciones a fin de que éstos se presten con mejores precios. 
diversidad y calidad en beneficio de los usuarios y promover una adecuada cobertura 
sociar. .. 1 • 5 

163 
.. Reglamento Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones ... ~. p. 34. 

1
6' "Informe de Labores de fa SCT'", ~. p. •2. 

165 Ley Federal de Telecomunicaciones. Art. -r' Op. ciL, p. 35. 
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Por ésta razón el gobierno federal, por medio de la SCT tomó medidas para 
incrementar la cobertura de la telefonla rural con calidad y con precios accesibles para 
enlazar a las poblaciones remotas y otorgarles mejores condiciones de desa"olfO. 

la SCT senaló que es importante la aplicación de nuevos esquemas de apoyo 
fiscal, que ofrezcan el estímulo necesario para el incremento de la infraestructura de 
servicios de telecomunicaciones en las zonas rurales; juntamente con disposiciones 
normativas y administrativas para asegurar el desarrollo y et mantenimiento de las 
telecomunicaciones rurales. Asimismo la SCT organiza con los gobiernos estatales y 
los concesionarios de redes públicas de telecomunicación la ejecución de proyectos de 
construcción de infraestructura en aquellas zonas rurales que sólo cuenten con teléfonos 
comunitarios. 

El gobierno mexicano tiene el interés de otorgar los servicios de telecomunicación 
a comunidades entre 100 y 500 habitantes usando la infraestructura actual. 

"Se intensificará en coordinación con los concesionarios de telefonla celular, la 
ejecución del programa de instalación de equipos en el mayor número posible de 
comunidades con menos de 500 habitantes. 

Se utilizarán tecnologlas satelitales para la prestación de los servicios telefónicos 
rurales, principalmente en las zonas de orografía más accidentada del pals que no 
cuenten con senal celular. 

Se concertará con los gobiernos estatales y los concesionarios de las redes 
públicas, programas para la creación de la infraestructura en aquellas zonas rurales 
donde solamente cuenten con teléfonos comunitarios. 

Se establecerá una mayor coordinación operativa de los centros integrados de 
servicios de comunicaciones, que ofrecen principalmente los servicios de telegrafla y de 
correos en zonas rurates. para incorporar la tetefonla. 

Se continuará avanzando en la cobertura de comunidades con población entre 
100 y 500 habitantes, haciendo uso de la infraestructura existente y de las tecnologlas de 
punta que hay en el mercado, a fin de continuar abatiendo los costos para dar servicio a 
cada población. 

Se fomentará el establecimiento y la aplicación de nuevos esquemas de apoyo 
fiscal, que brinden incentivos para ampliación de la infraestructura de senticios de 
telecomunicaciones en medio rural. 

Se emitirán disposiciones reglamentarias y administrativas en materia de telefonla 
rural, que garanticen el desarrollo, mantenimiento y operación de la infraestructura en 
estas zonas. 

Se convocará a la licitación de programas de cobertura social, que incluyan 
mecanismos de financiamiento y recuperación. 
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Se destinarán 60 millones de pesos, por parte de la SCT, para apoyar el desarrollo 
de la infraestructura de telefonfa rural del pals. 

Con estas acciones, fa cobertura del servicio telefónico en poblaciones de baja 
densidad demográfica contribuirá a la integración de comunidades alejadas a los centros 
de desarrollo social y comercial, con lo que disminuirán tas diferencias de oportunidades 
de crecimiento entre los habitantes de zonas rurales y de los de áreas urbanas ... t .. 

4.3.5 RAOIODIFUSION. 

La radiodifusión es el sistema de comunicación de más fácil acceso, es por esto 
que el gobierno mexicano le otorga una importancia especial ya que gracias a este 
sistema de comunicación, se logra integrar al pals cuHuralmente hablando, ya que 
principalmente por la radio y la televisión se promueven los valores propios de la 
sociedad mexicana; el Gobierno se ha manifestado su prioridad en cubrir las zonas 
fronterizas del pafs y para realizar este objetivo aplicó nuevas tecnologfas para lograr la 
integración de la radiodifusión con otros servicios de telecomunicaciones para 
incrementar la cobertura del servicio. Se requirió del apoyo de la iniciativa privada la cual 
se administró por medio de concesiones. 

"En 1994 la infraestructura era de 1201 sistemas de radio en operación incluyendo 
25 sistemas de música continua; 471 estaciones de televisión y 130 sistemas de 
televisión por cable.0167 

Para apoyar a la radiodifusión la SCT integra las redes de radiodifusión de 
información por satélite para las agencias noticiosas (INFOSAn, de transmisión de datos 
pública (TELEPAC), de transmisión digital de medianas y bajas velocidades (VSATCOM) 
y la red satelital de distribución de televisión educativa (EDUSAT). 

"Se consolidará la integración de las redes de radiodifusión de información por 
satélite para agencias noticiosas (INFOSAT), la de transmisión de datos pública 
(TELEPAC) y la de transmisión digital de datos a medianas y bajas velocidades 
(VSATCOM)."1u 

"Está por concluirse la primera etapa de instalación de la Red Satelital de 
distribución de televisión Educativa (EDUSAn, que benef'iciará a diez mil 
telesecundarias del pals . .,, .. 

"
1111 Programa de Trabajo de la SCT 1996. Op. cit., p. 50. 

167 Memorias de la SCT 1989- 1994. Op. cit., p. 193. 
,. Programa de Trabajo de la SCT 1996. Op. cit., p. ~-
198 Informe de Labores de la SCT 1995. Op. cit., p. 42. 
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"Se ampliará la red satelital de distribución de televisión educativa (EDUSAT) y 
se desarrollará el proyecto de telefonla rural vla satélite. " 170 

El objetivo de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes en el área de radio y 
televisión es incrementar la cobertura. la calidad y los servicios en toda la República 
mexicana. 

"Ampliar la infraestructura. cobertura, diversidad de servicios y calidad de 
transmisiones de la radio y Ja televisión, tanto en el medio rural como en las zonas 
urbanas. y promover que los servicios se presten en condiciones de competencia 
equitativa. 

Se reforzarán las funciones de supervisión de la autoridad para verificar, 
rigurosamente el cumplimiento de lo dispuesto en los reglamentos, planes técnicos, 
disposiciones administrativas y tltulos de concesión. 

Se identificarán las poblaciones y regiones del pals que requieren de más y 
mejores servicios de radiodifusión y se iniciarán en consecuencia los procedimientos 
concesionarios correspondientes. 

Se promoverá en coordinación con los gobiernos estatales y concesionarios el 
establecimiento de estaciones de televisión de baja potencia en poblaciones que carecen 
del servicio. 

Con las acciones planteadas se contará con amplia cobertura y calidad de las 
transmisiones de radio y televisión. un mayor número de opciones de programación y con 
una industria competitiva que contribuya al fortalecimiento de la integración y desarrollo 
de la vida nacional ... 171 

,,3.6 SERVICIOS DE INFORMACIÓN. 

Como ya sabemos, la UIT por medio de la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (BDT), aconsejó a los responsables de la creación y ejecución de las 
pollticas en materia de telecomunicaciones, a establecer estructuras reglamentarias 
adecuadas a las condiciones de cada pals. 

"La UIT, tiene un papel especial en cuanto a asesorar a los respon .. bles de la 
polltica sobre las opciones disponibles para establecer pollticas y -tructuras 
reglamentarias adaptadas a las condiciones y necesidades concretas de cada pals. " 172 

170 Programa de Trabajo de la SCT 1996. Op. cit., p. 60. 
171 ldem. 
172 "'1nformede la Delegación de México sobre la CMDTde la Ull, ~.p. 11. 
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En el caso de México, la COFETEL tiene el objetivo de regular y promover el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones; en este sentido, la coordinación General 
de Asuntos Internacionales es la encargada de asistir con las delegaciones participantes 
en foros internacionales en materia de telecomunicaciones y, según el caso invitar a 
instituciones académicas. asociaciones y empresarios del sector telecomunicaciones 
(VER ANEXO 4). 

"Concurrir con las delegaciones participantes en foros internacionales en materia 
de telecomunicaciones y en su caso convocar a la industria. asociaciones e instituciones 
académicas y profesionales.••173 

A nivel nacional en el apartado de redes informáticas y carreteras de la información 
del programa de trabajo de la SCT, se procurará contar con sistemas desarrollados de 
infraestructuras informáticas, las cuales permitan una comunicación rápida y directa en 
provecho de la educación, la planta productiva, la labor del sector público y los sectores 
productivos. La SCT fomentará el uso de tecnologlas informáticas. Asimismo, se 
incrementará la asistencia del Instituto Mexicano de Comunicaciones (IMC) dentro de los 
organismos nacionales e internacionales de normalización y ofrecerá un servicio de 
consuha, por medio del Centro de información sobre normalización y telecomunicaciones, 
el cual está disponible en internet. 

"Contar con sistemas desarrollados de infraestructuras informáticas, que faciliten 
un comunicación más rápida y directa, en beneficio de la educación, la cultura, el 
quehacer público, la planta productiva y el entretenimiento. 

Se impulsará el uso de tecnologlas informáticas, como el Intercambio Electrónico 
de Datos (EDI). 

Se incrementará la participación del Instituto dentro de los organismos nacionales 
e internacionales de normalización 

Se ofrecerá el servicio de consulta a través del Centro de información sobre 
Normalización y Telecomunicaciones, el cual estará disponible en la red Internet. "'n 

Cabe senalar que la COFETEL. por medio de la coordinación de comunicación 
Social y Asuntos del Consumidor, deberá controlar la polltica de comunicación de la 
Comisión, manteniendo tener siempre los medios necesarios para que la información 
contenida en el Registro de Telecomunicaciones se facilite a los usuarios; mantener al dla 
la hoja electrónica en intemet, procurando su fácil acceso al público geneqil. Asimismo, la 
Comisión, por medio de esta coordinación, emitiré información sobre el desarrollo de los 
programas y sus actividades y dará salida a las solicitudes de información de los 
usuarios de los servicios de telecomunicación asl como comunicarles los puntos de vista 
de la comisión al respecto. 

173 Programa de Trabajo de la SCT 1996. Op. cit., p. 64. 
11

• Programa de Trabajo de la SCT 1996. Op. cit., p. 74. 
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"Corresponde a la coordinación de comunicación Social y Asuntos del consumidor 
ejecutar y dirigir la politica de comunicación social. Mantener los medios necesarios para 
que la información contenida en los registros de telecomunicaciones se encuentre 
oportunamente a disposición de los usuarios; administrar y actualizar permanentemente 
la página electrónica de la Comisión en Internet; emitir la información a través de los 
diferentes medios de comunicación, sobre el desarrollo de los programas y actividades 
de la Comisión y atender fas solicitudes de infonnación de usuarios de los servicios de 
telecomunicaciones y comunicarles los puntos de vista de la Comisión al respecto."178 

4.4 EL AVANCE DE LAS TELECOMUNICACIONES EN MÉXICO POR LA 
APLICACIÓN DEL PLAN DE BUENOS AIRES. 

Un elemento de desarrollo de las telecomunicaciones que durante los últimos anos 
en nuestro país ha tenido mucha difusión, es el surgimiento de la libre competencia en los 
servicios de telefonía, especialmente en los servicios de larga distancia. Asimismo, la 
privatización de TELMEX responde en gran parte a lo estipulado por el primer punto del 
Plan de Buenos Aires sobre políticas, estrategias y financiación. 

El establecimiento de esta política de desarrollo basada en la libre competencia, se 
puso en vigor el primero de enero de 1997 después de 40 anos de que TELMEX fuera el 
monopolio que controlaba los servicios de comunicación de hogares y de empresas 
mexicanas, el primer paso para la competencia fue dado en noviembre de 1996 cuando 
las compat\ías telefónicas y el gobierno mexicano iniciaron el proceso de votación para 
que los usuarios eligieran entre las ocho companias rivales de Telmex (Alestra, Avante!. 
lusatel, Marcatel, lnvestcom, Nextel, Miditel y Cableados y sistemas) para realizar sus 
llamadas de larga distancia de manera automl!ltica, este proceso de votación se le conoce 
también por el nombre de presuscripción el cual define la primera repartición del 
mercado. 

"Los estimados varian, pero los especialistas aseguran que al término del ano, 
Teléfonos de México perderá entre un 10 y el 30 % de su mercado actual de larga 
distancia estimado en US$ 3 mil millones, aunque la oferta provocara también que crezca 
en un 21 ... 178 

El gobierno mexicano ha limitado su postura en el sentido de no escoger 
automáticamente a Telmex como su proveedor de servicio de telefonía. 

"Casasús dijo que Telmex deberá competir con las otras companias para ganar la 
cuenta del gobierno, aunque cree que una ventaja para Telmex es la única opción de 
servicio en muchas ciudades del pais y que esto no cambiara hasta 1998. " 177 

17
" "Registro Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones". SCT, p. 45. 

178 "Telmex el fin de un imperio", CommunicationsW!felc: lntematiQnal Latinoamérica, p. 53. 
177 ldem. 
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Esta apertura a la libre competencia del servicio de telefonia de larga distancia ha 
desatado una batalla de precios principalmente entre Telmex, Avantel y Alestra. Telmex 
inició a mediados de 1996 dos programas de descuento, lada ahorro para clientes 
residenciales y plan lada unión empresarial, para los comerciales. 

••Por medio de plan lada unión empresarial y lada ahorro telmex ofrece 
descuentos de 20% a sus usuarios residenciales que facturen más de 150 pesos 
mensuales en llamadas de larga distancia y de 25 a 38% a clientes comerciales que 
tengan rangos de gastos por ese servicio de 500 pesos como minimo. 

Por su parte, Avante! inició desde agosto una estrategia comercial con descuentos 
de hasta un 17% respecto a las tarifas regulares de Teléfonos de México y descuentos a 
empresas de hasta un 40o/o de descuento. 

Alestra lanzó en septiembre un programa denominado AT&T contigo. considerado 
una repuesta directa a los descuentos ofrecidos por Teléfonos de México; esta promoción 
prevé, descuentos de hasta un 25% mensual y una bonificación equivalente a su 
consumo mensual promedio en llamadas de larga distancias durante los primeros 12 
meses de contrato con la compania, cuando el importe sea mayor a 75 pesos. 
Adicionalmente, Alestra aplica un descuento del 20% si la cantidad a pagar es mayor al 

::~a~~~~1 ú';;,.::~~~r!~~7~sos, Y descontar hasta un 25 % cuando la cantidad a pagar 

La libre competencia y la apertura comercial permitida por el gobierno mexicano ha 
originado que crezca la inversión del sector telecomunicaciones y que este sector sea 
uno de los más dinámicos del pais. 

"Al destacar que en la economlas modernas, una de los sectores más dinámicos 
es el de las telecomunicaciones senaló que en México ellas han crecido más rápido que 
la economla en su conjunto, ya que en 1994 alcanzaron el 2.5% del P.l.B. nacional; 
Casásus. informó que Teléfonos de México ha sido el principal agente en esa industria 
desde su privatización ha invertido US$ 11 mil millones; a partir de 1990 incrementó el 
número de sus lineas en casi 11 % al ano; ha digitalizado su red en un 86% y ha llevado 
el servicio telefónico a 21 mil comunidades con más de 500 habitantes: la red de larga 
distancia tiene alrededor de 30 mil kilómetros de cable de fibra óptica."179 

En este sentido la privatización de Telmex en 1990 creó un nuevo escenario del 
sector telecomunicaciones al dejar al gobierno como órgano regulador del sector y 
permitir la competencia. Desde sus inicios Telmex representaba a la única emp,..._ que 
prestaba los servicios de telecomunicaciones en todo el territorio nacional, la cual 
necesitaba un impulso en su infraestructura y en el mejoramiento del servicio, cobertura 
nacional y principalmente la atención al usuario para lo que se implementó el plan de 
desarrollo de Telmex, el cual se reflejó en el aumento de la cobertura de las zonas rurales 

178 "'Las tetecomunicaciones con mayor crecimiento dentro de a. economfa·. Teleprna L•tinoamtrice. p. 
13. 
179 ldem. 
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de nuestro pais. 

"En 1990 Telmex tenla 5.3 millones de lineas, equivalente a una densidad de 6.5 
lineas por cada 100 habitantes; 55% de las centrales telefónicas en la planta operaban 
con una tecnologia obsoleta y sólo el 29% eran digitales; 40% de la planta externa 
consistia de cables de cobre cubiertos de papel y plomo. Se tenia 1.1 millones de 
solicitudes para instalar nuevas lineas y un tiempo de espera de 24 meses, una cantidad 
importante esperaba hasta tres anos para recibir el servicio. Existla un teléfono público 
por cada 1000 habitantes. De las 10,000 poblaciones rurales con servicio, 650 se 
conectaban aún con circuitos manuales. En el servicio de larga distancia manual las 
posiciones de operadora tenian al menos 30 anos de antigüedad. 

Por lo que la nueva administración creó el plan de desarrollo 1991-1993; el plan de 
tres años incluyó: 2.3 millones de nuevas lineas, al final de estos tres años se tenian ya 
7.5 millones de lineas significando un crecimiento del 50% en sólo 3 anos. la lista de 
espera habla sido reducida al 40% y el tiempo máximo de espera era ya de un ano como 
máximo. la instalación de 47,000 nuevos teléfonos públicos, representando un 50º/o de 
incrementó. La conexión de 8,300 nuevas localidades rurales, es decir 8 por dia. 
Asimismo, todas las ciudades con una población mayor a 5000 habitantes tiene servicio 
automático. La red de larga distancia en su conjunto fue incrementada en un 100% con 
84,000 nuevos circuitos. Una red digital para 1,420 posiciones de operadora con 39 
centros de tráfico fueron puestos en servicio para incrementar y transformar todos los 
servicios de operadora. En general, el crecimiento es equivalente a 5 veces los 
indicadores del crecimiento económico y un proceso acelerado de entrenamiento y 
desarrollo humano se esta llevando a cabo con el nuevo instituto tecnológico que fue 
establecido en 1990, para asistir en el entrenamiento y capacitación de todo el personal. 
Una red digital integrada y un sistema multiusuario vla satélite, para ofrecer conectividad 
por fibra óptica a más de 2,500 edificios de clientes, ofreciendo servicios digitales 
avanzados. Hoy en dia, más de 500 redes corporativas han sido instaladas a través de 
estos sistemas avanzados, proporcionando telecomunicaciones de primer nivel a los 
segmentos de mayor demanda de la comunidad de negocios. 

Entre 1991 y 1994 las lineas crecieron por encima del 12% por ano, desde 5.2 
lineas en 1990 a 8.5 en 1994 y esperamos tener 8.6 millones de lineas en 1994, lo que 
significa un incremento del 65.4%. Como consecuencia, la densidad telefónica 
incrementó en 51.1% desde 6.4 lineas por cada 100 personas en 1990, a 9.7 en 1995; la 
penetración telefónica en cabinas telefónicas urbanas también se incrementó del 37% en 
1990 a casi 50% en 1995. La cobertura rural complementada exitosamente como se 
habla comprometido todas las ciudades con mas de 500 habitantes, incrementandose las 
ciudades conectadas de 10,221 en 1990 a 20,673 en 1995, o sea 102% de crecimiento. 
Con el fin de alcanzar las normas de calidad establecidas, Telmex reemplazó su planta 
obsoleta, incluyendo la sustitución de centrales y de la planta externa; como 
consecuencia hoy en dia Telmex tiene 87% de digitalización en conmutación local y 
100% en larga distancia. En el servicio de larga distancia, el tréfico domestico creció un 
75% pasando de casi 4,000 millones de llamadas entre 1986 y 1990 a casi a 7,000 
millones de llamadas después de la privatización. Finalmente, el reajuste de las tarifas 
local y de larga distancia han cambiado la estructura de ingresos en favor del servicio 
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local, el cual ha incrementado su participación pasando del 24% en 1986 al 43% en 1995, 
reduciéndose la participación de los ingresos internacionales del 47% al 24%. "'80 

Telmex ha participado con la instalación de cables submarinos, ya que es 
copropietaria del Columbus 11, los cuales van desde Cancún a Florida y terminando en 
Italia, integrando las comunicaciones entre Sudamérica, Estados Unidos, Europa y el 
resto del mundo. Del mismo modo, Telmex participa en otros cables en el Atlántico, en la 
región del caribe, mediterráneo, el pacifico y en la región del mar del norte. 

"Telmex se ha estado preparando para enfrentar con proyectos como la red de 
fibra óptica de 13,000 Km., el 100% de digitalización en la conmutación de larga 
distancia, el sistema de cable submarino Columbus 11, la creación de los centros de 
administración de la red, las 14 facilidades de videoconferencia."'8

' 

Asimismo, la libre competencia permitirá, como ya se ha dicho y se ha visto en el 
caso de Telmex, un desarrollo tecnológico transformándose en la ampliación de la 
cobertura a nivel nacional e internacional. Este desarrollo tecnológico se representa 
claramente en el caso de Avante!, quien es el principal competidor de Telmex; en enero 
de 1994 el Grupo Banamex-accival y MCI, empresa Estadounidense, anunciaron su 
alianza estratégica para ofrecer al pueblo mexicano servicios de telecomunicaciones de 
larga distancia nacional e internacional, por lo que el 11 de octubre del mismo ano se 
forma la empresa denominada Avante!. 

"Ante la decisión gubernamental de abrir la competencia en el sector de 
telecomunicaciones en especial de la telefonla de larga distancia, Bannaci tiene el control 
del 55 o/o de las acciones y MCI el 45 % por ciento restante. "'82 

En septiembre de 1995 el presidente Zedilla inauguró los trabajos de instalación de 
la red de telecomunicaciones de Avantel,la cual para los especialistas es una de las más 
adelantadas del mundo, ya que su infraestructura cuenta con tres anillos de fibra óptica 
que a través de un triangulo de cristal enlaza a las tres principales ciudades de nuestro 
pals, a saber: Ciudad de México, Monterrey y Guadalajara. 

"En el lapso de los próximos seis anos, Avante! piensa extender su red de fibra 
óptica por todo el pals alcanzando cerca de 20,000 kilómetros, con una inversión de 
$1,800 millones de dólares. Con esto Avantel será la más grande de las concesionarias, 
duplicando la red operada actualmente por Telmex. 

La primera fase del proyecto comprende el tendido de una red de fibra óptica de 
5,365 kms .. la instalación de cuatro centros de conmutación en las áreas urbanas que 
tienen mayor densidad en el pais y ofrecen más facilidades para su operación: las 
ciudades de México, D.F .. Guadalajara, Monterrey y Puebla. Asl como la apertura de 

~=~ ~t;_ashi K., Ahciet Carlos. Op. cit.. p. 66. de Telmex·. p. 66. 

11112 ·comunicaciones: los beneficios de la competencia·, agosto de 1996, p.8. 
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dos cruces transfronterizos ubicados en Reynosa, Tamaulipas y Cd. Juárez, Chihuahua. 
Esta fase fue terminada en agosto de 1996. 

La red de Avante! está disenada para ser totalmente flexible y versátil, capaz de 
incorporar los adelantos tecnológicos y responder a las demandas de los usuarios del 
servicio de larga distancia, de transmisión de datos y de servicios de valor agregado. " 183 

Avantel como las demás empresas de telecomunicaciones que ofrecen el servicio 
de larga distancia, tiene como meta ser el mejor operador de larga distancia en nuestro 
pals colocándose como empresa líder en el sector, ofreciendo servicios variados y de alta 
calidad, manteniéndose siempre a la vanguardia tecnológica, atendiendo con 
infraestructura propia a las necesidades del mercado mexicano de telecomunicaciones. 

Nuestro pals cuenta con una industria satelital de primer mundo, competitiva y que 
puede ser desarrollada a niveles de cobertura mundial, ésto según la visión de Carlos 
Mier y Terán, Director General de Telecomunicaciones de México (TELECOMM). 

El funcionario mencionó que, "dejando de lado a los Estados Unidos. la 
constelación de tres satélites con que cuenta México, ocupados en un 70% de su 
capacidad por firmas de televisión, telefonla y comunicaciones gubernamentales, es 
superior en mucho a los tres satélites con que cuenta Canadá. Brasil también posee tres 
satélites, pero los de México tienen el doble de capacidad; Australia tiene dos satélites: 
Europa se organizó en un consorcio que se llama Eutelsat, que es un sistema de siete u 
ocho satélites; además, Francia cuenta con dos o tres satélites para comunicación 
internacional; Alemania tendrá dos satélites de tecnologla de punta; Noruega dos o tres: 
Japón tres satélites; Indonesia cuenta con tres; Argentina no tiene pero esta por lanzar 
uno y le rentó dos a Canadá . 

Nuestro pals cuenta con más del doble de capacidad satelital que se tenla con la 
del Morelos y este doble de capacidad esté utilizado en el 70% en los dos solidaridad y el 
Morelos 11, cuya vida útil termina entre julio y octubre de 1998, y lo vamos a reemplazar 
con un satélite que va ser 12 veces más potente que el Morelos 11, con más del doble de 
capacidad en transpondedores y tendrá una vida útil de 15 anos. El Morelos 11 tiene 22 
transpondedores y el Morelos 111, o como se le llame tendrá 48 transpondedores. 
Comparado con los Solidaridad, el Morelos 111 tiene el triple de potencia además de que la 
capacidad de transmisión se muHiplico por diez, gracias a la digitalización de las senales. 
y asi antes se utilizaba un transpondedor por un canal televisivo y ahora ese mismo 
transpondedor puede manejar hasta diez canales de voz o televisión . .,, .. 

De igual manera, el senor Carlos Mier y Terán senaló que los satélites mexicanos. 
tienen tecnologla de punta; cuando se lanzaron los satélites Morelos era la primera 
generación de satélites a nivel mundial en éstos tienen dos bandas de frecuencia la 
banda Ku y la banda C, antes todos los satélites eran de banda C y México es el primer 
país que lanza satélites con bandas Ku y C. La Ku es la que se utiliza fundlln>entalmente 

1111 ldcm. 
1

M Bueno, Aurelio. "Oigito Cero: México a la vanguardia an hpcnoloQfa ytelifwl", octubre 1996, p. 4.S. 
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para transmisiones digitales, y se usaba básicamente para redes de datos, para redes de 
informática. Ahora se ha desarrollado la televisión digital y se mueve en esa misma 
banda. 

Los Solidaridad también fueron los primeros satélites a nivel mundial que tiene tres 
frecuencias: la C, la Ku y la banda L para comunicación móvil. El nuevo satélite que 
nuestro pais pondrá en órbita es un satélite de atta potencia, y será el sexto de sus 
caracterlsticas en el mundo que va a estar en órbita. 

Cabe destacar que a pesar de la rentabilidad de los satélites mexicanos, el 
gobierno ha puesto en marcha la privatización de los satélites, las razones por las que el 
gobiemo ha tomado esta decisiónés son las siguientes: 

• Crecimiento más rápido. 

• Posibilidad de establecer alianzas estratégicas. 

• La inversión extranjera del 49% y no solo en capital ,sino en tecnologla. 

"Varias son las razones que tienen las autoridades para privatizar la industria 
satelital, y Mier y Terán las resume en tres ventajas: porque a la hora de abrirla a la 
inversión privada, vamos a tener la posibilidad de crecer más rápido, porque se abre la 
posibilidad de establecer alianzas estratégicas, a través de la inversión de tecnologistas 
extranjeros hasta 49 por ciento y de ellos se buscará que aporten no sólo el capital, que 
aporten tecnologia además de participar en esas alianzas estratégicas que crean los 
grandes consorcios internacionales, que de otra forma nos restarian la posibilidad de 
jugar un papel competitivo en la industria satelital mundial y permitir tener una 
administración mucho más ágil, flexible, eficiente, en una industria que requiere de 
decisiones muy rápidas, debido a la innovación tecnológica tan acelerada que tiene. Esa 
es la filosofia de por qué la industria satelital mexicana tiene que abrirse a la inversión 
privada y a la inversión extranjera y tiene que desarrollarse con un enorme dinamismo 
que dentro del sector público es mucho más dificil conformarlo."1 .. 

4.5 ESTADO DE LAS TELECOMUNICACIONES EN MÉXICO 19M - 2000. 

Durante el periodo 1994 - 2000, se consolidó la participación del sector privado en 
la explotación de los servicios de telecomunicación, con el fin de promo-r la libre 
competencia y propiciar el desarrollo sostenido del sector, ofreciendo una mayor 
cobertura nacional e internacional y calidad de los servicios con una mejor oferta, ya que 
se pretende que al introducir nuevas tecnologlas se reducirá el costo de los servicios. 

"Se logró avanzar en la consolidación del marco jurldico, prom~r la in-rslón 
privada y la competencia en todas las áreas, asi como impulsar el desarrollo tecnológico 

185 lbidem, p. 6. 
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en las telecomunicaciones mediante las formulaciones de politicas y programas para 
incrementar la oferta. calidad y cobertura de los servicios • ., 1 • 

Se continúa con la polltica de que el Estado debe ser órgano regulador del sector 
telecomunicaciones con el fin de garantizar el buen funcionamiento del sector con 
objetividad y transparencia. 

"'En el marco de la nueva Ley Federal de Telecomunicaciones se constituyó la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) como órgano desconcentrado de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con autonomia técnica y operativa, y con 
la organización y facultades necesarias para regular y promover el desarrollo de las 
telecomunicaciones en el paf s .. •• 1 • 7 

4.5.1 LOS OPERADORES DE TELECOMUNICACIONES DEBEN DE GOZAR DE UNA 
INDEPENDENCIA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA. 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes continúa con esta politica en 
donde el Estado mexicano debe ser regulador del desarrollo de las telecomunicaciones 
dejando el área operativa a la iniciativa privada para promover la libre y sana 
competencia. iniciando con esto un mayor desarrollo del sector. 

11La Secretaria continúa su proceso de transformación para fortalecer su 
responsabilidad normativa, promotora y regulatora e invertir cada vez menos en 
actividades operativas ... 1 

.. 

"Además, la autoridad ha fortalecido los procesos de concertación, supervisión y 
vigilancia para asegurar condiciones de competencia equitativa en la prestación de los 
Servicios telefónicos. ntH 

En 1997 se concluyó la presuscripción, en donde se elegla el operador de larga 
distancia y en diciembre de 1996 se otorgaron 12 concesiones para ofrecer servicios de 
telefonia pública, en donde se estima que los teléfonos públicos se incrementanltn en un 
20% en los próximos cinco anos, por lo que se ampliará la cobertura del servicio 
contando con precios accesibles. 

"Con la boleta de presuscripción eligieron al operador de larga distancia de su 
preferencia. Con este proceso, a la fecha, más del 25% del mercado telefónico de larga 
distancia se encuentra distribuido entre los nuevos concesionarios distintos a Telmex y 
las tarifas disminuyeron hasta en un 30% respecto al ano anterior .... .., 

186 
.. Informe de Labores .. ,Secretaria de Comunicaciones v Transoodes, 1991, p.49 

197 ldem. 
uui ·informe de Labores ... 2º,I. 1999, p. 49. 
15 ldem. 
190 "Informe de labores del sector telecomunicaciones .. , §.QI. 1991, p. 63 
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Con esta independencia financiera se ha desarrollado la modernización 
tecnológica de las redes de telecomunicaciones, ya que el 100% de la red de transmisión 
es digital lo que hace que nuestro país tenga una telefonía de las más modernas del 
mundo. 

"En el caso de la transmisión, la red se encuentra totalmente digitalizada, con ello 
México cuenta con una de las redes telefónicas más modernas del mundo, la cual permite 
disminuir Jos costos de mantenimiento de la red y ofrecer más y mejores servicios . .,191 

Cabe senalar, que durante el gobierno del Dr. Ernesto Zedilla apareció una mayor 
participación de empresarios en ofrecer el servicio telefónico local, si bien no existla una 
restricción legal para que otros operadores proporcionaran el servicio de telefonla local, 
la falta de tecnologias inalámbricas y la baja rentabilidad del servicio, desmotivaron la 
competencia. 

"Actualmente y gracias a los avances tecnológicos, es posible prestar servicios 
telefónicos a bajo costo. En virtud de ello, y en términos de la Ley Federal de 
TeJecomunicaciones. la participación de un mayor número de empresas en el suministro 
del servicio local, es inminente."192 

En materia de comunicación vla satélite se abrió el sector a la inversión privada en 
donde la Secretarla de Comunicaciones y Transportes garantiza la disponibilidad de 
capacidad satelital suficiente y adecuada para redes de seguridad y para prestar servicios 
de carácter social. Por otro lado, la inversión privada permite expandir y modernizar el 
Sistema Satelital Mexicano, participar en los sistemas globales de comunicación vla 
satélite y desarrollar el sistema satelital con la mejor tecnologla que sea capaz de 
competir a nivel internacional, en donde este sistema ofrece sus servicios a paises 
latinoamericanos. 

uu lbidem, p, 51. 
192 lbidem, p. 49. 
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GRÁFICA 1.- OCUPACIÓN POR SECTOR DEL SISTEMA DE SATÉLITES 

Industria y 
Comercio 30°/o 

.. Los tres satéJ;tes en su conjunto, tienen una ocupación del 63% de su 
capacidad."193 (Gráfica 1). 

"Negociar con los paises del continente americano que pennita a los satélites 
mexicanos, prestar servicios en sus respectivos territorios.01 .. 

"La adquisición de hasta el 75% de las acciones de la recién creada empresa 
paraestatal Satélites Mexicanos, S.A de C.V. Esta empresa se compone de los tres 
satélites en operación: Morelos 11, Solidaridad 1 y Solidaridad 2, con dos centros de 
control, las concesiones para ocupar sendas posiciones orbitales y frecuencias 
asociadas. " 195 

Los satélites fueron creados cronológicamente de la siguiente manera: 

<- " 1985 - 17 de junio: Lanzamiento de Morelos 1 desde Cabo Canaveral, en 
cobertura nacional. 

<- 27 de noviembre: lanzamiento de Morelos 11. 

193 Informe de Labores de Telecomuntcaciones. Op. cit., p. 50. 
HM MPlan nacional de DesarroUo del SectorTetecomunicack>nes 1995-2000". ~.p. 91 
195 ·Programa de desarrollo del sector tetecomunicaciones y transportes 1995-2000·. ~. p. 104. 
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<- 1989 - Se crea Telecom. (Telecomunicaciones de México). un organismo 
descentralizado que se convierte en el operador del Sistema satelital Morelos . 

.;. 1991 - Telecom. Contrata a la empresa Hughes para la construcción del Sistema 
Satelital Solidaridad. Estos satélites ofrecen los servicios de banda C en México, al 
sur de Estados Unidos y el resto de Latinoamérica. y servicios de banda Ku en 
México y Estados Unidos. 

•:• 1993 - 17 de noviembre: Lanzamiento de Solidaridad 1, desde Kourou, Guyana 
Francesa. 

O:• 1995 - Se inicia el proceso hacia la privatización de la Sección de Servicios Fijos 
Satelitales de Telecom. ( hoy Satmex). Entra en vigor la Reforma a la Ley de 
Telecomunicaciones. 

<• 1997 - 26 de junio: La Sección de Servicios Fijos Satelitales de Telecom. Se 
registra bajo la legislación mexicana. S.A de C.V. (Satmex). la empresa continúa 
siendo propiedad del Estado . 

.;. 1998 - 5 de diciembre: Satmex 5 es lanzado al espacio desde kourou, Guyana 
Francesa. 

<- 2000 - Se pierde el satélite Solidaridad 1 debido a un corto circuito generado por el 
crecimiento de filamento de estano en los relevadores del procesador 
redundane. 

•:- Satmex anuncia sus resultados financieros, excediendo fa expectativa de los 
mercados internacionales con un aumento del 24% en los ingresos con respecto a 
1999. 

•:- 2001 - Comienza la construcción del satélite Satmex 6. " 1°" 
En materia de radiocomunicación se desarrolló el servicio con mejor calidad y 

precios accesibles como en el caso de la telefonla celular y el servicio de radio 
localización móvil de personas. 

ro6 
"\\ \\" .... 111ncx cnn1 111.,. p. 2. 
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CONCLUSIONES 

En nuestra época, que muchos llaman la época de la información, pues gracias a 
las telecomunicaciones el hombre rompe fronteras de distancia para su interreladón con 
los demás. las telecomunicaciones representan un factor primordial para el desarrollo del 
hombre, por lo que las telecomunicaciones, en tanto un medio de transmisión de 
información, ha pasado a ser un sector estratégico en la sociedad contemporánea, puesto 
que cada dia son más las profesiones y actividades que dependen de la información para 
progresar; incluso para sobrevivir, ya que la riqueza de los paises ó de las empresas 
depende no sólo de que sean capaces de producir bienes fisicos. sino también en su 
eficacia de identificar y procesar la información que se traduce en mayor capacidad de 
innovación y de competencia con otros en la creación de productos y servicios. 

La mundialización de la red de telecomunicaciones está caracterizada por una red 
cada vez más amplia de enlaces de comunicación terrestre, submarina y por satélite a 
escala mundial. 

En el último decenio se han producido nuevos servicios de telecomunicación como 
las telecomunicaciones móviles, el fax, los servicios mundiales por satélite y las fibras 
ópticas, que han desarrollado en gran manera la utilización de las redes de 
telecomunicación, la velocidad cada vez más elevada y mejor capacidad. Sin embargo, 
pese al firme crecimiento de la red internacional en su conjunto, el acceso a las 
telecomunicaciones sigue siendo precario. 

En este sentido, la UIT por medio de su sector de desarrollo de 
telecomunicaciones, apoya la creación de una mayor conciencia del importante papel que 
tienen las telecomunicaciones en los programas nacionales de desarrollo económico y 
social, además este sector de desarrollo de telecomunicaciones, por medio de la BDT, 
facilita información y asesoria sobre posibles opciones de polltica y estructura, aderrulls 
de promover el desarrollo, la expansión de las redes y servicios de telecomunicaciones, 
particularmente en los paises en desarrollo. Los mecanismos para apoyar el desarrollo de 
las telecomunicaciones son: las Conferencias Mundiales de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones y las Conferencias Regionales de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, las cuales sirven como Foro para examinar proyectos, programas y 
aspectos relacionados con el desarrollo de las telecomunicaciones. Estas conferencias 
darán orientación a la BDT. 

La UIT convocó a la primera Conferencia Mundial de Desanollo de las 
Telecomunicaciones (CMDT) en Buenos Aires, Argentina. del 21 al 29 de marzo de 1994. 
La Conferencia tenia la finalidad de examinar el Informe de la Comisión Independiente 
para el Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones de 1984 titulado "Eslabón Perdido" 
y el estado de las telecomunicaclones a nivel mundial hasta 1994. Asimismo, para los 
objetivos a alcanzar en el ano 2000 y definir las estrategias comunes para lograr un 
desarrollo equilibrado de las telecomunicaciones para finales del siglo, ademllls de 
aprobar un Plan de trabajo para los anos posteriores a la conferencia orientado a la 
obtención de resultados, permitiendo a los gobiemos elaborar sus planes y politicas 
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nacionales de desarrollo de las telecomunicaciones. Como resuttado de la Conferencia 
Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones se adoptó el Plan de Acción de Buenos 
Aires para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, que fue apoyado por México; este 
plan de acción constituye un modelo para el desarrollo integral de las telecomunicaciones 
aplicado desde 1994 hasta principios del siglo XXI. 

El Plan de Acción, se divide en siete áreas las cuales contribuirán al desarrollo de 
las telecomunicaciones a nivel mundial, el Plan de Buenos Aires está basado en las 
necesidades prioritarias de los países en desarrollo, los siete programas en que se divide 
el plan de acción son: 

1.- Politicas, estrategias y financiación. 
2.- Gestión y Desarrollo de recursos humanos. 
3.- Planeación de redes, gestión de frecuencias y mantenimiento. 
4.- Desarrollo rural integrado. 
5.- Radiodifusión. 
6.- Servicios de Información. 
7.- Nuevas tecnologías para el desarrollo: la telemática y las redes electrónicas. 

Cabe señalar, que estas siete áreas son sistemáticas, ya que no se podría obtener 
un verdadero desarrollo de las telecomunicaciones sin la existencia de alguna de las 
áreas; nuestro país adoptó el Plan de Buenos Aires. Argentina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones y es importantes senatar que algunas sugerencias emanadas por el 
Plan de Acción ya habían sido implementadas en México, como por ejemplo dentro del 
panorama de modernización de las telecomunicaciones en México que inició a finales de 
los ao·s y principios de los 90's, el cual se realizó por el rezago en que se encontraban las 
telecomunicaciones en nuestro país y ante la necesidad que planteaba el desarrollo 
económico y social, senatando como principales factores de esta situación el complejo 
marco administrativo que limitaba el avance hacia nuevas tecnologías y el mejoramiento 
de la calidad de los servicios, reduciendo el ritmo de crecimiento del sector; de igual 
manera el costo de servicio de larga distancia era superior en més de tras veces a loa del 
nivel mundial. En los SO's y 90's se observa una mayor transformación de tas 
telecomunicaciones iniciando con un nuevo marco regulatorio: la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. el reglamento de telecomunicaciones, la reprivatización de 
Teléfonos de México (TELMEX) la creación del organismo descentralizado 
Telecomunicaciones de México (TELECOMM), asl como la apertura al sector privado con 
participación de capital extranjero, de tal modo que el gobierno emitió nueve concesiones 
regionales para el establecimiento y explotación de redes públicas de telefonía móvil de 
tecnología celular, dando origen a que el sector privado tuviera mayor interés en el 
proceso de normalización y planlf"icación de los sistemas y servicios de telecomunicación. 

Fue hasta el ano de 1995 cuando se promulga la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, en la cual de manera clara y precisa establece que el Gobierno 
Mexicano tiene el derecho de ejercer la Rectorla de las Telecomunicaciones, fomentando 
una sana competencia y promover el desarrollo del sector telecomunicaciones. Asimismo, 
en el Plan Nacional de Desarrollo da la prioridad a la modernización de las 
telecomunicaciones por ser un instrumento importante para impulsar el crecimiento de la 
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economla y del bienestar de la población. Para ello se estableció ampliar la cobertura de 
los servicios para integrar a todos los mexicanos, mejorar la calidad de los servicios para 
alcanzar niveles competitivos internacionalmente. asf como fomentar una mayor 
participación de la inversión privada sin distraer recursos del Gobierno Federal. Además. 
incrementar la investigación y el desarrollo tecnológico de esta manera promover la 
competencia para crear una mayor calidad en el servicio asf como precios adecuados e 
impulsar la capacitación y el desarrollo de los trabajadores del sector. En estos 
lineamientos vemos que están basados en el Plan de Acción de Buenos Aires para el 
desarrollo de las telecomunicaciones, pero es importante senalar que la primera area 
del plan de acción que habla sobre politicas, estrategias y financiación fué cubierta desde 
1982 con la creación del Servicio Postal Mexicano (SEPOMEX) y TELECOMM, dividiendo 
de esta manera las actividades postales de las telecomunicaciones hasta 1996 con la 
creación de la Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL), creada el 9 de 
agosto de ese ano; la COFETEL es un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretarla de Comunicaciones y Transportes (SCT) creada con el propósito de regular y 
promover el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. En este sentido la COFETEL 
y la Ley Federal de Telecomunicaciones tienen la finalidad de mejorar la calidad de los 
servicios, ampliar la cobertura de los mismos y propiciar eficientemente su desarrollo 
fomentando una mayor participación del sector privado para estimular la investigación y el 
desarrollo tecnológico, con una capacitación y gestión conjunta de recursos humanos. En 
este ultimo punto, cabe destacar que a finales de los 80's se senaló que la formación de 
los recursos humanos de nivel técnico eran insuficientes no obstante existia la carrera 
desde 1965 en el Instituto Politécnico Nacional (IPN) y poco después en la UnivenJldad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), Universidad de Nuevo León (UNL). Universidad 
Autónoma Metropolitana (UAM), Instituto tecnológico de Estudios Superiores de 
Monterrey (ITESM), Escuela Nacional de Telecomunicaciones (ENTEL) y ultimamente en 
la Universidad Tecnológica de Nezahualcoyotl. Asimismo, el Gobierno Mexicano tuvo a 
bien incrementar el apoyo al Instituto Mexicano de Comunicación (IMC) lntensif"icando la 
participación del Instituto en foros internacionales y ofreciendo cursos de capacitación 
permanente y actualización sirviéndose de la cooperación técnica internacional en 
materia de telecomunicaciones. 

Nuestro pals de acuerdo al Plan de Acción también esta apoyando la telefonla 
rural para incrementar la cobertura del servicio, ademés de integrar a la mayor parte de 
mexicanos posible, por lo que ha puesto en licitación las regiones a cubrir, esta licitación 
ha tenido mayor resonancia desde la privatización de TELMEX, y en la libre competencia 
de larga distancia, en nuestros dlas se senala que todas las poblaciones mayores a 500 
habitantes cuenta con servicio de telefonla y se continüa en la cobertura de las 
comunidades de 100 a 500 habitantes, con ayuda de la infraestructura ya existente 
utilizando, en algunos casos, el sistema satelital. 

En materia de radiodifusión se pretende ampliar la infraestructura, cobertura y 
diversidad de servicios y calidad de transmisión en todo el pals asl como que exista una 
competencia equitativa entre los prestadores del servicio; de igual manera el gobien1o 
mexicano desea impulsar la oferta y variedad de opciones en materia de programeción 
que contribuyan al fortalecimiento de la integración y desarrollo de la vida nacional, y al 
mejoramiento de la forma de entretenimiento de la comunidad mexicana para ello se 
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piensa reforzar la supervisión para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en los 
reglamentos, planes y tftulos de concesión. 

Por otra parte, el uso de nuevas tecnologlas para desarrollar las comunicaciones 
en nuestro pals, fué una aportación de la privatización y de la competencia existente 
dentro del sector, ya que esta acción trajo consigo que en el caso de TELMEX. Avantel 
y Alastra, las cuales tienen redes electrónicas propias con alta tecnologla las cuales 
ofrecen servicios modernos de comunicación como la videoconferencia, red privada 
virtual, servicios digitales, los cuales apoyarán el uso de la telemática en México. 

En México los servicios de información sobre cuestiones técnicas de planeación de 
redes, están basados en la normalización en materia de infraestructura, las cuales están 
encaminadas a la interconexión nacional e internacional apoyando el surgimiento de otras 
opciones en materia de redes, que son coordinadas por el Gobierno Mexicano 
representado por la COFETEL. 

Por todo lo anterior. México antes de la Conferencia de Desarrollo Mundial de las 
Telecomunicaciones y del surgimiento del Plan de Acción de Buenos Aires para el 
Desarrollo de las Telecomunicaciones, habla realizado algunas de las acciones 
sugeridas por dicho plan; las medidas realizadas por nuestro pals iniciaron en 1982 y con 
mayor resonancia en 1992, posteriormente a la celebración de la Conferencia Regional 
para el Desarrollo de las Telecomunicaciones en América, celebrada en Acapulco, 
México. Evidentemente los puntos claves para el desarrollo de las telecomunicaciones 
estipuladas en el Plan de Acción de Buenos Aires, fueron llevados a la práctica hasta 
1995 y 1996 por el Gobierno Mexicano, con la promulgación de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y la creación de la COFETEL y con la aplicación de esta última en 
1997, las cuales funcionan satisfactoriamente. 

Cabe mencionar, que las hipótesis establecidas al inicio de nuestra investigación 
resultaron verdaderas por lo ya setlalado anteriormente; por lo que a nuestra 
consideración, la implementación, del Plan de Buenos Aires en nuestro pala ha tenido un 
éxito moderado debido ha que si hubo un desarrollo en el sector en cuestión de cobertura 
y alcances. Sin embargo, aún los servicios son caros y fuera del alcance económico de la 
clase más desfavorecida de nuestro pals, principalmente en las áreas rurales. 

Por último deseamos finalizar el presente trabajo setlalando la siguiente cita 
mencionada por el senor Umberto Eco dentro de la Exposición Universal Sevilla 1992 en 
el pabellón de Telecomunicaciones. 
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ANÉXOS 

ANÉXO 1. 

ESTRUCTURA DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DETELECOMUNICACIONES 
DESPUES DE 01/03193. 
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ANÉX02. 

LISTA DE LOS MIEMBROS DE LA UNIÓN AGRUPADOS POR REGIÓN. 

Región A - América (32 países). 

Antigua y barbuda 
Argentina 
Bahamas 
Barbados 
Belice 
Bolivia (República) 
Brasil (República federal) 
Canadá 
Chile 
Colombia (República) 
Costa Rica 
Cuba 
Dominicana (República) 
El Salvador (República) 
Ecuador 
Estados Unidos de América 

Reglón e - EurofMI occidental (26 fMllS-). 

Alemania 
Austria 
Bélgica 
Chipre (República) 
Ciudad del Vaticano 
Dinamarca 
Espana 
Finlandia 
Francia 
Grecia 
Irlanda 
Islandia 
Italia 

\\3 

Granada 
Guatemala (República) 
Guayana 
Haitl (República) 
Honduras (República) 
Jamaica 
México 
Nicaragua 
Panamá (República) 
Paraguay (República) 
Perú 
Sn. Vicente y las Granaditas 
Suriname (República) 
Trinidad y Tobago 
Uruguay (República) 
Venezuela (República) 

Liechtenstein (Principado) 
Lituania 
Luxemburgo 
Malta 
Mónaco 
Noruega 
paises Bajos (Reino de los) 
Portugal 
Reino Unido de Gran Bretana 
Sn. Marino 
Suecia 
Suiza (Confederación) 
Turqula 



Región e - Europe oriental y Asia Septentrional. C25 pela-). 

Albania 
Armenia 
Arzerbaiyan 
Belarus 
Bosnia y Herzegovina 
Bulgaria 
Croacia 
Estonia 
Georgia 
Hungria 
Kazajstán 
Letonia 
Macedonia 

Región D - África C52 paieee). 

Argelia 
Angola 
Benin 
Botswana 
Burkina Faso 
Burundi 
Camerún 
Cabo Verde 
Centroafricana 
Cameras 
Congo 
Cote d"lvoire 
Djibouti 
Egipto 
Eritrea 
Etiopia 
Gabonesa 
Gambia 
Uganda 
Rwandesa 
Sao Tomé y Principe 
Senegal 
Sierra Leona 
Somali 
Sudán 
Sudafricana 

\\~ 

Moldova 
Mongolia 
Uzbekistán 
Polonia 
República Eslovaca 
República Checa 
Rumania 
Rusia 
República de Eslovenia 
Turkmenistán 
Ucrania 
Yugoslavia 

Ghana 
Guinea 
Guinea-Bissau 
Guinea Ecuatorial 
Kenya 
Lesotho 
Liberia 
Libia 
Madagascar 
Malawi 
Mali 
Marruecos 
Mauricio 
Mauritania 
Mozambique 
Namibia 
Nlger 
Nigeria 
Swazilandia 
Tanzania 
Chad 
Togolesa 
Tunez 
Zaire 
Zambia 
Zimbabwe 



Afganistán 
Arabia Saudita 
Australia 
Bahrein 
Bangladesh 
Bhután 
Brunei Darussalam 
Camboya 
China 
Corea 
Emiratos Arabes Unidos 
Fiji 
India 
Indonesia 
Irán 
Iraq 
Israel 
.Japón 
.Jordania 
Kiribati 
Kuwait 
Lao 
Ubano 
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Malasia 
Maldivas 
Micronesia 
Myanmar 
Nauru 
Nepal 
Nueva Zelanda 
Omán 
Pakistán 
Pupua Nueva guinea 
Filipinas 
Qatar 
República Arabe Siria 
República Popular Corea 
Salomón 
Samoa Occidental 
Singapur 
Sri Lanka 
Tailandia 
Tonga 
Vanuatu 
Vietnam 
Yemen 
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ANÉX03. 

LISTA DE LOS PAISES MENOS ADELANTADOS. 

País África América Asia y Peo. Edos.Árabea Año de 
entrada 

Miembro de 
laUITYONU 

Afghanistán X 1971 
Bangladesh X 1975 
Benin X 1971 
Bután X 1971 
Botsawa X 1971 
Burkina Faso X 1971 
Burundi X 1971 
Cambodia X 1991 
Cabo Verde X 1977 
Rep. C. Afr. X 1975 
Chad X 1971 
Comoros X 1977 
Djibouti X 1982 
Guinea X 1982 
Etiopla X 1971 
Gambia X 1975 
Guinea Bissau X 1971 
Haiti X 1971 
Kiribati X 1986 
Lao X 1971 
Le soto X 1971 
Liberia X 1990 
Madagascar X 1991 
Malawi X 1971 
Maldivias X 1971 
Mali X 1971 
Mauritania X 1986 
Mozambique X 1988 
Myanmar X 1987 
Nepal X 1971 
Nigeria X 1971 
Ruanda X 1971 
SnTome X 1982 
Sierra leona X 1982 
Islas Salomón X 1991 
Somalia X 1971 
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Sudán X 1971 
Tanzania X 1971 
Togo X 1982 
Uganda X 1971 
Vanuatu X 1985 
SamoaOrtal X 1971 
Yemen X 1971 
Zaire X 1991 
Zambia X 1991 
Tuvalu X 1986 

--------
Total 47 29 1 13 4 
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